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PROy£CTO DE PRESUPUESTO GENERAL PE EGRESOS

CENTRAL DE ABASTO DE VILLAfCRMOSA 

ESTRATEGIA PRODRAMATICA

Ser «n «fuipe de tnbajo rtipoMeUe. eficieiile y de eeryicie encamina^ a forlalecer un sislema integral de comercio qwt i  
agiUce y apoye t i  épiima ahael tc imienU) y camerdalRaiidn de productos alimenticios; que logre invotucnir a pequeños;/ >  
meáanos productoras cot ctnicrciairtes mayoristas y detallistas del estado, así como de lodo el país en beneficie de la 
economía det cet euiiiiilor  tabasqueñe.

OUERVeS

Modernizar lamfraeslnieliiracamtrcialdcprtductosaiinlienticios de consumo generalizado, regular los flujos de 
comercializacidn. procurar el.abaNo suficiente, oportuno y en las mejores condiciones de calidad e higieoe pala la población d e l^ j^  
estado de tabasco. agilizar las operaciontsaipeHiales de los pequeños y medianos productores, evitando la intermediación 
comercial, procurando el enlace de p induóló(^

ÜKA5 m UTáSCiU K  Acote MSinaCIMI^

1. - Crear la infiaestructura necesaria y modérnizar la existente en el sistema de abastos y logística de tabasco.
2. -  Ejercer un sistema de administrKión eficienle para mantener en óptimas condiciones la infraestruclura de abasto existente 
que facilite el abasto oportuno en beneficio de la población.

PMNCPALEsmsiuMAS r  p n re m s

Contribuir a la ampliación de la capbódad sistema de abasto y logística del estado de tabasco. a través de la gestión y 
adfflinísiración eflóenle de los recursos para el mejaramiento integral de las instalaciones y así fomentar y agiUzar la actividad 
comerciat.

PEBSKC nVABEtBKM

Realizar acciones enfocadas a disminuir las brechas de desigualdad eiHre mujeres y hombres en las dependencias.
Promover la capacitación a los 22 hembras y 13 mujeres que laboran en esla dependencia sobre los lemas de la teoría de 
género, el principio'de igualdad, no discrmunación. derecbos humanos, hostigamiento y acoso sexual entres otros.
Brindar asesorías ai interior de la dependencia en materia de la leona de género, el principio de igualdad y el derecho a la no 
discriminación.

ACCKWESMÁSIIELEVAIfTES

Modernizar mediante la admmistración eficiente de los recursos financieros, humanos y materiales, la infraestructura de la 
Central de Abasto can la finalidad de proyectar una imagen moderna, limpia y suslentable. que permita aumentar el flujo de 
consumidores de productos de la región.

bETAS

Consolidv una Central de Abasto óptima, limpia y segura que le pennila al pequeño y mediana productor colocar sus 
productos sin intermediación comercial, ya la vez otorgar a la pobtacióh tabasqueña un servicio óptimo que se ref 1 ^  en su 
economía con resultados sustentables.
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CENTRAL DE ABASTO  DE V ILLA H ER M O S A  

C LA S inC A D O R  POR OBJETO DEL GASTO

,.tp

1B00
* 1 •* ^*¡r

Servicios Personales
: 6.866,629

1100 Remuneraciones At Personal de Carácter Permanente \ 2.110,840

1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio V 0

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 1,589,033

1400 Seguridad Social 283,432

1500 Oirás PreslKiones Sociales y Económicas ^ 567,704

1400 Previsiones 24,008

, 1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 271,412

2800 i Materiales y Suministros 8
2100 Maleriales.de Adminislración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0
2200 ' Alimentos y Ulensilíos 0

2300 : Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 8

2500 Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio ^ 0

2400 . Combustibles. Lubricantes y Aditivos 0

2700 Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0

2000 Materiales y Suministros para Seguridad 0
2900 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 8

3000 i i Servicios Oenerales í 19,428:
3100 ! Servicios Básicos 8
3200 i Servicios de Artendamienlo 0
3300 ! Servicios Profesionales, CienliTicos, Técnicos y Otros Servicios 0
3400 \ Servicies Financieros, Bancarios y Ctmiercíales I 0

i 3500 : Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación i 0
3600 i Servicios de Comunicación Social y Publicidad j 0
37M 1 Servicio de Traslado y Viáticos ' 0
3800 I Servicios DfícíMes i 0
3900 i Otros Servicios Generales 19,620

tO M  1 T I Transferencias, Asi|iiacáMeASubsiiiip$ y Ofras Ayudas . f - \ 8
4100 : Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0
4200 i Transferencias At Resto del Sector Público i 0
4300 ; Subsidios y Subvenciones 0
4400 1 Ayudas Sociales i 0

: 4500 ; Pensiones y Jubilaciones 0
: 4600 : Transterencias a Fideicomisos, Mandatos y Diros Análogos 0
: 4700 ! Transferencias a la Seguridad Social j 0
; 4800 i Oonalivos í

0

V
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO

mtmtmmta

2016 GoMtrnoM

C EN TR AL DE ABASTO  DE V IL L A tK B M O S A  

CLASIR CAO O R  POR OBJETO O B , GASTO

4900 : Tnnsferemtas Al (xterior 0

SBM < Bw m i  Mh íMsS( in n i i r t lo s 't  lü s ill^U ss 1-

5100 : MobOiario y ̂ p iiiw  d t Adminístracjm 0

5200 ^ i MobíiiarM y Equipo EdycMHial y  Recreativo ' ; ■ ' - 0
9 0 0  ;EqiOpoe¿strunientalMédicoy deLataoratorio 0

5400 : VeM íc i^ y Equipo de Transporte 0

5500 i Equipo de Defensa y Seguridad i 8
5400 - Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0

5700 i Activos Biológicos 0
' 5000 i Bienes bunuefetes í A  8

5900 : Activos Inlangibtes : 0
M88 ! j bworsiéa PíMica \\ ' ' .  ̂ ■ ' ■/ ' o

4200 Obra Pública en Bienes Propios i 8
4300 ; P r^ ic tos Productivos y Acciones de Fomento 8

7BM i
""" '■"T •

• Rwerrieeei Fieoederas y otras Prsvisienes 0

7100 ; inversiones para el Fomento de Actividades PrMuctivas 0

7900 : Provisiones para Contingencias y Otras Erogacíénes Especiales : 0

V
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CENTRAL DE «R AS TO  OÉ V ILLA H ER M O S A  

I C LAS IR C A C IÓ N  A D M IN ISTR A TIVA

Administración General 4.SÓÍ.049

Unidad dé Adminislración 0

Unidad Jurídica 0

Unidad de Access a la biformación 0

Unidad de Mercadotecnia fl
Unidad de Vigilancia fl

PROYECTO DE PRESUPUESTD GENERAL DE EGRESOS

HmmmtmBk

2016 6eblenwd»l 
Estad* de IkbMM

C EN TR A L DE A BASTO  DE V ILLA H ER M O S A  

A N Á U S IS  FU N O O N A L ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

O lí i i . 1 ! ^ «* *; • ' < r in id p M tO M
i : i . } • i

A.0«A,O(9Í 01.
1

UU^áiL4ld,.a»^lfcifL^.
A.0U,0A9

í 3 r1 I l i l i  DesarroUo Económico ÁBÓÓ.049: «1 4,044,049

:
— (-- i--

' : i 1 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General a a a ó j m ; 0!1 4,044,049

i ' i 1] i Asimkos Económicos y Comerciáis en Beneral
í : : j • .

A.BÓÓ.1IA9: o | 4,044A49

I i 1000: 1 Servians Partonalts A 0M A 29 •1 4.044A29
i i “1 I ■ ' " ~  , ------ -------

I ; 11001 RcmunerocionesAt Personal de Carácter PermOnenle U lO M O oí 2.110.040
¡ i i ilSOOi RemuneracionesAdidonaiesyDpectales l á f j u s o í 1.509,033

j ilAOOj Seguridad Social 203,432 - ......
0!

203,432
I í i Oirás Prestaciones Sociales y Económicas 507,704 547,704

-  i - j- j |ló 00 j Prensiones 24«00l o í . 24,000
i 1 ;'I700| Pago de Eslimulos a Servidores Públicos 271,412 Oj 271,412

i i j ISOOOj ' i Senktns Generales 1LÓ20 Oí 19.420
í i ■i 1 13900 i Otros Servicios Generales 19,020 j oí 19,420
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COMISIÓN ESTATAL DE COMaUACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Contribuir a resolvtr. mediante ta conciliación y el arbitraje, los ñmflictos que se susciten entre usuarios y prestadores de los servicios médicos.

N JEm O S

Contribuir á resotver los conllictos suscitados entre los usuarios de tos servicios médicos y del área de la salud en general y los prestadores de eatos. siampre que no sean 
competencia de la autoridad federal.

UREAS ESmTÉRCAS DE AIXIÓN MSTITUCIONAL

Establecer medias aliemos de soludéna las controversias originadas de la relación médíco-pacienle. a través de la condiiación y el arbitraje médico.

Mantener capacitación a profesionales de la salud y abogados, haciendo éntasis en el error médico, a fin de aumentar su competencia para una práctica inlegral. ética y con 
sentido humano

Mejorar la difusión del derecho de usuarios y prestadores de servicios de salud, para la presentación de una queja y su solución.

PIURCPALE5 PR06RAMAS Y PROYECTOS

Realizar cursos al personal de salud para mejorar la relación y protocolo de atención de los usuarios de los servicios de salud.

Diseñar programa de información a la población labasqueña en general y prestadores de servicios médicos sus derechos y los beneficias de la solución alterna de los 
conflictos en la relación médico-paciente, mediante módulos itinerantes.

PERSPECTIVA DE GENERO

Proteger tos derechos de los pacientes mediante el arbitraje y la conciliación.

Establecer convenios de colaboración con universidades e instituciones de educación superior que proporcionen educación de pre y postgrado en las áreas de la salud y 
jurídicas para otorgar servicios de salud apegados a los derechos de los pacientes, en el cual damos un trato digno y homogéneo en todo el Estado. Cabe mencionar que en la 
Comisión somos un total de 15 empleados permanentes de los cuates ó7% son hombres y 53% son mujeres.

ACaONES MAS RELEVANTES

Difundir los servicios y acciones que ofrece a los ciudadanos ta CECAMET. mediante programas de difusión en medios masivos y redes sociales, además de capacitar al 
personal de las instituciones prestadoras de servicios de salud, colegios y asociaciones médicas en el estado.

METAS

Disminuir los tiempos de respuesta en los procedimientos de conciliación y arbitraje en los conflictos médico-pacientes, para contar con servicios de salud más confiables y d< 
calidad, a través de asesorías y gestorías las cuales se pueden medir en metas Irímestrales y anuales.
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nMmECMÉMC»

2016 Gobi*mo 
estado de Tabasco

COMISIÓN ESTATAL DE CONClUACIÓN Y A R B ITR AJE  MÉDICO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

1000
c u -

\ Servidos Personales 4.52B.44I
1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 1.589.082
1200  ̂ Remuneraciones Al Personal de Carácter Transilorío 0

1300 - Remuneraciones Adicionates y Especiales 2.121.314

1400 : Seguridad Social 204.581

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 82.120

UOO Previsiones 358.415

1700 ! Pago de Estímulos a Servidores Públicos 171.134

2000 .i Materiales y Suministros 149,351
2100 : Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 124,851
2200 ' Alimentos y Utensilios 0
2300 : Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

2500 Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0

2400 Combustibles, Lubricantes y Aditivas 0
2700 Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0

2000 Materiales y Suministros para Seguridad 0
2900 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 22.500

3000 ; Servidos Stnerales
3100 Servicios Básicos 191,800

i 3200 Servicios de^Arrendamienlo 449.740
3300 Servicios Profesionales. Dentificos. Técnicas y Otros Servicios 0

3400 Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 15.000
3500 Servicios de Instalación. Reparación. Mantenimiento y Conservación 28.000
3600 i Servicios .d( Comunicodón Social y Publicidad

37011 ' Servicie do Traslado y ViálicDS 41.000
I Servicios Oficiales

3900 ! Oíros Servicios Generales 99.420

'flTraasfereociH, AdOaucMne*, Subsidios y Otras Ayudas
4100 ' Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

4200 i Transferencias Al Resto del Sector Púbtice

4300 í Sobsidios y Subvenciones

i 4400 ! Ayudas Sociales 0
I 4500 1 Pensiones y Jubilaciones 0
i 44W i Transferencias a Rdeicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0
: 4700 ! Transferencias a la Seguridad Sedal 0
1 4000 : Donativos 1 0
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COMISIÓN ESTATAL DE CONaUAOÓN Y ARBITRAJE MÉDICO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

1 S M : B u m  H i i i M m . I m im iH i í  i  ín tin jtH n i 0

5180 : MobMiano y Equipo (kAdnwHStraoén 0
520(1 MoWliiiwyEqilipoEilucaiaMiyRacroaim 0
5300 ; Equipo cJnstruiMotal Médica y de Labootorio 0
5400 1 VeMcufa» y Equipo de Transporte 0
5500 i Equipo de Defensa y Seguridad 8
5400 ; Maquinaria. oTros Equipos y Herramientas 0
5700 i Activos Bioiégicas Ó
5000 ! Sienes tnmuebies 0
5700 : Activos IntangiUes 0

M M i 0-----M W M . m u c a 0

4200 : Obra Pública en Sienes Propios i 0
4300 ! Proyectos PrsducHvos y Acóanos de Fomento 0

7 M I- ; iR vaniaM i R M i|c im t;y 'ftra s  PiwAsíaMS 0

7100 : biversieoes para el Fomento de Actividades Produclivas 0
7700 ' Provisiones para Contmgoncias y Obas Erogaciones Especíales 0

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS isisde#e7Gbeece

COM ISIÓN E S T A T A L  DE C O N C N JA aÓ N  Y  A TO ITR A JE  MÉDICO 

C LASIFIC AC IÓ N  A D M IM S T R A T IV A

CoflusíQn ée Arbitraje Médico

I
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2016 Gobttrno dei 
Est»cio de Tabasco

COMISION E S TA TA L DE CONClUACION Y A RBITR AJE MEDICO 

A N Á U S IS  FU N C IO N AL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

i 01

n

. Participaciones 5,523,5 i8 ; oí 5,523,568

: 2 i Desarrollo Social 5,523,568; 5,523,568

3 i Salud 5,523,568' 0! 5,523,568

5 i Protección Social en Salud 5,523,568: Oí 5,523,568

1000 : Servicios Personales 4,528,648 d | 4,528,648

1100: Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 1,589,082: o| 1,589,082
1300 i Remuneraciones Adicionales y Especiales 2,121,316: oí 2,121,316
1400 j Seguridad Social 206,581: 0! 206,581
1500! Otras Prestaciones Sociales y Económicas 82,120 ■ oí 82,120
1600 i Previsiones 358,415 oí 358,415
1700 i Pago de Estímulos a Servidores Piiblicos 171,134 oí 171,134

2000 : Materiales y Suministros 149,351 0! 149,351

21001 Hsteriates de Administración. Emisión de Oocamentos y 
i Artículos Oficiales

126,851; oí 126,851

22,500; 0: 22,500
3000: 1 Servicios Generales 845,568! OÍ 845,568

i * 3100; Servicios Básicos 191,800 : oí 191,800
3200! Servicias de Arrendamiento 469,740 o! 469,740

i 3408 j Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 15,000 Oí 15,000

i \
: 3500: Servicios de Instalación. Reparación, Mantenimiento y 

i Conservación
28,000' oí 28,000

!' 1 i3700j Servicio de Traslado y Viáticos 41,600 0; 41,600
i ; i 99,428! OÍ 99,428
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COM ISIÓN E S TA TA L DE A G U A Y SANEAM IENTO 

E 5T R A T E G U  P R O bKA M Á TIC A

S N is ixe r las fc n m ite  de agua potable, servicios de alcantarillado y saneamiento que requieran los municipios del Estado de Tabasco en calidad y cantidad m « lia iiit la 
censlruccise. opcracÍM y mantenimiento de la infraestructura hidráulica de manera suslentabie para contribuir al cuidado del medio ambiente y al bicMStar econémics- 
social.

OUETNOS

1. Ampüar la cabvtura y calidad del seivic» de agua polafale mediante programas de rehabdiiación. construccióii y mantenimienlo a la infraeslura hidráulica.
2. Reducir el leago en Miaestruclura de drenáye y akanlariltado.
1  Ampliv la cobertera en el Iratamienle de las aguas residuales en el Estado.
4. E s ta b lw *ü w re s  esquemas de fmanciamiento para infraestructura de agua potable, drenaye y alcantarittads y tratamiento de aguas residuales a través de la 
dcscentraUiaciéit
5. Disponer de vchkidns y equipos especiales que permitan brindar a la población labasqueña un mejor servicie en materia de manejo de aguas residuales, pluviales, 
atcantariilude. agua pMaWc.
6. bicremciitar la eficiencia, eficacia y transparencia de nuestros proceses, a través de la irmetracién y aprovechamiento de los recursos tecnoiógkss en beneEicio de la 
pabtacián.

LMEAS ESTRATÉGICAS K  ACCIÓN MSTmiCIONAL

Elaborar diagnósticos que permitan determinar por sectores de población, las necesidades más apremiadles en relación con el suministro de agua potable.
Realizar esludins y proyectos para eficientar la dotación de los servicios de agua potable a las comunidades que lo demanden y cumplan con la factibilidad técnica, social, 

económica y ambiental.
Incremeatar los programas de rehabilitación y mantenimienlo para las plantas potabilizádoras de tas ciudades y los sistemas de agua potable en las comunidades marginadas. 
Dfspóriér dé piógtamás de construcción de infraestructura para el suministro de agua potable, en tas tocaiidades que no cuentan con el servicio.
Elevar la calidad del agua a través del cumplimiento de los estándares de tas normas oficiales, para mejorar la calidad de vida de la población..
Instaurar programas de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías para aprovechar el agua de los cuerpos naturales con que cuenta el estado.
Fomentar lá cultura del buen uso y aprovechanúente del agua entre la población en general.

2. Ampliando la red de drenaje y alcantarillado en zonas que lo requieran a través de la gestión de recursos y el trabajo coordinado con los diferentes niveles de gobierno. 

Elaborar estudies y proyectos que contribuyan al sustento de mejores allernativas para el desalojo de tas aguas residuales.
Establecer acciones de mantenimienlo. rehabilitación y desazolve de los sistemas de drenaje y.alcanlarillado en las cabeceras municipales y comunidades marginadas. 
Instaurar programas para la construcción de sistemas de alcantarillado sanitario y pluvial, que incluyan síslemas de saneamiento antes de su descarga a los cuerpos 

receptores.

3. Gestionar recursos económicos ante la federación para la instalación de plantas de tratamiento considerando la aplicación de tecnologías y métodos modernos para la 
limpieza del agua.

Elaborar estudios y proyectos para determinar los procesos óptimos en el tratamiento de aguas residuales.
Gestionar con la federación la continuidad de acciones de saneamiento para la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales en el estado 

Promover la investigación y desarrollo de métodos alternativos para el tratamiento de aguas residuales, aprovechando los ecosistemas de nuestro estado.

4. Firmar acuerdos y convenios entre el estado y municipios, así como realizar gestiones ante el sector privado y ONG'S para ampliar la cobertura de estos servicios.

Conjuntar esfuerzos con los ayuntamientos para el financiamiento de infraestructura hidráulica, como resultado de la descentralización de los servicios.
Gestionar recursos a través de la banca de desarrollo y organismos no gubernamentales nacionales e internacionales para la construcción de infraestructura hidráulica.
Añadir nuevas esquemas de financiamiento como las asociaciones públicoprivadas para la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales.

5. Gestionar financiamiento entre los órdenes de gobierno mediante acuerdos y convenios, impulsar el uso de nuevas tecnologías y equipos que permitan ofrecer servicios de 
calidad.

Ceslionar los recursos para poder renovar el parque vehicular de la comisión y poder incrementar la operalividad. servicio, atención de quejas y demandas de la ciudadanía 
referentes al servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado.
Incrementar el inventario de maquinaria y equipo a través de su adquisición y mejoramiento para asegurar du disponibilidad.
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COMISION E STA TA L DE AGUA Y SAN EAM IEN TO  

ESTRATEG IA PROGRAMÁTICA

Geslionaf fínanciamienlos ante instancias de gobierno para la adquisición, reparación y mantenimiento de la maquinaria y el equipo.
Elevar la producción del sector primario a través del mejoramiento de la intraestruclura productiva mediante la utilización de maquinaria y equipo, en coordinación con 
ayuntamientos y otras dependencias. Del estado.

ó. Impulsar el equipamiento intormático de las áreas y gestionar capacitación a servidores públicos con el fin de brindar un mejor servicia.

Elevar el desempeño de la institución a través de la dotación y adquisición de equipos de cómputos, software, hardware y licencias en beneficio de la pobtaoón. 
Disponer de sistemas de control interno que permitan brindar una respuesta ágil y oportuna a solicitudes de la población en general.
Mejorar la red de información y comunicación que facilite la inlerconexión e inleroperabilidad dentro y fuera del organismo.
Establecer programas de capacitación a los servidores públicos el uso y manejo de sistemas y controles informáticos. ;

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS
I

APA2U iPrograma de Agua Potable. Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas). El programa tiene como propósito fomentar y apoyar el desarrolto de tes sistemas de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento en centros de población mayares e iguales a 2.500 habitantes, mediante acciones de construcción, .ampliación, rehabililación. 
mejoramiento de la infraestructura hidráulica para la prestación es de los servicios a efecto de proporcionar agua para los diversos usos y fundamentalmente para el consumo 
humano y apoyar acciones para el desarrollo institucional de los ejecutores. ' ,
PROSSAPYS (Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales), tiene como propósito apoyar la creación de 
infraestructura para abatir el rezago en la cobertura de los servicios a agua potable, alcantarillado y saneamiento en localidades rurales, mediante la construcción, 
mejoramiento y ampliación de infraestructura en localidades menores a 2.500 habitantes, del país con la participación comunitaria organizada.
PAL (Programa de Agua Limpia), fomenta y apoya el desarrollo de acciones para ampliar la cobertura de agua de calidad para el uso y consumo humano, mediante diversos 
procesos físicos, quimicos. orgánicos y otros, para la desinfección y tratamiento de contaminantes específicos, si es el caso, en los sistemas de abaslecimiento y distribución; 
del agua. Con la instalación, rehabililación y mantenimiento de equipos o dispositivos; el suministro y dislribución eficiente de desínteclánies. la aplicación de tecnotogías ' 
diversas de potabüización y la protección de fuentes de abaslecimiento. así como ta capacitación de operadores de desinfección y planes de seguridad del agua.
PROTAR (Programa de Tratamiento de Aguas Residuales). Este programa fortalece las acciones de saneamiento mediante el Iratamienlo de mayores vólúmenes de aguas 
residuales municipales y está dirigido a tas localidades del país, con el propósito de reducir, prevenir y/o controlar la contaminación de los cuerpos de aguas nacionales y 
apoyar a los organismos operadores en el cumplimiento de ta nornntividad vigente; además, con el programa se contribuye a mejorar las condiciones ambientales y ecológicas 
de los cuerpos de agua. Podrán recibir apoyos los organismos cqn deficiencias en su cobertura de tratamiento de aguas residuales, para poblaciones no mayores a medio 
millón de habitantes.
Cultura del agua, el objetivo general del Programa Cultura del Agua, es contribuir a consolidar la participación de los usuarios, la sociedad organizada y los ciudadanos en el 
manejo del agua y promover la cultura de su buen uso, a tra v4  de ta concerlación y promoción de acciones educativas y culturales en coordinación con las entidades 
federativas, para difundir la importancia del recurso hídrico en el bienestar social, el desarrollo económico y ta preservación de la riqueza ecológica, para lograr el desarrollo 
humano sustentable de la nación.

Para lo anterior, se firman convenios anuatmenle con los gobiernos de las entidades federativas, quienes designan instancias ejecutoras para el programa, las cuales 
generalmente son las comisiones estatales de agua, salud o medio ambiente. Bajo dicho marco, se llevan a cabo actividades como la apertura y fortalecimiento de Espacios de 
Cultura del Agua; la realización de eventos de difusión educativos, académicas y culturales: el diseño o adaptación y distribución de material lúdico, didáctico o informativo y 
talleres o cursas para la construcción o lortalecimiento de capacidades en materia de cultura del agua.
Mediante el programa de devolución de derechos (PRODER) el estado obtendrá recursos federales destinados a la adquisición de hipoclorito de sodio y cloro gas. para ta 
desinfección del agua de tas plantas potabilizadoras y en comunidades rurales.
PROSANEAR (Programa Federal de Saneamiento de Aguas Residuales)
Tiene como objetivo otorgar estímulos para el Iratamienlo de aguas residuales, a favor de lodos los contribuyentes, proyectando con esto avanzar en el saneamiento de las 
aguas nacionales, la reducción de la contaminación, prevenir la incidencia de enfermedades de origen hídrico y contribuir al equilibrio ecológico.
Con el Programa de Saneamiento de Aguas Residuales, (PROSANEAR). se trabaja en la construcción de plantas de tratamiento y/o en la rehabilitación de la infraestructura que 
permita cumplir con las disposiciones y parámetros que se indican en la Ley Federal de Derechos, acreditando mediante los resultadas de pruebas de laboratorio certificado, 
que ta Información es verídica.
Para el registro ante ta C0NA6UA tanto de los aprovechamienlos como las descargas de aguas residuales, se debe cumplir con una serie de requisitos anie la SEMARNAT y 
PROFEPA. tal es el caso de las auditarías ambientales y resolutivos que se manifiesten para el cuidado del medio ambiente. Estás acciones debido a que el presupuesto 
otorgado no es suficiente, quedan al margen de la propuesta que se está presentando, lo que deberá ser considerado de manera independiente y con la idea clara que de no 
darle el interés debido se generarán multas y recargos que afectarían mayormente al presupuesto del Organismo.

PERSPECTIVA DE GENERO

La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Tabasco, está comprometida con la ciudadanía Tabasqueña ya que su misión es brindar los servicios de agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento; con el personal adecuado, capacitado y con una equidad de género de igualdad y de oportunidades entre mujeres y hombres; por la
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naturaleza de la insHIudón y los servicios que presta a la población en general son sin distinción de género, cumpliendo con el decreto.Conslitucional de acceso a los servicios 
básicos como es al agua potable y el desalojo de las aguas residuales.

ACCIONES MÁS mEVMtTB

* Construcción de la planta potabilizadora de la c-d. De Hiiimanguillo. tabasco. (Tercera etapa)

’ ConsIrucción de la línea de conducción de aguas tratadas de la planta potabilizadora el Mango. hasta la zona conurbada de la ciudad de Villahermosa con Nacajuca. municipio 
de Nacajuca, tabasco.

Consirucílón integral del sistema de alcantarillado sanitario y línea madrina (Ira.etapal. col. Poste blanco, col. Concepción. Bajío 2da. Bajío Ira (periférico sur), rancho Bajío 
Ira sección, col. Florida. col.Tomas Garrido, col. José corruco vera. col. Juan Monlejo. Municicípio de Cárdenas, tabasco.

* Consirucción de la estación de bombeo de puente Pedrero municipio de Centro. Tabasco (2da. Etapa)

'  Construcción de la planta de tratamiento de agua residual de 22 Ips en la ciudad de Jonuta (terminación)

METAS '

Al iniciar el año 2013 se contaba con una cobertura estatal en agua potable de 87 Vi actualmente se cuenta con un 88 %. esto se debe en gran medida a que se han realizado 
inversiones en mantenimiento, rehabilitación y equipamiento, principalmente en las plantas potabilizadoras operadas por ceas donde la capacidad instalada es de 3.352 Ips. 
Con lo que se^ealizola prestación del vital liquido en calidad y cantidad.
La coberlura'de alcantarillado al inicio de la presente administración era del 56% actualmente es del 57%. de igual forma se ha registrado un avance importante en 
equipamiento y construcciones de estaciones de bombeo (cárcamos), para el desalojo de las aguas tanto residuales como pluviales en lo que corresponde al año 2015 se 
incorporarán 9 cárcamos con capacidad de desalojo de 4A.Ó1 i  Ips.
En lo que se reFiere al tratamiento de las aguas residuales, actualmente el volumen estimado es de 31.6 millones de metros cúbicos, se espera que cotilas acciones del 
presente año se incremente el 1% para tratar alrededor de 32 millones de metros cúbicos.
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, c p | j  CN 

! iDoe Servicios Personales 252,985,131
1100 Remuneraciones Al Personal de Carácler Permanente 72,464,707

1200 Remuneraciones Al Personal de Carácler Transitorio 29,825,380
1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 72,967,553
UOD Seguridad Social 12,911,481
1500 Otras Prestaciones Socales y Económicas 50,398,473
1600 Previsiones 5.756,487

' 1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 8,661,051
2000 ! Materiales y Suministres 28,280,211

2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales '617,417
2200 Alimentos y Utensilios 46.782
2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

: 2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 812.832
! 2500 : Productos Químicas. Farmacéuticos y de Laboratorio 6,579,138

2600 Combustibles. Lubricantes y Aditivas 7,390,641
2700 Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos Deportivos 4.021.000

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0

 ̂ 2700 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 812.490
3000 ; i Servicios Generales 81,749,273

; 3100 ‘ Servicios Básicos 46.654.684
i 3200 : Servicios de Arrendamiento 5.587,485
i 3300 j Servicios Profesionales. Científicos. Técnicas y Otros Servicios 1,320,012
; 3400 ; Servicias Financieros. Bancaríos y Comerciales 1.630.432
i 3500 Servicios de Instalación. Reparación. Mantenimiento y Conservación 5,018,921
: 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0
! 3700 Servicio de Traslado y Viáticos 1,353,21)0
i 3000 Servicios Oriciaies 0
1 3900 Otros Servicios Generales 20,184.538

A O N 'I Transferwidas, AsigMcioiies. Subsidios y Otras Ayudas • 1
: 4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0
; 4200 Transferencias Al Resto del Sector Público 0
i 4300 Subsidios y Subvenciones 0
; 4400 Ayudas Sociales 0

; 4500 Pensiones y Jubilaciones 0

! 4600 Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0

: 4700 : Transferencias a la Seguridad Social 1 0

: 4800 1Donativos 0
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4909 ; TransItrencMS At Exterior 0

5 N I ; r iiW K  Nm Oík , iM M M U eselB bqpes 0

BIOS : Mafeiliarie y Eo m m  de JUmimstiwóii ' " T ; 0
5280 r NabiiHris y Etiuipa EdunÍMal y Becieitivo 0

5300 E^eipo t  InsInMiental MeAco y de Labontorio 0

5400 Vekiculos jr Equipo de Transparte 0

1 5500 Equipe de Befensa y Seguridad 0

1 5400 Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas 0

5700 ' Activos Oiotóqices 0

5000 Bienes inmuebles 0

5900 Activos InlanqUes 0

4000 ^ ' Im ersiM PúUica ' C | í . 432,257.204

4200 Obra Pública én Bienes Propios . i tJJ O l J j j y  i1  ñ€> ‘ i . • ‘ ; ,  . j i t 432,257,204

4300 Proyectos Produdivas y Acdenés de Fflflienhr^ ’ 0

7000 i Iw w niow s F e w d e re i y Otras Previsieees 0

7100 Inversiones para el Fpmento de Acrividades Productivas 0

7900 Provisiones paw CoetiqioociiisTf Otras EfogaciopegEspeciates i - ■ ■ ' 0

■ / . ' i '

; W .
■ vv '

■ . - . . .  >'í-

-V*. r  -

{■.

f  '■' * c  E
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Dirección General de CEAS 9,843.292

Dirección Técnica 8.040.445

Dirección de Adminíslración 152,255.921

1 Dirección de Planeación 3.480.404

Dirección de Asuntos JurúScos 2.215,277

Dirección de Comercialización u n . m

Dirección de Construcción 440.234.891

Dirección de Desarrollo Social 3.980.443

Dirección de Ontración. ManlenimieMe if CenfrN de Calidad det Agua 49.315.0M

Unidad de Agua PelaUe y AlcaatariHado de Cárdenas 1 18.003.112

Unidad de Agua Potadle y Alcanlariltade de Cenlla 10,842,277

Unidad de Agua PelaUe y Alcantarillado de Comalcalcs 9,732.109

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Cunduacán 5,492,581

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Etniliane Zapata 8,035.493

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Huúnanguille 10.488.580

Unidad de Agua Potable y Alcantariltado de Jalapa 5.794,734

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado.de Jalpa de Méndez 7.554.384

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Nacajuca 8,905.305

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Paraíso i .m .m

Unidad de Agua Potable y Atcanlaríllado de Tacotalpa \ 4,234.723

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Teapa 4,341,931

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Tenosigue 4.731,415
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1 01 i j Partidpacioiies 3SS.rÍ4,61S ; 8Í 355J14.41S

: 2 i : Desarrollo Social 355.014,615 ®! 355.014.615

1 i 11 : Prolección Ambiental 355.014,615 o; 355.014.615

'  i 2 i Adminisiración del Agua 355.014.615; di ■ 355.014.615

j 1000: ; Servicies Personales ZSZ.9SS.131 ®i 252,985,131

; 1100 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 72.464,707 e; 72,464,707
n200i Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio Z9.825.3B0 oí 29,825,380
ilSOO : Remuneraciones Adicionales y Especiales 72.967.553 o; 72,967.553
;1400: Seguridad Social 12,911,481 01 12,911,481
: 1500 j Otras Prestaciones Sociales y Económicas 50.398.473 oí 50,398,473
; 1600 i Previsiones 5,756.487 0; 5,756,487

: i 17001 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 8.661,051 OÍ 8.661.051
'2000 : Materiales y Suministros 20.280,211 OÍ 28,280,211

2100 i Materiales de Administración. Emisión de Documentos y 
; ; i ; ; Artículos Oficiales

617,417^ ®i 617,417

! : 2200 i Alimentos y Utensilios 46,702 0! 46.702
12400 i Maleriales y Artículos de Construcción y de Reparación 812.032 oí 812,832
: 25001 Producios Químicos. Farmaceúticos y de Laboratorio 6.579.130 o: 6.579,130
i 2600 i Combustibles. Lubricantes y Aditivos 7,390.641 oí 7,390.641
: 27001 Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Vtícutos 

i Deportivos
4.021.000 0; 4.021.000

j  : :2900; Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 812,490; f l i 812,490
: 3000 i ; Servicios Generales 81.749.273; ®í 81,749.273

■3100 i Servicios Básicos 46.654.684; 0¡ 46.654.684
13200 ¡ Servicios de Arrendamiento 5,587,4851 01 5.587.485

i i : i 33001 Servicios Profesionales. Dentíficos. Técnicos y Otros 
; ; i : ; i Servicios

1.320,012 i ®i 1,320.012

i 3400 i Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 1.630,432 i D | 1,630.432
i 3500; Servicios de Instalación. Reparación. Mantenimiento y 

1 ; i i i Conservación
5.018.921 1 ®! 5,018.921

i í • 1 ! . ii 1 i i 3700! Servicio de Traslado y Viáticos 1,353,200 1 oi 1,353,200
■ : i i ; 3900 i Otros Servicios Generales 20,184,5381 ®! 20,184,538

16 i J :| 1 f  Raino 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales i ®: 515,980.8271] SIS.988,827

; 2 i : .  ̂ Desarrollo Social 0 ' 515,980,0271 515,980,027 í

¡ 1: : : Prolección Ambiental 0: 515,980.0271 515,980.027 i

0- 515,980,027 i 515,980,027-1

6000’ : Inversión Pública o; 515,980.8271 515.980,027 |

; j : ; Obra Piibíina pn BÍRnps Pfupiiis 0; 515.980.0271 515.980.027 i
23 i i Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas í 66,277,177 ¡ 64,277,177 1
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a 3(HL ..

' i

'■'t 1 * ir- - 1__
Ramo 23. Provisioneo Salariales y Económicas >; ói.277.177! 66777,177

- 2 i Desarrollo Social 0: 66.277.177; 66.277,177

1 i ! Protección Ambiental OÍ 66,277,1771 66,277,177

i 2 i Adminisiración del Agua o ' 66.277,177: 66.277.177

ÁOOO 1 Inversión Pública 0; 06,277,177 i 66,277,177

,&200: Obra Pública en Bienes Propios o: 66.277.1771 66,277,177

33! 1 : ; i Ramo 33. Aportacionas Federales para Entidades 50,008,800 i 50,000,000

i 2; : i Desarrollo Social 0! 50,000.008 i 50,000,000

1 l i  ^ i Prolección Ambiental 0: 50,000.000 i 50,000,000

1 ; 3, i Ordenación de Aguas Residuales. Drenajes y Alcantarillado 0: 50.000.000; 50.000,000

i : 1 ÚBOO ! Inversión Pública 0 50,000,000! 50,000,000

____L. iiZBOj Obra PúbUca en Bienes Propios ____________ d ; 50.000,000 i 50.000.000
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COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASGO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

G Articiito 3ro. CoofUlucioiul cslaUcct U oUifalorwdari de b educación media superior en Méxics: en esle senlido. la tercera neta del Pía* Nacioiial de Betarrall* tsM iItct 
l*|(a r M  Ncxica cm Educad** de Calidad, y el G * lector 5 del Ptao Estatal de Desarrollo dél Estado de Tabasco busca censolidar un sistema educative saslenlád* en el 
derecho pleno i|u* tienen tedas las personas de recibir una educación de calidad sin exclusiones.

Bajo esta temática, el Eelepío de Bacbíileres de Tabasco oltece aumentarla igualdad de oportunidades y mejorar lá calidad de la edecadón media superior en el Esladea 
través de 117 centros educativos, ademas deinaementar la cobertura educativa y abatir el índice de deserción escolar.

O IJE T M IS

1. Mejorar el aprendizaje de les átennos y ipie esto se refleje en una mejoría en el porcentaje de átennos en el nivel medio superior en el eslade.

2. Incerporar y retener al menos Sé m i jovenes en edad escolar en el sistema.

3. Opertenidad educativa y de calidad para jévedfes que habitan en zonas indigenas y de alia marginadóa
\

Ü B E IS  ES IU T ÉH C B S  B E « C tliN  B B Iin K H M M .

1. Eetalit*cercendiíie*es de eqiddad en el acceso.-la permanencia y el egreso de esludianles de educación media superior.

3  Impulsar la planeadón eslralégica para el mejoramiento continuo de la educación media superior medíanle acciones de capadtacién a docentes e innnvación tecnstégica.

3. Mejorar la uifraestructura educativa a través de mayer y mejor inversión.

PW B C Ptm S  PBBH U IW B  T PBtffiCTBS

1. Estudiantes de excutencia (dutadónde Ubres de texto ycapadación a docentes)

2. Planteles dignos (generar cendicienes de údraestruclura y equípamienlo que permitan incidir en d  apruvecbamienle escolar y garanUce la

3. Tudas Jalamns Paiege (ptngiana cuaba el abandone escnlatl 

é. Mente sana en cnetpn sane (temente aldupurte y actividades oultutales)

S. Un estudiante, un i epeeilieu cenectade a iMsin*l ttabtuls) -

selufidad de las educandusj

1. fclinuaia* a cabndpteóaass de equipos étenasc cnncapaadades dMstMlus 
' É5a cuwídari dunba dél peugrama todnsijatomns parejada’ounteneiaUzicién de las padres en centra de la eíeleneit fandlhr aut tes bumnes.

1  Se jiiltíp e e ii al segw ieeteiai acose atendí eaibe el maesb* y tas atumnas. 
d-Seteftelecete tes apnrteeidadeade las alemnee emberaaadai 
L  Secnnlinaara can tea apnpea ptialégíens'dt tas diamaas y alumnos ce*.pMbl*mas sexuateL

Á C O M B N iS ia E IIIU n B

1. Cenlinuar can la ¡mplamaelacién de tes pmgramac Ubres de Texto Eraluílos a los Esludianles de COBUTAB y Un eitudaete, un dmposdíve canectado a inluiaeL

3  Superar el rezaguacumulada en la iniraesbuclura datos cenbos educativos perlenedentes al subsísiema dWATiia. flaburateríos, tiHsrur biblietunT m ln tspaciuspaia 
acHvidi dee adtaraics y rtoealivasl en apoya al babaje académic* de profesores y alumnes.

3. aperar un pregrama de fermaqén de prufeseres que les permita aduafoarsuqconecimienles y desarrattar nuevas competencias y balffidadea para propiciar esparientias 
de aprundhaiteiinHicaltoas que suadten al mayer interés y la parbcipacién de tes estudiantes.
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0
! T IH  Rcimmendones Al Personal de Carácter Permanente 0

1200 RenHineraciones Al Personal de Carácter Transilorio 0
1300 : Remuneracwoes Adicwaales y Especiales j 0
1AN Seguridad Social 0
1S00 Oirás Prestaciones Sociales y Económicas 0

: 1Ó00 Previsiones 0
1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0

2 m ; Materiales y Sundnistros 1 •
2100 Materiales de Adminisiracióo. Emisión de Documentos y Artículos Obciales 0
2200 Alimentos y Utensilios '  0
2310 MaleriasPrimas y Materiales de Producción y Comereiálización 0
2110 Materiales y Artículos de Consirucción y de Reparación 0
2500 Producios Químicos, Farmaccúlicos y de Laboratorio 0
2100 CombuslOUes. Lubricantes y Adilivos 0
2700 Vestuario. Blaneos. Prendas de Protección y Artículos Oeporlivos 0
2100 Materiales y Sunúnislros para Seguridad 0
2V00 Herramientas, Refaccienes y Accesorios Menores 0

» N ; Sondóos tom ates 0
3100 : Servicios Básicos

------------------— ------- j--------------
0

32N ' Servicios de Arrcndamienlo i 0
3300 1 Servicios Prolesieoales. Dentlicas. Tóemeos y Otros Servicios 0
3100 j Servicios rmaacieros.6aocarios y Comerciales 0
3SM i Servicios de toslalación. Reparadéa. Manlenimienlo y Conservadóo 0
3 IN  1 Servicias de Comnicación Social y Publicidad

i 0
37N j Servicie de Traslado y YiáUcos 0
30H 1 Servicias Oficiales i 0
3700 ' Otros Servicios tcnerales i 0

N N  i ; TrantOarom-jai, Aajgoariimoi, SobiHioiy BtrasAyodas i l ■>' íjv;:

A IH ! Translereocias bdemas y Asigoacionos al Sector PútBeo ' ' " *  ' .... 1------------- -
0

j A2M I Transferencias Al Resto ddSklorPiíblics T>A t,2R i7t
i (3 n  ; Subsidios y Sdbvendoncs 0

UOO : Ayudas Sociales 1 0
1500 i Pensionas y Jubilaciones ¡ 0
iáOO 1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos i 0

j 1700 j Transferencias a la Seguridad Sedal i 0
AMO i Donativos 1 .

___________ _̂______________ü
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PROVECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

mmniíoitBmcD

2016 Gobierno M
Bitido ót J9b»ut>,

CONSEJO DE CIENCIA y  TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE TABASCO (CCYTET)

ESTRATEGU PROGRAMÁTICA

MBáN

En:Uxlual¡did. el impulso de la ¡nvesligación cienliTica. la innovación y el desarrollo lecnológico. pero sobre lodo su aplicación en la sociedad y en la economía, tiene sin 
duda un papel ceniral en la generxnn de riqueza.
La naturaleza transversal de la actividad cienlífíca y tecnológica se refleja en las múltiples referencias que sobre la materia contiene el Plan Estatal de Desarrollo 2DI3-2BIt 
IPIED) en lodo su contenido, lo que conlleva a establecer la misión bajo una visión de participación, arliculacíón y fomento, reconociendo a los integrantes del Sistema 
Denlilico y Tecnológico como los adores principales en la generación y aplicación del conocimiento.
Es por lo anterior que para contribuir al desarrollo de Tabasco mediante acciones de tomento, sensibilización, formación, vinculación y apoyo fínanciero a los actores del 
Sistema Denlífico y Tecnológico: generadores y usuarios, en un marco de ética, responsabilidad, eficiencia y calidad, se toman como punto de partida para la elaborxión de 
esta estrategia los objetivos establecidos en él Eje Redor 5 Educación, cultura, ciencia, tecnología y deporte, para el desarrollo integral de la persona y la sociedad, a partir del 
numeral 5.5 del PliD  2013-2018.

OBJETIVOS

En primer lugar, incrementar el capital humano de alto nivel que consolide el sislema estatal de ciencia, tecnología e innovación para responder con pertinencia a las 
necesidades del desarrolle de Tabasco hacia una sociedad del conocimiento.

Al fortalecer el recurso humana, es necesario iinpulsar el intercambio del conocimiento a través de la creación de redes de colaboración entre las Instituciones de Educación 
Superior, los Centros de Investigación, las empresas y otros adores involucrados, para la iormación de grupos de investigxión científica y tecnológica.

Esta generación de intercambie del conocHitienlD científico implica establecer mecanismos de fomento de la cultura de apropiación de la cieoda. laTecnología y la innovación 
que permítan lograr que los tabasqueños apliquen la ciencia laTecnología yla innovación en la solución de problemas ecooómicoa de salüd. energía, alimentación, amiñeniat 
ycullural

El conocímientij científico beneficia a otro sedor importante, el produclivo. y es por ello que uno de los objetivos del PLED es lograr que las empresas establecidas en el estado 
utilicen el cnopcimicnto científico, lecadtógico y de innovación para generar nuevas tecnologías y alcanzar mayor competilividad.

lo  anterio|ilnplíca que la generuión de conocimionto científico necesario se enfoque en la atención de problemáticas relacionadas con los fenómenos sociales y naturales 
medíanle ei desarrollo de nuevas líneas de investigKÍón.

Las palíticas públicas adecuadas juegan un papel importante, ya que ellas permitirán alcanzar los objetivos del PLED. polencializando las xciones de ciencia, tecnología e 
innovación para propiciar el desarrollo ptodudivo. económico y social del estado.

ÚKAS BmTÉOUS BE iUXiéN MBTITWHHUL

Para dar cumpiímienlo a los objelívotmcmcionados, la estrategia a seguir por el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco plantea como prindpaies líneas de 
aedée a desarrollar durante el ejercicio 2DU laseiguíenles:

L Impulsar la predudhridad denfilica y lecnelógica dé los investigadores para elevar el rendimiento académico y de invesligacióo.
H Promover vmcutes entre invesligaderes y lecnólogos'cuya función principal sea la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico y que colaboren en el lamento de la 
partidpación en proyectos de invesfigación. desarrollo e mnovacióo de los sectores productivos.
Id. Fomentar la partidpación de los engiresarios en programas federales e ínlemacíonales de apoyo a la investigación c m liñ a  y tecnológica.
IV. Fomentar la partidpación de las organizxiones en la promoción de la apropiación social de la dencia y la lecniílegía meriianlemecanismos de nconocimienlo y apoyo a su 
labor.
V. IntensiTrcar las Kdones de sensibilizadón y divulgación científica en espacios cullurales y medios de comunicadén masiva del estado, que propkieh un acercamiento e
interacción de la población y que les permita comprender y aprovechar los beneficios de ta ciencia y la tecnología. -
VI. Establecer un sislema de información y documentación para la consulta y difusión de informaciones relacionadas con el quehxer científico y lecnológico del estada. , . 
V I Contar con la intraesiructura y el equipamiento necesarios que permitan optimizar y consolidar la capacidad de servicio y tos programas que desarrolla e l CCYTET m i’ . 
beneficio de la comunidad cienhTica y tecnológica de Tabasco.

PBMOPAliS PROERAMAS Y PBOtETOS

E13 Vinculación para el Desarrollo Educativo
B Programa está orientado a la formadón de recursos humanos para la ciencia y la tecnología medíante la ejecución de proyectos y actividades para fortalecer las habilidades.
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acliludes y csnodimentos relacionados con el desarrollo de la actividad cienlífica y tecnológica, incluyendo la Invesligacíón. dMusión y ensenama, los seodcios y Ja Mnovadón i
entocados hacia la.preparacion y lormacién de esludianles. docentes e investigadores. |
Entre estas acciones se encuentran: Apoyo a jóvenes talentos, a investigadores para asistir a eventos crenMficos.'para.eftanciason veranas déla inves%adínc)enlflica.apoyo I 
al fortalecimiento académico de las mujeres indígenas tabasqueñas. apoyos en la réatización de estudios de posgflHÍos:nacísnales y eiTiClaidraniero. entre Otras.

F12 Apoyo a la Ciencia y ta Tecnología
La Apropiación Social de la Ciencia y la Tecnología constituyen actualmente una herramienta fundamentalyiara que la sociedad particgie activamente en la loma de dedsones 
y coloqqe a la ciencia y ta tecnología dentro de su entorno y cotidianidad
Con este programa se da una mayor importancia a las acciones destinadas al fomento de esta cultura de apropíadénmediaOte exposidoneslAinerantcs. reaUzacion dé eventos 
científicos de relevancia nadonal. talleres de dívulgsción de la ciencia, la lecnología y la innovadón entre niños, latieres dedivulgación dentiTÍGa en escuelas de nivél medio y 
superior, la difusión de la intormadón generada por los investigadores en medios de comunicadón y otrasniás que ayudan aque la sociedad aplique el conocimiento cienlífico 
en su vida cotidiana. . . |

PERSPECTIVA DE GENERO

Subunidad de Igualdad con Perspectiva de Género.

ton este Proyecto se busca desarrollar una cultura de equidad en el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de.Tabasco que promueva y fomente la igualdad de 
oportunidades y de trato entre los géneros, así como la erradicación de cualquier manifeslación de violencia y. demanera particular, la que sufren las mujeres, con el propósito 
de contribuir a la formación integral de su comunidad y hacer del CCVTET una inslitución pública con perspectiva de género.

Por consiguiente, con la Subunidad de Igualdad con Perspectiva de Género se busca impaclár y coadyuvará enel fortalecimiento y consolidación de la inslitucionalización y 
transversalidad de la Perspectiva de Género, que dé cumplimienlo a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 y al Programa Estatal de Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres.

ACaONES MAS RELEVANTES

Con fundamento en los Lineamienlos para el Proceso de Programación Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 201i. el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 
presenta un proyecto de presupuesto para el ejercicio 2016 que incluye 16 proyectos alineados con los objetivos del PLED 2013-2018 y en concordancia con el Programa 
Especial de Ciencia y Tecnología 2013-2018.

Nuevos Talentos Científicos y Tecnológicos (aportación estatal)
Programa que contribuye a la identificación y acompañamiento de recursos humanos locales en formación. Con gran éxito se han podido identificar más de 2 mil estudiantes de 
tas instituciones de educación superior de Tabasco registrados en el Padrón Estatal de Nuevos Tálenlos, para participar en las diferentes actividades científicas y tecnológicas, 
apoyando a jóvenes que decidieran continuar su formación mediante estudios de posgrado.
Por medio de este programa se apoyan actividades como: postulaciones a posgrados de calidad en México e inicio de posgrados nacionales y en el extranjero, sirviendo como ta 
contraparte de Tabasco para el proyecto de Nuevos Tálenlos que financia el CONACYT.
Lá continuidad y lortalecimienlo para el proyecto de Nuevos Talentos es fundamental para lograr que Tabasco cuente con el capital humano e intelectual necesario para su 
transformación como un estado próspera mediante el fomento de las vocaciones científicas y tecnológicas en tos jóvenes tabasqueños.

Sistema Estatal de Investigadores
B  programa Sístenya Estatal de Investigadores (SED ha sido un forjador de ta consofidación de la comunidad de investigadores en la Entidad, ya que es el medio por el cual el 
Gobierno del Estado, a través del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco (CCTTETI. reconoce, promueve e impulsa la labor de investigación y desarrollo 
tecnológico que realizan tas investigadares de la Entidad
El Sislema Estatal de Investigadores, se ha convertido en la principal herramienta del CCYTET para identificar y valorar a los investigadores en el Estado por su productividad 

; científica yfo tecnológica. La operación de éste Sislema. es motivador para que cada año aumente el número de interesados en reportar su productividad científica, por su 
partic'qiación en procesos de generación de nuevas conocimientos científicos y/o tecnológicos, la labor en actividades de difusión y divulgación de resultados, la contribución 
para la formación de nuevas generaciones de investigadores, así como su propia evolución como investigadores: lo cual ha permitido que Tabasco mantenga el conocimienlo de 
su crecimiento en el ámbito cienlífico y tecnológico, abonando a mejorar su participación en esquemas de reconocimienlo nacional.

Apoyo a la Actividad Académica de tos Recursos Humanos para la Ciencia y la Tecnología en Tabasco 
I Otra forma de mantener el interés por la productividsd está relacionada con apoyos complementarios que se otorguen a investigadores para presentar el producto de su trabajo 

en eventos cienb'ficos tanto nacionales como inlernacionales. tales como: presentación de trabajos originales en eventos científicos, publicación en revistas científicas de alto 
impacto, realización de estancias o estudios específicos vinculados con su desarrollo para la investigación: así como otras actividades relacionadas con la culminación de
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ESTRATEGU PROGRAMÁTICA

estudios de pos(rado: osi intsiM , eso el Proyecto se busco colaboror con centros de investigoción e inslítscisaos dc tdacociéA, pan srgaiiicar on ta ootidad. eventos de 
carácter cienidico o tecnotógicoi que permitao el acercamteoto ()e la comunidad cienliTica o tecnológica estatal con iiwesliqadorcsT especialistas de reconocimiento nadonal e 
incluso intemacianal pan impulsar ot Mofcambio de conocimientos y per lo tanto impacten la consolidación ge los inismos.

Verano de la Investigación Cientílica
Acercar a ta invtstigacióa a estudiantes que cursan tos últimos semestres de educación de nivel superior de Taíasen. por medio de la realización de una eslanda en la que 
participan CORO colaboradores de un investigador de reconocido prestigio, en una institución educativa externa a la entidad.
La participación en estos Veranes ha servido, a tas IES de más reciente creación, como incenlivo y maneto de programas de este tipo, para promover entre sus alumnos la 
participación en tos mismos: sb logró se ha visto demostrado al conseguir que Tabasco ocupe el 2do lugar en el VtC que organiza la Academia Mexicana de Tiencias.

Ciencia en Hovimienlo ' « ■
D objetivo del Programa es la sensibilización cienliTica por medio de expresiones interactivas que recorren iKversos puntos del esladOrEn 201ó se busca dar continuidad para 
mantener la itíhorancia de las exposiciones ya desarrolladas,y apoyar ta creación de otras nuevas que permitan quedas niños y jóvenes mleractúen con la cienciamediante 
juegas y actividades didóclic» atractivas para poder acercarlos ai conocimiento científico con temas de relevancia estatal y regionalde una manera entretenida.
En el proyecte Cieneia en Hovimienio, ta promoción de la cultura aenlífica para la pobladón en general involucra a.las autoridades m uaid^es, las Instituciones de Educación 
S u ^io r y Centros de mvestigadóu del Estado para la Tbalización de sus actividades haciendo alianzas entre ellos.

Tplieres defámenlo de ta.CidluraRenÍifica y Tecnolójgca
Con Osle Programa se budfca lementar la cullura cicnli&a y tecnológica en la niñez y la juventud en lodo el estado mediante talleres, diaitas. demostraciones y experimentos 
que in  permiten entrar en contacto dirK io con investigadores y divulgadores de la ciencia que comparten su conocimieoio de manera lúdka.
Los talleres viernes y sábado con ta ciencia se han desarrollado desde hace i  años, con la participación de investigadores y divulgadores de la ciencia quienes de manera 
volúniaria llevan a lasmácsrelas y libares públicos demostraciones, charlas y experimentos dirigidos príncípalmenle a niños y jóvenes. .

Apropiacióo Social déla Concia, la Tecnología y la Innovación con énfasis en zonas marginadas del estado de Tabasco.
Es un programa que se lleva a cabo en coordinación can el Consejo Nacional de Cencía y Tecnología. El Programa fomenta la cidIura cicahTica y tecnológica en la niñez y la 
juventud en localidades de alta y muy alta mOrginación dél estado  ̂mediante exposiciones interactivas itinefaoles que permitan su acercamiento al conocúaienle cioniáNco. Se 
contiibuiri de igual maneya ál lortaleciiiúenlo de U capacidad humana con la que se cuenta en materia de divulgación de la ciencia eoél estado.
El proyecto considera acciones que van desde la alención simultánea a diversas localidades del Estado, hasta la fotmarjón de rfivulgadnres de la rúanciá a fio de contar con el 
capNal intelectual capacitado para acrecentar las acciones que se desarrollan en el estado. \ ‘

Semana Nacional de Ciends jfTncnología
La Semana Nacional de Cientia y Tecnología, es einveiilo OKional más importante de sensibilización y concíentizKión sobre la mqiortancia de la  ciencia y la lecnelogá. 
dirigido a la población en general y en especial a niños'y jóvenes. cnTabasco en el 20Iócelébrará su vigésima terceráedícíón. en la qué se reaiizan.áctívídades en lodo el 
estado, encabezadas en los municipiss por las universidades, tecnológicos y subsistemas de bachHIerats. éste qüeolMia contado con la par&cipación de alrededor de 300 mil 
pcrsoiias cada año. Los rocursnspara la rcalizacióo de osle proyecto se financian mediante convenio can e l Consejo Nacional deC ien^ y'Tocnologfa y se dedican a la 
atganiiieión de las actividades a nivel estala!.
El everdopermíNrá el acertimiente de los lemas denlfficos a la población, especialmente a ninos y jóvenes en edad escolar; para el fortalecimiealo de su cultura denUñea y 
taamldgíca. - ' .
Adnonabnenle se bencficiatán acadámiess. invcsOgadorcs. empresarios y divulgadores de la ciencia que podrán dar a conocer a la población los resolladas de sus trabajas.

^ ttéifjpdándelaOencia' ''
' ’ lacbiî nÉidadde'ssie prayocto rosponde lanía a la promoción de la actividad editorial de rñvulgacióo de la oeiicia. como allamento iile la cultura óeolffica. para abrirle 
i accesos al piiblicb oo.espenalizaáo ha<ór#cdiiocimieqle denliiice. per la doble yia de tas publicaciones impresas y eloclránin r ,
I Comptomerdan las acciones de itndgaiWn ydlhsián que eopende el CCTTET en pro de generar una cultuta rienMka en b  pibladón. ios materiales impresas y ahetrániess. 
I' tales como la Neoiitn DHlogOT y al hplalii Badrénib Trópico de ciencia, él primero con una edición cualrimesltal y él segunda, que se publica semanalmcnle. ambas eá ladm 
; por el ÍM is^ . y con les canias se hb poHe 'caplar el interés de suscriplores de nivel estatal nacional e inlemaciooaL

t Fondo Métta de Fanicnha blnemiSgación CientfficayTécnológicaCONACrT Gobierno del ESbdo de-Tabasca
' &  un instrumonla de apoya para a| desarrolla DentiTico y Tecnológico Estatal, que opera a través de utrlideiceniso conslilaijkicoo aportaciones dcl Gobierno del Estado de 
' Tabasco y el Gobierno Federal a trárés del I3NACTT. A la fecha se ha.coqstituido en una valiosa hertamienla de tamenls y es una impartante hienle de recarsas para proyectos 

de ínvcstigaaón cienWica y desatraOb tecnoHgico de la en ls^. así como favorecer el babajo coojunis y la vinculación entra generadores y usuum del canocílaiinN y las 
, actividades denPeas. tacnalógicas y de innsvacián, le qpé:|̂ omueve aliuizas que prójwcisn el desarrollo socioeconómica déla entidad.
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Twar» JtnwA A  fp n ilic iá t* jw n c M i i»  i l  «l»E« Ee Tá w m
S tA iD  É e«*w 6to  U «M aU cU iiD iriM Ei áe ma aqpUa'lifear de banthctocáiM camciMciite a b  ndidad. i  través deldeseoeUt de b  ¡neevedé»: M M b ÍM lid t.b  
tdacabád* ceaiieb n  iipdsar de M w ra didswa b  ln M |tK K b  de tac«eb|b y caMcmicdtes atadee dalas ES. bkentaaas ir atabes ydMices de b»eali|ecida kacb 
las encrasas (Ddüiicat.'privadas y sedabs) cae eepctíal Atfassaa bsbicni.Éedueias y Medbnas Eawretas iMPyMER.tafa yenefaraaipbas diiasey ile calidad, cea eaa 
visida sastaabMy; aticaaMal saetb etcbl panatavar be aivebs de tieaeslaf de ta peülacséa latMCiat. ataadbade ea paitiadar a les grapas ndaeHÉles.

!

■lEWS

B Caasejt de Cieada y Tacaatefb tbne ceiae prepósito abaazar.'paia el2SU las sigaieales inebs:
Otargar 1t apagas a eshidbatts y tgnsadts de awel saperior de b  ealidad. para presentar pnslalacida a esladits de pasgrade nacianal dirigidts a cieacb y Itcaalatb. 
asedados a pragramas de finandaaáeab a para realizar actividades pee iortalercaa sa lormaciéii eacaimnadas a tartabcer sé ingrese d pasgrade.
Incremeaiat en Ñneeaes adeedrasel Padrén tetabl debvealigadeies.
íeálar can 5M ndtgraabs ea el ynban feb lal de hweeligidétes. canvetaInrB 201*.

I  f  y iirt w tt lí  i  tyw te f c ttfrtffiffi f  íM inii rio iiiliT
O b ilir i payat a 27 jénaaet para adsllr a íes varanes A  b  bvestigadénSentifica ZOH que ergaaizan diversae%sBlacienei de tdacadiin Sapetb r y Cealias de Inaeiligatiéa 
de abes Esbdes del País.
Aanientar el tám trt de ndanéres dtl Padrón EdabI deSatves Taltnits Citniifices y Tecnelégkos IPEMT).

Praparritnar atesarías adecaadas para fantalar al ingreso de las empresas al Registro Nadenai de Intlílacionet y Bnpreeat QanUticat y TtcnaUgicas. incrementando el
ndmere de talleres y atestrbs elergadas.
laalizacitn di b  tareera jamada de vincaladóo e MMovadéti.
Inpemanlar el hdict de parlidpacién dal piMica en general en les eventet de lamente y desarialle de ana callara de Rprapiadén Sedal do b  Penda y b  Tecnobgía. 
Prceenlacidn de bs eipaticienat en ty-sades. IR laltarH de dinilgacitn ctimiffica en espacies pdHicet y N  bitatcs en tscuelat de edacadón kitica. 5 taitares en escaelas de 
nivel medio sapaner,
in  bcaiidadts can alio y may alta Dada de marginación dalieslado visitadas par bs ezposidflMS Hinacanltt.
Cetaferaddn de b  23*. Semana Nadenai de Qencb y tacnatogú de Tabasto
Maptanor al premedb do patNdpadante dbrbs propias e 'mdaddas en tas medias de comunicadén masiva beatas.
Inctamenlar el námarede paMitadonet odibdat por el Consejo de Cienda y Tecnología del Estado de Tataseo.
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' i < S trvkÍK  P m in le s 1

' Rcmuneracioftes Al Personal de Carácter Permanente 0

I 1200 Remuneraciones Al Personal de Carácler Transilorio ,» .

; in o Remuneraciones Adicionales y Especiales 0

‘ 1400 Seguridad Social 0

: 1500 Oirás Preslaciones Sociales y Económicas 0

: 1400 Previsiones 0

: 1700 ; Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0

2MN i i Halorialts y Stm iiiiistras 1

i i Materiales de Administración, Emisión de Docunwnlos y Artículos Oficiales 0

1 2200 ; Alimentos y Utensilios 0

I 2300 i Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

1 2400 Malcríales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

i 2500 ; Productos Quíinicos. Farmacéuticos y de Laboralorio 0

: 2400 Combustibles. Lubricanles y Aifilivos 0

1 2700 Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0

i 2300 ; Materiales y Suministros para Seguridad 0

; 2000  ̂ Herramientas. Retacciones y Accesorios Menores _ 0

'30M í 1 Sorvidus Goacnlcs 1

1 ' Servicios Básicos ' ,1 0
1 3200 Servicios de Arrendamiento 1 0
; 3300 1 Servicios Profcsiooales, QenlBicos. Técnicos y Otros Servicios 0
1 3400 ! Servicios Financicf os, Bancarios y Comerciales Y

' '  i 3500 i Stfvicios de Instalacíon. Rqtaraddn. Alanlenímiento y Conservación 1 0
; 3400 i Servidos de Camunicadón Secial y Publicidad 0
; 3700 ' Servido de Traslado y Viáticos 0

i '3 M Servidos Oficiales 0
i 3000 Otras Servidas Generales ¡ •

■■|Traoeta|yiae,'At¡p>'iri|¡iev'Sdl^^

; 4100 Traosioimcias Inlemas y Asignacienes al Sedor Público 1
i « 0 0 Traosferendas Al Resto del Seclor Público i

i 4300 Subsidies y Subvenciones ' f 0
1 4400 Ayudas Sociales '!  20.470.300
1 4500 Pensiones y Jubilaciones | 0
i 4400 Transferendas a Fideicomises. Mandatos yjOlros Análogos i 0 .
i 4700 Transferencias a la Seguridad Sedal j 0
J 4000 Donativos 0 ,
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CLAStFICAODR POR OBJETO DEL BASTO

a t$  , Tram itniiciasMEiMN

S M  1 T Nm Mm  ̂Im m M88 1 ■ ,0 ■
: S IN . MoMíeiit T Eolioe Oc AÉumsIndéii ' 0
: S2H : MdOWirie y Eo«pe E áaieM l y Oecrealwo 0
; 5300 : Eoióe e hnfeiMwalal MMc* y Oe Ubeciiem 0
i '5400 VcMh Im  y EoRpe Oe Transfertc 0
j 5500 ; Eqwye de OdiMa y SefM-idail 0
; 5U0 : MaquíHrá. Otras Epépei y HenemienUs 0
: 5700 Adwes B iliiif  ir 0
; 5000 0
1 5W0 : AdivM M M fiM ts M

0
é m  1■ 1 ; HWraMH - 0

; 4200 OtraPOkiaMiliMM iPnpra 0
i 4300 Orayedra PraRirtírai fkcám a  dt farotnlo 0

70M  j ; ÍRVtfiÍM Ni Rm m ív m  y Mras 0
; 7100 hirtaisiiis p in  t i F iraiile de Acüvidides Produdivis 0
i 7fN______ :______ fraiiiíeties p m  Cn íIíih im ím  y Otras Erotaciones Especiales »

PROYECTO SE  P R E S U P U C ^  6ENERM. DE EGRESOS

C m S E JO  OE C K N qA Y T G C N O U M iA  DEL ESTADO DE TABASCO (CCYTET) 

CLASffTCAOOM íU IM IN B T IIA ÍW A

i (N K coM G cim lM  tiM R id iO iM iiT  TKM lagBM  Estada de Taluscs 20.47IUI)0



e z i ' i '

ivioido ooiaoiwad
s w 3  3 a 3 ^ a » « 3 i o i a 3 a o €

I i  i
í iJI I I

I I 1 
I I S

I

>

l íK  -

I

s I2 I

1|II

 ̂Iü s
?  í

í
_ «
I J

3I
-  ?  S. 2  ¿5 I S S 4¡

í -  =  *
l l l l
^  s s  .&

! 3
i «

u
ti¥  ^

s i

I
i
¥  .
1  ^  
í bl i

s
%

^ ¥ 
f  3

1  3

7  fe '
I

«  S

3  J?

- f
I
«

I
M7

I  ̂í  * i•  M

S 6

I I
II

S .V fe 5  I

1  ■=  ̂
5  i -

i Sí  i “■ .
5  «  g

£  o  E 

= | 1
6 “  “  •. «  e
§ :  1

8 | í l  ! l --  £

I I  í
i — I,1 I !
4  8  i
I I I

6 = 1
I oí-



1330 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015

■ 5 I  I
ü 5 “

Z o
S 4S
^ s
11

l i '
11

,̂ j1 s 1
s -6
* S

ilé s  s.

•ir I  i

a  2  =

t í s
i í :

-S4
i ,

¿ I

I
•s

I I
S  5

I S
e !§ s s  •I «
S’
3  S.

.s
I I

: ?  
I «s

I
£

: . i  g 
1*

-S 's  "  
£  ^  ?  •S .£. S a •» “ • ¿  o £
I I I^  5 2

f  '
f  , I;



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1131

/

l - S
®5

n

II
11

I

1 1

^  “  
:

I
I >
i  S 1

II
S i

S i  t  }

III
I |l

Ifí I> I í I I

II
' M i l1 M I II £ 2 I I

m
S.'."

,!!•
É

K -

r-S?’-!

1
‘g

l l
IIs s 
s í

i£

.e
.£
:E
I
I
IS

I  1 I
I ^] I

i



1132 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1133

1 1 1 S » U“ í 1
1II

f e

i I 1 • •f  II

-.A : t - '

£

ST5 
<3 £

1
-

\ 5

s i

' s

l i ;
§ ¿  -

% ■■U\

:|

’ sg
i3 .-

L-- j l í ' - i
'

m m

1  f  -  i

f i l í2  *  t  2  S

S u 5 <
•D. >>;.

I ■ ■
i  Í ‘J
I  I I  - I II  
*  I I  < 1

I I  í l  I

• V4

.. ■ -*»



1134 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1135

i  sü ü

I i

s

l|
S I

| s  í
u I  ¿
I a s t

l íi iJ
II ^
í  a i
f  I  I

I  iI ^

T  .. u 1  i
I  S I  ’
g e "S 2
e 1 I I
£  o  9  <

•k -

8
I

*1 ^

I
I

i

s

l l

I
s 2

Í \

•8

|1
s I

- 1  s i '

|Í l l
I I P
I t«l

'i|i
II :1
« s «. í  6  ^
í  ?  ^

s s. «

l l  ill 2
.2

l l
5  “8 £ -I

I ii
II
| i
t f

5
•s



1136 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1137

?  ̂ -
I I ^i  o ¿
“  ¿ i  i X 8 
5 ?  ^
I I I
i  s f
I I  I

I

H i i
l i l i

s
JI
£
I

a ;H
ÉB

« i ̂  i

^  " i  » -£ 1*

5  «  •

B

i

i - l

8i
8

J  l l

■S 1 . 1

M
s

I ^1  «

s  '8
II

i §
8  E 
"  £
í  ii i
s  *
ü  ‘S

“I

’I .'C

h
1 :

£ Í l  
í  ^ =B "i S

s i
'  i :

i-i. "s ,a £% 1 f L '
■* 1 e -■  3 1 1 í

f í.s g
1

•§ g "j

l i í
-  £ í  s í

3%
1

■gl
, f  

1
pi
f í ' T

I f i i  : |  I  I
l  i l i  S  i

,1- .1 1  5

i I S i a i £ £

g
8



1138 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015

«  &  s

I i

~ £

i
■K s

w
«

1

1 1
*  s
J S 3

l i ■£ §

ll . | 2  
5  «

' fe 
Ti

.S 'fe 2
i  I I

t
-csr

<3 Jl
3fe fe

1
S

I

li
I £ I

fe s nJ  fe ;fe

I  I  1

? I  “
•S 2  f
?  ? 1  
c  £ - i 5  c -

f   ̂
i iI I
•1̂  s ^

h J l113 I

I j

J  2

I S

5  -

3  ¿

Z  o. o  3



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1139

i  Ii í
I I {S i s

1 IS I
2S « II I

S 2

s ?• O

l i i

i w  *

0 * 2  
O  2 1 v5 < -

UJ 5
UJ

f io •O

o

¡ O
l íN o

5 3 * i •3 g i  ? t

5 13  £
S I . I I i

i I 5 í
^  3  I  1

B 3  <

i

■Ssff
1 i 1 _1j s1 i3i i

a a
1

.3
£

"S ^e. _  _ 
I  I I

s.&
-c
jB1

I I
•S s*2 S
I  «í  J'5* S S ^  -8

£ g *1
i l l
i  3 8

1
I

^ £ 1

| S  
.« '
X  E

« « « 5

I I 111

1  E
-  f l  
l l l i I

I I
3

i I  J  3i I ¿

s
i
8
«

I

i

i i



1140 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015

I
I
*  sa S
I ?

f  i
£• I •

3  3• I

5  1

3  y
— S

« -i. «
■fM ^

I í  :

I I■s I
» i ̂ IJ I
S I
s  S

”0  i  •  <

■ £ I 1
S  o. o  3



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1141



1142 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015

2 í I t * 
11 - 1 1 íllji 
II I

l i l i  j

^  I I

111 n
I H l l ii



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1143

i  s  s  
I I I 
I  í  I
I I I
s  ^

III

? I í I 
;« 1

l i l i
i . .

1 I * I 
I ? f Ií í I I
S 2  8  S

m

^ i l  i

f

I I :

:: 8 i I

li
I i

6 I  ^
* í

II
I I

I í f
I {
w
s  i  -P.

r
J  a

.1 I ili

48

I I

’ '1 S

« I I
8 S ••&

í  1  I  

i I I 
I I Ig I |v« 

~ 1 «  >8
isi  ¿ I I5 ?  S i  «  £

i  i
-  «  - í
I 1 i I
«  .3 -s ^

3

I II I llilli I

8
S

K s S  sf I 1 1 i
j

I I

- I ”

í  « i

:í

h
4  f

II
I!

i



c
*• ÍS

l «
É i

” 1 o w
t o íp
IT" o

O
ó

< N i

É

ll
1

Mí
í í^  I I 

í  I t i

Ui t
*  i  ■* •

O <3 X «

I ll i
-  5  I I
TiV
£

I
z

I
á  I  

i  s  S 
!  1  ?r  I  2



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1145

JS
•S

I I

I
i

5  1
I I

l l
i

í

s 3

1
1

1 1
5 1 1£ .



1146 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1147

S
f

i  i 
i  I
^ s.r  •*
I I
.. í

i I IJ  I  S

f

I
3

i  í  í

í  •I I
t
s

I i
'  i I 
i  i  •  
1 1  ‘

I I
4
I
5  \

t!

t  I
í  i
5  4

I I
4  4

<  í  
• I
3 4



1148 PERIODICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE DE 2015

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2016

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO OE TABASCO (CECYTE) 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

WSION

Impartir EducKión Hedía Superior Tecnológica, formando jóirenes compelilivos. responsables y comprometidos a contribuir en el desarrollo socioeconómico y cultural de su 
entorno inmediato.

OBJETIVOS

Proporcionar servicios educativos de catidad. en condiciones de justicia e igualdad gue aseguren a las personas el desarrollo de sus capacidades, competencias y halMlidades 
para su incorporación a la vida productiva y en armonía con sus expeclalívas.

LÍNEAS ESTRATEGOS OE ACCIÓN INSTITUCIONAL

1.1. Brindar atención a la demanda social del servicio educativo en todos sus tipos, niveles y modalidades.

1.1.3. Asegurar la atención a la demanda social det servicio de la educación media superior, con énfasis en el medio rural.
1.1. a. Ampliar a lados los niveles educativos la atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales, con y sin discapacidad.

2.1 Impulsar en cada tipo educativo acciones de respaldo a la trayectoria escolar, permanencia y egreso oportuno de los estudiantes.

2.1.1. Oesarrollar mecanismos de detección de población escolar en riesgo de reprobación o deserción gue permita la aplicación de estrategias de apoyo diferenciado.
2.1.2. Fortalecer la operación de los sistemas de tutorías y orientación educativa en apoyo a estudiantes de lodos los niveles educativos.
2.1. a . Impulsar programas gue favorezcan el desarrollo de hábitos de estudio y el autoaprendizaje.
2.1.5. Asegurar gue ta orientación vocacional en las instituciones de educación media superior se apilgüe con criterios que consideren el desarrollo individua! de los 
estudiantes y la oferta ediicaliva vinculada a la realidad socioeconómica de la región.
2.1.1. Inducir la incorporación de las nuevas lecnotogías de la información y comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROVEaOS

1- Apoyo Financiero Estatal para impartir Eduación Media Superior Tecnólogica para Formar Profesionales.

2 -  Apoyo Financiero Federal para impartir Eduación Media Superior Tecnólogica para Formar F>nfesionales..

3.- Complemenlo de Aportacióo Estatal para el Pago de Impuesto Sobre Nómina.

PERSPECTIVA DE GBIERO

1.3. Asegurar la atención educativa en condiciones de eguídad e igualdad de oportunidades, con énfasis en la población vulnerable y menos favorecida para abatir el rezago 
educativo.

El Colegio de Estudios Cíenlífícos y Tecnológicos del Eslado de Tañasen asume el compromiso con la igualdad éntre mujeres y hombres, definiendo y aplicando mKanismos gue 
incorporen ta perspectiva de género e instrumenten acciones afirmativas yfo a favor del personal gue labora y de los estudiantes, gue conduzcan a corto y mediano plazo al 
establecimiento de condiciones igualitarias para mujeres y hombres en los centros de trabajo y en los Colegios que lo conforman.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

- Implementar programas especiales de apoyo a la población vulnerable y menos favorecida gue propicie su permanencia en el sistema, educativo
- Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación media superior y la formación Integral de lodos los grupos de la población medíanle gestiones, procesos y programas 
que satisfagan a la población demandante.
- Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de ta población para la construcción de una sociedad más justa mediante programas 
orientados a cubrir ta demanda educativa.
- Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior a fin de que coniripuyan con el Desarrollo del Eslado mediante una plantilla docente acorde al perfil 
establecido en la Reforma Integra! de la Educación Media Superior
-  Contribuir en prestar un servicio educativo de calidad mediante el aseguramiento de una oferta educativa pertinente a las necesidades del Estado.
-  Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior y formación para el trabajo mediante convenios y/o programas de incorporación a los diferentes sectores a 
fin que contribuyan al desarrollo del Estado.
- Asegurar la calidad de ios aprendizajes en la educación media superior y la formación ¡niegrai de iadee ic: gropes de la población mediante evaluaciones precisas de tos 
procesos escolares y administrativos para la loma de decisiones oportunas y pertinentes
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

pMwmccBttAiüa

2016 CoWtTMdel 
EiUido dt T»faucp

COLEGIO DE ESTUDIOS OENTIFICOS Y TECNOLÓGIpOS DEL ESTADO DE TABASCO (CECYTE) 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

METAS

Consolidu > nuestra Inslilución carne un organisim ¡nven en la imparticion de Educación Media Superior Tecnológica, comprometida con la mejora conlinua de ofrecer 
servicios de calidad, que se refteje en la formación de jóvenes capaces-de crear modelos y sistemas en base a su competencia intelectual y laboral certificada, en un período no 
mayor de S años.
Cumplir las Metas de la M itrit de lodícadares de Resultados.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO

COLEGIO DE ESTUDIOS aENTÍFICO S Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TABASCO ICECYTE) 

CLASIRCAOOR POR OBJETO DEL GASTO

' 1 M  i 1 S tn id M  P iíM n l f t 0
' n n ; Oiiminiraclwits M Pirsoiial dt Caricter Ptmiaiitnle 0
; 12fi0 OnnuMncioMs M Personal de CarOcter Transitorio •l
: I3M ; Oomanoraciones Adidenalos y Especiales 0

1US Seguridad Social 0
1500 Oirás Prestaciones Sociales y Económicas 0
1U0 Previsiones 0
1700 : Pago de Esrimulos a Servidores Públicos D

2000 ; i Materialns y SunMstrns 0
2100 Materiales de Adnrinislradón. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0
2200 : Alimenles y Utensilios 0

: 2300 1 Materias Primas y Materiales de Producdóo y Comercialización '  D
2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

1 2500 : Productos Químicos. Farmaceúlicos y de Laboratorio 0
i 2400  ̂ Combustibles. Lubricantes y Aditivos 0

2700 Vestuario. Blancos. Prendas de Prolección y Artículos Deportivos 0
1 2000 Materiales y Surainisiras para Seguridad D
: 2700 i Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores e

3080 1 ! Servicies Gonerates 0
, 3100 : Servicios Básicos 0
; 3200 : Servicios yleArrendamienlo 0
; 3300 ! Servicios érofesionales. Científicos. Técnicos y Otros Servicios «
i 3400 Servicios Financieros. Bancarios y Comerciaies 0
i 3500 Servicias de Instalación. Reparación. Mantenimiento y Conservación 0
1 3400 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0
; 3700 Servicio de Traslado y Viáticos i 0
i 3000 Servicios Oficiales 0
i 3700 Otros Servicios Generales 0

4000 i Transferencias, Asjgnacienes, Subsiifios y Otras Ayudas 3“ - " U 2 2
: 4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público ! 0
: 4200 Transferencias Al Resto del Sector Público 3DBTM2.B22
! 4300 Subsidios y Subvenciones ; O
; 4400 Ayudas Sociales i 0
; 4500 Pensiones y Jubitadones 0
1 4400 ; Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogas 0
i 4700 :Transferencias a ta Seguridad Social 0
' 4000 :Donativos ! 0
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO

fMBCttrrmrtici

2016 Gebiemedel 
Estad» d» lebas»

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍnCOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TABASCOICECYTE) 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

4900 ; TransterenciasAIExIenor 0
SOSO : OicMS MuoMos, biouioMcs e l■taagihles 0

5100 : Mobiliario y Equipo de Adminislración 0
5200 : Mobiliario y Equipo Educaional y Recreativo 0
5300 ' Equipo e instrumental Médico y de Laboraiqrio 0
5400 i Vehículos y Equipo de Transporte 0
5500 : Equipo de Oelensa y Seguridad 0
5400 ; Maquinaría. Otros Equipos y Herramientas 0

; 5700 i Activos Biológicos 0

: 5000 ; Bienes Inmuebles 0
5900 1 Activos Intangibles D

MOO ! j  hwoniénNMica •
i 4200 ! Obra PúbSca en Bienes Propios 0

4300 : Proyectos Productivos y Acciones de Fomenlo 0
7000 1 ; hworsíones Bnandoras > Otras Provisioiios 0

7100 : Inversiones para el Fomenlo de Adívidades Productivas

7900 ! Provisiones para Conlingencias y Oirás Erogaciones Especiales

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2 0  i n  GoMmadel
■ E s o O u d a T a b M o

COLEGIO DE ESTUDIOS C IBU IR C O S  Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TABASCO (CECYTE) 

CLASIRCAOÓN ADM INISTRATIVA
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS V TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TABASCO (CECYTE) 

A N Á U S IS  FUNOONAL ECONÓhMCO Y PROGRAMÁTICO

01 i i ! 1 1 hrtidpaeieees j m m o n : •  ! 12973U93

2 1 OesárroUo Social 12U 31.0Í3: “ l 121731J93

5: ; : Educación! ; ; i i 12U31;I»3: oi 121731.893

i 2 ; ; i Educacm Hedía Superior 121.23IJÍ3: -flí••i 121731.093^

4000̂  j Traasitreucias. AeisiiacioiMs, Subsidios y Otras Ayudas i 1 2 1 ^ jn : OI ■ 121731093

!A200| Traosferandas Al Resto del Seclor Público I21.231.IP3 121.231.893
11 : i ; í 1 Ramo 11. Educacióa Pública lO A m m : o| 104.770.929

i 2 j i Desarrollo Social 18Ó.77B.Í2? 0| 184.770,929

1 5 :  : Educación 18Ó.770.Í2Í fiiI 184.770.929

: j 2' 1 Educacióo Media Superior 184770.929; «1 184.770.929

lAOOOi i Traaslaroacias. Asigaaciones, Subsidios y Otras Ayudas : '  104770,929; 0! 104.770.929

;ó20S i Translerencias Al Resto del Sector Público 18ó.n0;929 i oí 184.770.929
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PROYECTO DE PRESUPUESTO 6EMBÚVL DE EGRESOS 2016 GobiMwai , 
Eslaieée Tobes»

UNIVHSnAO po n iuut de l a  c h o n ta lp a  

ESTRA-nEBU PROGRAMATICA

Faim r pcoiesimittas pm ctivDi. IriunfMhms. csmiielenlesV eniprendederes pira el desarrollo de la Región, del Estada y (M País.

o u E im s

-CoiisoWarla.cipacida(l. la comptljlmdail T el quehacer acadéfflicg. asi csimi el enriquecitnieDlo de ia atería educaiiva. 
jfqw lsa ra l desarropa da U nvesligaciía danlITua. exparimnltal y social en lodos los niveles acadéimco-currícularas dé la <UPCH. 
fortalecer la dUusidn de la cultura, la deuda, la lecnologB y el deporte, asi como tas redes de vinculadón y eilensión universitarias.
M ^n r  tas condiciones de tos bienes nmueMes de la ÚPCH y modemiiar el equipamiento de los espacios universitarios, 
ementar la ídcnlidad y el prestijio de la insUlución at inlerior yen el entorno.
Asumir la responsabilidad de gobiemo universilarie como marco de equidad y transparencia.
Impulsar la cullura de equidad de género en un dima de igualdad y de respeto. , ■

ÜIKU ESTBATtaCiU K  ACOÍH HSTnVCUiML

Cansalidadón e innovaddn del madola educativo.
Fartatedniianto de la aiasta aducadira de calidad.
Impulso a la  geslién dd conodnienlo colaboraliyo.
ConsoUdacién de laaslansióo y vincalaciin con inclusidn social.
Fortalociiniento de lamfracstruclura física e innovación tecnalégica.
Aseguramiento de una gasNón adminislrdiva basada en resultados.

Para la únplemenlación de estos eies estratégicos se hará mediante la elaboración de un Presupuesto Basado en Resultados (Pbr).for lo que cada Secretaria debe elaberar 
para cada ejercida presupuesta! anual, un Programa de Actividades Institucionales IPAt)

n O H C P A U S  PM BRAM AS Y PIWTECTOS

Ampliar el modelo educativo a los diferentes subniveles y modalidades ofertadas, para contribuir pertinenlemenle al incremento de la cobertura educativa de la región y del 
estado.
Elevarla calidad de la educación, a Rn de que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, para que el conodmiento adquirido sea un instrumenlo para empoderar y 

desarrollarlos seclores productivos y de servidos de la región, del estado y del país.
Fomcnlarla investigación cdaboraliva.para formarcapital inlelectual-de investigación, en tos profesores de tiempo completa de asignatura y en.esludianles depregtado y 

pos-grade, ampliando las ftonlecas can otras unhmrsidades del estado, del país y del extranjero, para el desarrollo de habilidad^ de invéstigaderet con b  calidad reconacida 
porelCONACny/odelosCIEES.
Desarrollar una oKIun de erpúdad y género, a fin de aportar a la sociedad, profesionales empoderados en materia de igual de género, comprometidas con la sociedad como 
con tos empleadores, con una responsabilidad autosuslentabte y con el medio ambiente.

Dotar de hdraeslruclura física y equipo tecaotógico con funcionalidad que eleven la calidad de la educación yel trabajo de lanmisudad liniversilaria.

Contar con un modelo de Bestión Publica Integral, en donde los procesos administrativos de cada área que íntegra la organización dé la Universidad, puedan proporciooar una 
Gobcmabffidad y Eobemanza de eficacia y eficiencia.

PERSPECmADEBDIEM

Se continuará con el modelo de Equidad de Género y se espera que se obtengan recursos de PROFOCIES para erogar.

ACaONESMASfUELEVAIITB

Actualizar ios planes y programas de estudias con el apoyo de empleadores, egresados. Cuerpos Académicos y academias, con base en los requerimientos de la COEPES. 
Incorporación de la enseñanza obligatoria del idioma inglés, en los planes de estudio 
Ampliar el alcance del enfoque en competencias a la modalidad mixta y al pos-grado
Incremeniat el uso de simuladores virtuales y software, asi como el número de prácticas en escenarios semejantes a la realidad, 
incorporar prácticas en un segundo idioma y trabajos de investigación que impliquen el uso de bases de datos cienbTtcas.
Ampliar el alcance del Sistema de Geslióo de Calidad Educativa, de lal manera que los procedimientos coadyuven a la mejora de los indicadores académicas.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

UNIVERSIDAD POPULAR DE LA CHONTALPA 

ESTRATEGU PROGRAMÁTICA

Olertar programas educalívos de pregrado. dictaminados favorablemente por los CIEES y/o GOPAES.
Instaurar el área inslilucional de calidad educativa que dé seguimiento a la elaboración de las autoevaluaciones y atención a las recomendaciones.
Evaluar los programas educativos de las diferentes modalidades por los CIEES y/o COPAES.

Evaluar a ta Universidad rnlegralmenle. anie el comité de gestión de los CIEES. en donde la atención a las recomendaciones coadyuve Iransversalmente cenia mojara de la 
oferta educativa.

Instrumentar acciones para consolidar el perfil de PTC investigadores.
Impulsar la cooperación académica inslilucional. nacional e inlernacional.
Forlalecer las condiciones ergonómicas de los PTC investigadores.
Apoyar los estudios de doctorado de los PTC en PE reconocidos por el CONACYT.
Fortalecer el programa de capacitación en herramienlas innovadoras de la melodologra de la invesligación y fortalecimiento discipiinar.
Apoyar la publicación y divulgación de los producios cienlfficos de los invesligado-res.

Impulsar el fortalecimiento de la relación del posgrado. LGAC y grupos formales de investigadores.
Mantener la cerlificación HE6:2D12. que promueve el Instilulo Nacional de las Mujeres (INMUJERESI.
Conslniir espacios físicos adecuados para personas con necesidades especiales.
Monitorear conslanlemente el clima organizacional universitario.
Generar normalividad que coadyuve la igualdad de género.
Construcción del Centro Culiural UniversKarro’.
Construcción del Centro de Investigaciones en Ciencias Sociales 
Construcción del Campo de Invesligación de Ciencias Agropecuarias.
Consiruedón de la Unidad de Producción Animal.
Conslmcdón de la torre de observación de aves.
Instalación de equipos de climas para la climatización de las aulas escolares.
Consiruedón de un ceniro de negocios.
Instalación de simuladores en sus distintas modalidades según su requerimiento.

Revisar e insirumenlar las mejores práclicas. en cuanto a ta normalividad de otras IES similares, que oferten educación muta.
Cumplir con el marco jurídico legal pâ a fortalecer normalivamenle el modelo de planeación.
CumpUr con la normalividad que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y lineamientos emilidos.por eLCoosqo de Armoriñación Contable ICO-NAO y ü  

Manual de Normas Presupuestarias del Gobierno del Estado, para asegurar la transparencia y origen de los recursos finaocíonis.
Actualizar y. elaborar en su caso, reglamentos básicos que regulan la operación de los procesos.

> , ■
Insirumenlar mecanismos de información ciudadana sobre la aplicación de las acciones operativas financieras, como de los avances de las metas'institucioMlIcs, tn  ripoclat 
de transparencia de la Institución.
Revisar y actualizar los procesos administralivos instituidos en la operatividad institucional.
Establecer sistemas de evaluación del desempeño inslilucional.
Revisar y modernizar las estrucluras organizacionales. para dar una mejor funcionalidad a la mslitución.
Establecer un programa de adquisiciones para que se realicen de manera consolidada, a costo sostenido por periodos de entrega, cunipliettdo con la nsrmathñdadVigcote.
Aplicar pregrámas de registro depreciación y resguardo de bienes patrimoniales de la Universidad, pata actualizar y controlar el activo fia .
Instrumentar el sistema de control de almacén de bienes muebles y el registro patrimoniaL conforme a los luKanúenles de la COÑAC.

METAS

une De alumnos que se titulan dentro de su primer año de egreso de la iicencialura.
30K De alumnos que egresan de acuerdo a los años de su plan de estudios.
80% De docentes que participan en los cursos de actualización intersemesirales.
60% Del personal que se dedica a las labores de enseñanza comparado con el total del personal que labora en la institución. 
70% De cursos impartidos con relación al número de cursos ofertados.
100% De nóminas pagadas y elaboradas.
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TTSSgl

la M i Sarncws Pwsuaits
1 in  ; Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente

1-----------------------------------
1

12n Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 1
io n  Remuneraciones Adicionales y Esgecíates 0
u n  Seguridad Sodal

IS n  . Otras Prestaciones Sociates y Económicas

UOO Previsiones

2MM

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

' Materiales y Suministros
2 in  Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales ; 0
2200 . Atimailos y titensitios . 8
23n Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0
2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0
2SÓ0 Producios Químicos. FarmaceúDcos y de Laboratorio

1
0

2400 : Combustibles. Lubricantes y Aditivos 0
2700 : Vesluvio. Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0
2000 Materiales y Suministros para Seguridad 0
2000 Herramientas. Refacciones y Anesorios Menores 0

3*0* ; i  Servicias ficnerates i ■*
i 3100 i Servicios Básicos 0
! 3200 ; Servicios de Arrendamienlo 0
: 3300 i Servicios Profesionales. Dentífeos. Técnicas y Otros Servicios ^ 0
 ̂ 3400 ; Servicios Finaocieros. Bancarios y Comerciales 1 ' 0
i 3S00 ' Servicios de Instatación. Reparación. Mantenimiento y Conservación i 0
i 3400 Servicias de Comunicación Social y Publicidad ■ 0
i 3700 : Servicia de Traslado y Viáticos 0
i 3800 i Servicios Oficiales 0
i 3900 i Otros Servicios Generales 0

* * * *  1 |  TránsferMcias,Asigaacianes,SiriHÍiSos y Otras Ayudas 144,453,042
i 4100 I Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0
j 4200 ; Transferencias Al Resto del Sector Público 144.4S3.042
i 4300' 1 Subsidios y Subvenciones * 0
1 4400 1 Ayudas Sociales c
i 4S00 i Pensiones y Jubilaciones 0
! 4400 ' Transferencias a Fuleicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0
i 4700 ; Transferencias a la Seguridad Social 0
; 4B00 Donativos 0
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Vehículos y'Equipo de Transporte

:5M¿_ j Equipo de Delensa y Seguridad 0
’■ 5ÍD0 : Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas

S70Í i Activos Biológicos :
^ 58BB Bienes Inmuebles : /  ■; ' ■ 8

■5980 Activoslntangibles i\ f e . f e v  .  ̂ , «
u t i  i llm m n ü a P á U ic i'’ ;;fe fe .'-;^T  fe'

62S8 Obra Publica en Bienes Prapos ■ ■ H  A '
. Í30II Proyectos Prodoctives y AccianesJIeEomenlo i ' 0

70M ! bnersisiiosFinaiidcrasytnnsTravisioncs_^ ■B . ■
■ •’í -  JWO lovorsienes para el Eomedipde Actividades Productivas a

7900 Provisiones paratontmgenáasyOtcasErogaciones Especiales ■ ■ ife  .0 :
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«ÍO Y EC TO  DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MOOtnKONAlÉKO

2016

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICO DEL ESTADO OE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MIStÓN

'  El Colegio de Eituación Profesional Técnica de Taliasco liene como Misión. Tormar Profesionales Técnicos Bachilleres con un espirilu emprendedor, a través de un modelo 
académico basado en competencias, capacita i  evalúa con ̂ e s  de certifjcacién de competencias laborales favareciendo con ello los sectores productivo, púMico y socisl d ri 
estado deTabascoyIa regién'.

OBJETIVOS

Calidad

Elevar la calidad del servicio de educacién que ofrece G Conalep Tabasco para consolidarlo como una de las mejores opciones para tos jóvenes en la Educaaon Media Superior 
en el estado de Tébasco yTa región.

Pertinencia

BaranSzar la pertinencia délos servidos de educación queseipcoporcionan a lapoblacién y a losseCIdres.produclivospara él desarrollo del estado de Tabasco y la rofién. 

Cobertura. Inclusión y Equidad

Consolidar la cobertura y asegurar la inclusión y eqtódad dól servicio educativo que olrece El Conalep Tabasco.

'' . .
fieslión Adminislraliva

Dpfimiiar’el uso dé los recursos y mejorar la eficiencia^ eficada de la geslión adminisiraliva.

liKÁSESTIUTÉSCASKICGrill^^

loiplemenlar un plan de babajo mslfiudoial que 1oineatc:el.espitilU emprendedor en los ahimnos. proinOñenda suyiaiticipadónaa proyoClos. foros..sim|¿siums y capo tsiias 
endende reflejen sus cempetondas prOfedonales.

ReorieidarUapeialMdad'dtlosCoiiiitósdayínoulacidnÉ$miaijrdetos.planleicsa fín'derejvittdicattoscamoórganosc8nsnHívat'quturitnlaa'.tasaciívidadtsinsllludenaits 
parí dar respuesta asiaasaqaérimiaiflas dalas saeteras produdivos. póWica,-siic1ál y pfjvadedebvngiéay amsaliatacgiitcoiidadatde’la Insliliiciiin.

Gew|far aedsnes de inlafEaBjbmy.cdlabaiadón,tcan iudiluiáaws nedonales.v:htteinaCiondes..quepcnpitan camparliruime îeadas ad cumn foítaitcar la Taraiadóa Initgral 
délpsatemnaa, laactoafiadia'ÉTóiniaceidarylÉgiarticipadínunpr^eCtostnlucativñs’̂ desarrcIto tacnelógiGoiosMidl̂  .

Inmidsar coRirtfliasxan msUhidonasy aqaî adanas gue Joinuleo poUticas f  pî ramas que tanVilnyan ai desarrolle inlagtal Jnmá^ can un anfoque^priciieoisistótMM. 
queTemtnlin la parlicipnción' snifalctillufaC«crrtiva.y deportiva

■; - j '  ■ -■Propiciar la comuoicaaón con launidiM cemptteifleile Oficinas Nadooales ddlCanalepy dedlras instaaclasaducafivas qnejpmmíBevanla mavi6daí«staiiiadlilu intifcambM 
académico favoredende t i guahacoracadémicaa'Iravés ÍM lainvesligádónxon el fin de forlólecef las cofflpdeadaslabaralesypiaiesionáles

Reoiienlar Ja campaña dapromadón de la otarla educativa de G Conalep Tábasco en el entorno sociaiy .praducljyo déla regwi dcdacandolarprerragalivas aMdóinicas con 
el fin de condentizar ala sociedad. •>“

Estrtieear un pilmama mMgial de promoción y vinculadón que difunda los servicios inSlihicHinales tales como capadtacién laboral asesetiaS. aiistondalécnica,- düaño de 
cursos y la evaluación de cemptlencias laborales con fines de cerlirtcadón.

Diseñar mecanismes que dlhî antoimagoninstitucwnal y delproteSbnai lécnicD bachiiijr.
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m LE G W  DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICO DEL ESTADO DE TA8ASC0 

ESTRATEGIA PROGRASUTICA

ta ipM iM lar ̂ r iin im s  de deswraMa pm  e( aliuMNiHiue conUibiiyan a su plan de vida y Irabaio. que le fadUlen el accees, tráasilo y peniiMencia en Q Cenátep Tetera, 
puparéiidtlepara lu  procese de formacRn. apoyades en ácciooes de orientación educativa que, en cerresponsábHidad con les padres de lamilia. peslh iliton sudsanar 
defieieiiaas académicas previas al Mpreso a la iaslitución. favoreciendo con ello la eficiencia lerm ind.

Consolidar el esquema de apoye asIudaiilil mediatile beeaAprecerindo ampliar so coterlwa a les priqw de poblaciée veinerabies que aún no kan sido lé needa ite  ’

Impulsar la partiópación de la seciedadon general y en particular de padres de familia en el apoyo y fortaleamienlodei ipieóacer eduteivo de nuestros planMes. dando ' 
prioridad a las acciones para la permanencia, el aprovechamienlo escolar y el combate a siluaciones de riesgo y adicciones.
Implemenlar mecanismos y crderios de evaluación del desempeño de la gestión direcliva de planteles.

Implementar sistemas de información y evaluación que permitan efectuar un seguimienlo de los indicadores del proceso educativo para comprobar la eficiencia de la gesUóo 
escotar e insiducional. así como el funcionamiento operativo de los planteles.
Supervisar y evaluar el Sistema de Control Escolar para garantizar que responda a las caracloríslicas del Modelo Educativo proporcionando un adecuado servicio administrativo 
escolar que permíta la consulla.de información de manera precisa y oportuna.

Eslafefecar criterios de evaluación del aprovechamienlo académico que propicien la abfolividad de medicídn de resultados y la retroalfmentación del proceso formatíra de
manera oportuna. ^
yetificar, de manera inlegral. el proceso de gestión de calidad para evaluar el modelo adminislalívo actual en beneTicio del proceso educativo.

Alinear la estructura organizacional de U Krección General y los planteles a los rerpierimienlos funcionales de El Conalep Tabasco.

Consolidar las mocanismos para la adminislraciónde los recursos humanos, materiales y financieros, promoviendo continuamenle la capacitación y aclualización del personal 
y la calidad y efectividad los procesos y procedimienlos .

Fortalecer y consolidar la inltaeslrucluta física, el equipo y los materiales didáclicos destinados a ofrecer adiestramiento, capacitación y evaluación.
)

Promover la concurrencia de fondos federales, estatales y de sectores empresariales para la modernización de las instalaciones físicas de los planteles, concertando alianzas 
estratégicas con empresas relacionadas con tecnología de vanguardia, a fin de actualizar tanto el conocimienlo como el equipamiento con el que cuentan los planteles de El 
Conálep Tabasco.

Espocíficar de manera pormenorizada la infraestructura y equipamiento necesario para el desarrollo de la práctica educativa, conforme a los propósitos de aprendizaje 
espeeificades en los documenlos curriculares.

Instrumentar recursos académicos y ambienles de aprendizaje, innovadores, versátiles, enriquecidos con recursos y enfocados a la construcción del conocimiento para 
fortalecer la cultura óentffica y tecnológica de nuestros alumnos y capacitados

Mejorar ios mecanismos de cunsulla y distribución de recursos académicos mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación para mejorar su 
aprovechanúenle en la formación y capacitación que se oferta.

Fomentar la capacitación de los doconles en el uso y aprovechamiento de los recursos y ambienles académicos para coadyuvar a elevar la calidad de la formación que 
propician.

Conformar un sislema de seguimiento y evaluación de los recursos y ambientes académicos para valorar su impacto y oportunidad, así como su aprovechamiento, orientado a 
su mejora permanente privilegiando el mantenimiento preventivo sobre el correclivo. en los que se considere la participación de los docentes y de los mismos alumnos.

PRWCIPAUS PROGRAMAS r  FROrECTOS

Dar seguimienlo a la trayectoria académica de tos alumnos a través de la revisión del expediente académico y de acuerdo al Plan de estudios cursados generar las 
condiciones para la emisión del Historial Académico y la expedición del Diploma y el Certificado de Terminación de Estudios.

Formalizar la relación de los aspirantes a alumnos a través de a asignación en el Sislema de Administración Escolar ISAE) de matrícula que lo idenlifique. previo cumplimiento 
de los requisilos de admisión e inscripción, así como ratificar la situación académica del alumno que cumpla con los requisitos de reinscripción y readmisión en el SAE.



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 1187

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

COLEGIO DE EDUCAQÓN PROFESIONAL TÉCNICO DEL ESTADO DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Aaeditai la foflnadón firofesíonat de tos egresados medíanle el regislio de título y la expedición de a cédula pfotesional

Imptementaí los elementos necesarios para el desarrollo y iomento de las aclividades culturales y deportivas como parte esencial en la iormacüo inlegral de>lo$ alumnos del 
Subsistema, que fortalezcan sus aptitudes y habilidades, desarrollando un perfil comó individuo; capaz de ser creativo, responsable y parlicipalíve.en la toma derlecisiones.

Mejorar las oportunidades de empleo de los trabajadores, con el fin de hacer mas competitiva a ta empresa, así como evaluar a los solicitantes con fines de certificación.

Fortalecer e impulsar la vinculación del Conalep Tabasco con los sectores productivos, piiblico. privado y social, para atender de manera conjunta, sus requerimienlos de 
formación y capacitación.

Fortalecer y ampliar la presencia del Conalep Tabasco en zonas de influencia de los Planteles, mediante acciones de capacitación, asesoría técnica y servicios de beneficio 
colectivo

Promover y difundir la Oferta Educativa de los Planleles adscritos al Conalep Tabasco. enire los alumnos próximos a egresar de secundaria

Evaluar la Gestión Directiva en los planteles que conforman El Conalep Tabasco con el fin de dar seguimiento a la calidad de los servicios educativos, que permita verificar el 
desempeño directivo, la transparencia y la rendición de cuentas a través de la elaboración de lineamientos e informes de reáittados.

Implementar el Sistema de gestión de ta calidad que abarque a lodos los planleles con una documentación única, transversal que permita una gesliénfiomologada.

PERSPECTIVA DE GENERO

Consideramos a cada una de las personas como individuos dignos de atención, con intereses más allá de lo eslriclamenle profesional o laboral Los colaboradores somos el 
principal generador de valor y cambio en la inslilucién.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

Promoción

Seguimiento de egresados

Capacitación

METAS

Abandono Escalar

Este Colegio Eslalal en congruencia con el Programa Estalal de Desarrollo 20T3-2GIS del Gobierno del Eslado de Tabasco y el Programa de Mediano Plazo CONALEP 2013-2018. 
canaliza sus esfuerzos hacia el abatimiento del Abandono Escolar, proponiéndose colocar ese índice en 11.9% para el año 2010.

Eficiencia Terminal

Los esfuerzos en contra el abatimienlo del índice de Abandono Escolar que se ha propuesto este Colegio Estatal se reflejara en el incremenlo en la Eficiencia Terminal y este 
experímenlara. para el año 2018, un incremento de más de 8 puntos porcentuales respecto al registrado en el 2012 que fue de 5A.3¿%.

Matricula Total f

Este Colegio Estatal se ha propuesto para el año 2018 mejorar la infraestructura existente y optimizar los espacios físicos para consolidar la MÁlricula Total que atiende, sus 
estuerzes se reflejaran en una disminución del índice de Abandono Escolar y una mejor Eficiencia Terminal la población esludiantil que se propone atender para el 2018 es de 
S.793alumnos. 9.20% más de la registrada en el año 2012.
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OacMk

tm  U Ae ngM iai. uraM N r y fanniizir iapiniaflcncH de t«s |iUnl«(es.»iscrites i  f It M ilir  TAm c í R 'Si■^lu4lMigH( de B icM Itrati. es Mce$*rie
pispicíM' U icwdllK jéii y  certMoñiii detedecN te en t i IWHWpDIS. ipan tU t'ad ít d ii)iu^o  caM iiw lM itd iu tnK tadaim  etfimando. já n  A añi 2 tfl,
3IS doetnln cutMM OM U acradjlaciit ddi nOHMDGMS. 172% mis raspéelo a Id alcanzídowi tt J IH l

Ev iIu ic ím  de ConiMitiidas Labenles

Desde el 26M. se he propiciado que los pleoIRet edtcriles a El Conalep Tabasco seactedilefl como Eenlros deEtahiadáii en toiopeieociasLahorales. esiepreyedo se eepolaá 
cooM parte del ModoloAcadéiiMce delSitleiiiaCaoalep.OMener b  cérlificadm en diversas iMvoias/aqirdes a M te  reqoeñiMeiilotdilitctariprodiiclíviL a A ifA  qoelodos 
los plaoleles acrodüados ctino Ceoiros de Enduadón sean una opción para la capacitacióny evaluadm detes'trabqjadares doi-seeiarii^iiclivo. esta propoesla para el 2818. 
reflejada en el número de tváluacianes-iealaadas en ese sector, estimando alcanzar un 35% de incremento en áawmero de ptocesOsTciilizados en el 2812.

í f
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

. i i S m k ÍK  F dsoaa lti  ̂ 8
: M D Í ; Rtmuneracniies Al Fnsanal de Carácter Permanenle 0
1 12110 ; Renuneraciones Al Persoeat de Carácter Transitorio 6
: 1380 ¡ Remuneraciones Adicionales jf .Especiáles »
1 1AI0 ; Seguridad Social 0
: 1508 : OtrarPreslKiones Sociales y Económicas 0 .
i 1Ó88 ; Previsiones 0
: 1780 : Pago de Estímulos a Servidares Públicos 0

1 Materiales y Smninistns 0
! 2108 1 Materiales de^AdmmisIracién. M sión de Documenlos y Artículos Oñciales 0
i 2200 ! AlHMnles y Utensilios 0
i 2308 i Materias Primas y Materiales de Producción y Comerdabiación 0
j TA88 Materiales y Arlícuiss de Censlrucción y de Reparación 0
j 2500 ’ Productos Tkiímicas, Farmaceúticos y de Laboratorio 0
j .2180 : Combustibles. Lubricantes y Aditivos 0
i 2708 1 Oestuarie. Blancos. Prendas de Protección y Articulas Deporlivos. . 0
1 2080 1 MaterialesySumiaisIres para Seguridad 0
1 2000 ! HMiamiealas. Refaccienes y Accesorips Menores 0

3 8 ii i , ISenilcleeEeamaleS. 0

I 3101 ; Semeios Básicos1 : 0
i 3200 i Servicios de Arrendamienlo j 0 .
j 3308 i Servicies Proiesionalcs. Cienifficos. Técnicos y Otros Servicios 0
i 3A08 1 Servicios Fiaancieres. Bancarios y Comerciales 0
i S08 > Servicios de Instalació A Reparación, Mantenimienlo y Conservación í
j 3i00 1 Servicies de Comunicación Social y Publicidad ■i , *
i 3700 1 Servicio de Trasladey .Viálicas i 0
¡ 3888 i Servicies Oficiales 8 '
1 3988 i Otros Servicios Generdles i 8

‘'^ * * * ^ f ^ - S i f T f T r r r i r T iH a lf l  AtihIh ; É02L333.SÍ,
1 4108 I TransferenciasTnlemas y Asignaciones al Sector Público i 8
j 4200 i Transferencias Al Resto del Sector Público 122J33.220
i 4300 1 Subsidios y Subvenciones 0
i 4480 1 Ayudas Sociales 0
1 4580 i Pensiones y Jubilaciones 0
! 4408 ! Traoslerencias a Fideicsniises.'Mandatos y Oíros Análogos 8
1 4706 i Transferencias a la Seguridad Social 0
' 4800 i Donativos ! 0
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i' f í 0
*900 i Translerencias Al Externr 1

sm 1 Ü M ts Mm í Ik , InawtMes t  hitangiUcs 1

5100 : Hofajiiaño y Equipo de Administración 0

: S200 : MsbiGarío y Equipo Educaionat y Recreativo

5300 j Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio ®

: 5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0

; 5500 Equipo de Oelensa y Seguridad 0

5400 Maquinaria. Otras Equ^os y Herramientas 0

5700 Activos Oiológicos 0

5000 ; Bienes Inmuebles o

; 5900 Activos Intangibles 0

UM i ; luvorsiéfi PúMica e 1

4200 Obra Pública en Bienes Propios 0

4300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0

7BM : ; IttversitiM s Rnancions y Otras ProvisiaiMs B

7100 Inversiones iara el Fomento de Actividades-Productivas 0

7900 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
-•"TBSBaBSBa

0

Kvuniaiiiiia

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS G o M n siM  
Estado 4t Tabuco

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICO DEL ESTADO DE TABASCO 

CLASIFICACIÓN ADM INISTRATIVA
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a n Au s is  f u n c io n a l  ec o n ó m ic o  y  pr o g r am á tic o  

n !  , i i i 1 j Pirtictpaciones U.1Í2,Ó3S: l i 1 1 .1 4 2 ^

18,1*2,035; Oi 18.1*2.635

18,1*2,035 J>! 18.1*2,635

; ' i 2 i Educación Media Superior 18.1*2,035: o| 18,1*2.635

óOOO : i Transltrencias, Asigiiaciones, Subsidios y Otras Ayudas 18,1*2,035: >! 11.1*2.435

1 :42B0 i Transferencias Al Reslo del Sector Público 18,142,635: o! 18.1*2,635
331 i Ramo 33. AportacioMS Federaos para Entidades io * ,m s n j o| 1M.190.S93

i 2 1 j Desarrollo Social 10*,198,593^ o: 104,190.593

5 j ; : Educación 10*,198,593; oí 104.190,593

i ; 2 i Educación Media Superior 104.190^93; o | 104,1.90,593

1 1 ÁOOD: ! Tran<trincias,Asiip»cianes,SubsKÍias y Otras Ayudas i t04,1M ,5f3Í OÍi 1K.1W 393

; : i : fA20Ó i Transferencifte Al Resto del Sector Público 184.190.5931 o l 104.19C593
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: < PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAl DE EGRESOS

ftS T IT U T O E S TA TA LO E  CULTURA j , '

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Msr i E

Senos l*mstíl»cién tocarjida de fartalKir. snrjqwcei. promoveí, preservar y difundit el desarrollexvilural a través lie las Avenas «aniiestacioncs artislkas y adlm lcs 
ipie aspresan las Irailicieiits y nstumlires ée nuestro estado.

DUETIVOS

Él objetive riel Insliluto Estatal de Cutlura es cide dirigir los recursos destinados at programa y proyectos para el guehattr artislico y.ciAlurai en el fstade.de acuerdo con tas 
tineamienlos del Plan Estatal de Desarrolle 2013^2018. con la rinalidad de llevar la cultura a toda'la poblacién. Siendo fundamental lossiguieite>pHnte£
I.- Promover, lomenlar y Afundú. laxlividad artística y culluralfuecn sus d'iversas’roanitestacionts,.hactn de lesvalotes arlíltieaseintélaclualtsclejedeldesarralls 
cultural del Estada, 8.- Preservar el patrimonio arqutológíco eliistsrice del Estado: y III.- Administrst y aperar los muebles e innuidblcs desuñados a las actividades propias 
del bistitulo.

ÚIEAS ESTIUTÉHCAS K  ACOÓII tNSmilCIOIliU.

El Plan Estatal de Desarrollo 2813-2018 considera primordial la preservación de la cultura y'büilvsiin de las arles en dhrerMs-maMicsiaciencsñcnciales paraet desainllo 
integral de lodos los labasgiieña*. En el PLED se considera el desairollo del sector culluia por ta viadesm gran eje taclatiell eje rtMermAnenS;- AigMgraÉ wpecieu'eele ̂  
la cutlura y las manifestaetsnes artfslicas entre la poMacidn para contribuir en su desarrollo y biencstacpaáaL U  consecudén de tal abjeHve se adcanzaté siguiende las 
Estrategias yKraaedeaccién siguientes; -
Estrategias y líneas de Acriin: lomentar y estunular laapreciacidn, cteacidn y Afusión del patibnonioceMiital y deeus manífestacienosdn ta i ecied id. ■
Promover y realiiar leslivatos. encuentros, loros, muestras y Aros eventos para acAcar y difundir ta cultura entre la poMatídn lecA y visHánics. fomentar la cullerapagAw e 
únAgena a través de talleres en sus diversos campos, como lengua inAgcna, música, danza. arte pepAar. entre Aros. DKundir A  palrünonie biAérico entre la peblaciéij y 
preservarlo neAanle actividades de registro. ínveAario. calalegaeién y reslauractán museegréiica.
Impulsar pAMcas que AieAen la descentraliiaciin dalos bienes y servicies cAturales hacia losmunic îss. Promover la parDdpaadn de la inicialiva privaday de o 
nogubemamenlalesenAlomenlealacuIlHra.
Ampliar, rebabiWA yrnodernizar lain^cslructuradeslinadaa las actividaes reerdAhras.'
En ceerdmadé^ncen las intilucienes dalas Aras dos érdenes de gobierno, estabiccA un programa ioteoaivsde fomento a la lectura y de apredadán de la lectura pan 
eonlribuir A désarrono inlAectuAde la poMadón. Desarrollar pnigramas de formación y topacHacíón paca be MMíeiocarias, NodorAzar y dar otaAoAmioA o a ta 
MrasAncInra de las biMialocas públicas yM Aocar su acerve AMiegririco. Fomeelac ta'lecluia como benlc de conoCimiealA «ecreadetny acceso a tacutlwa ‘fortalocer 
las tálleres lilerariee e teceelivar la Invesygadéi, éÁdínir pabilcacidn.deibrat
EstaMocer carsae y lAletet de praiesianalízaddn y jctoÁizacidnde crtadHes#ra eoriguecar sus conedmieoles. asf camrsas preduetns artfslicas y cuBufalas. Pf amover ta 
iÁmadin y pratesionaliaacién drcreadAes ypremoleres cullucales en tes ceAras de.educaciún-arlislica, itemeAara l:deearraije cultural deaüos yiévenos. medíanle ta 
aélcadia coAdmadin can los caiilms educaSvos, afneor odúmuios y becas para loilAecA ta oeaddn artédica entre .uMae, j ivoooi, adUUns y poraonas con caparidadot 
dHerontcs, ta apHcadún do estas ñtaotnvaóiones iraiH  les bam^tias siguieAes; mayA convivends ̂ iW ar y social. Mliiadén dódamposibnsran adéndadet cuHunlas y 
recnalivas. incnmeolar tos espacies para b  recreadén y b  cutlura.m cjA desempeñe en acMdadcs escolares ylabéraUá'raMjacet nivÉics de bienestar.

y

nW C R M iS  PHdEMIU Y PMTECTK

Es impertaele Aectuar las invonianes obligatorias con b  fü^idad de consAidar les proyectos dA Ptan Eslabl de DesarrAb 2I13-2D11, A  tnsDIub Establ de:CAIun c 
con A Prognaea BNIS Apoyo a b  CutturEEngloba lodo lo rebdonódo con el fomento a las adividades cAluralcs, induye pramadéá.onsoñanza aetbiiea mletmal, actiAdadM 
de pramodén a las acthridsdes artfslicas y de ieclura. Con estos proyectos se espera promovA bs actividadH cAlafiIcsy artislicas. tomentarA bdbHe a b  betón onirc b  
pobbciéo. prAcsionalizic.las artos, preservar y ddunAr nuestras coAumbres y Iraibdones. asicama caaservw. rebabiDlar y maalenA«ntAn.patiinMmi bbtéiica. de b i 
proyedos las cuabs de mayar rebvanda c impurtanda coma sno tos gastos de optraiivided dd bslHAo EsbtAde CdUun.as( como lambíénde las tnlidedoi  admiaiitralivas 
camo stK Hreccién de PairioMOM CAoral. PromodM CAlurA. EAIa íA y de Uleralura. Rcd Eslatal de 8iMiataca: EducadéflArlistica. tuttnn Papular. Caa b  riiiizacién de be 
pnyedus Nuesin EAAA de Teaira y Muestra Regional de TeAro. se espera captar una aftuenebde más de 28iinit asiitMdc en A TtA n Esperann b k  E ib  muMtn es n  
aUdenb pan gue tos grupos batnles de b  régidn y del estado gue buscan loros de expresiin t  btercambb artbiieo. Una de tasprpytclas g u e r t impade tiene es A *  
pramodén de bs artes plíslicas. este proyedo fertalece b  actividades en las galAías de arle medbnle Mpragrama de expestienestempérabi gue tiN M  A pdUín.im 
muedra de arte visual cada mes. así mismo se oiMgará apoye a los artistas visuales en las anas de piAun. dbujs, cscAhin,t*ricatufa. fiabadt ptAagnib. Con tsb
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prainctiAe lcM lri un htncficio de más Ve 200 mil personas.

fn ia d iic ip liu d tá ite ra ittri se ha afianzado olproyecle Encuentro Iberoamericano de Poesía Carlos Pellícer Cámara el cual se contará con más de 100 pailas de diuersos 
países de Lalíaoaincrica yíEspaña. en su realizadón se incluyen másdeAO actividades en universidades y centros culturales y se espera captarmás de 10 mil asistenlfs.'lo que 
permitirá su in tef ración al qrupo de tundaddresde la Red Nuestra América de Festivales Internacionales de Poesía de América latina y él CarRie. A través del ;pmyeclo de 
Fomento a la Lectura se fortalecerán las acüvidaiNs en hiMiolecas públicas, principalmente a estimular la lectura desde temprana edad. Este proyecto atenderá directamente a 
S u til partidpantes en salas de lectwa. mesas redoodasy veladas literarias

/
Con los Prográma de DesarroHo Gutural Naya. Sotavento.Isimo y Fondofleqiohal para la Cullura ylas Arles de la Zona Sur se llevarán a cabo festivales artfsticosTactívidades 
que coadyuven enel desarrollo cuHural de los oslados y municipios de esta región del país. Estos proyectos permitirán realizar magnos eventos como el GicuenIroálegjaealde 
Teatro dé la Caltura Maya y el Feslivál Cultural de Sotavento, asícomo los loros de cultura y turismo regional de la cüitura.

El Programa de Dcsanollo Cullural Municipal, el cual se ínlegra con aportaciones de la Federación, el Estado y los Muniapios. permitirá fmanciar proyectos en diversodcmnpos 
como la iniraestructura cullural. cullura popular e indígena, educación artísiica. promoción cultural, animación cuUuráC fomento al libro y la lectura, ^ e  prayecto atenderá 
de manera direcla a lto  mR perssnas.

Mediaple el Programa dC'Apoyo a las CuIIw k  Municipales y,Comunitarias IPACMÍCl. se otorgarán estímulos económicos a proyectos de arle popular, artesanías, lenguas y 
literatura indígena, memoria histórica y vida cnlidiana de la comunidad. Este proyecto íavorecerá a tU  creadores ile arte popular en zonas rurales e urdígenas^.,';

A través del Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE). se elaborarán y ejecutarán proyectos para el mantenimiento, la rehabilitación y 
equipamienlo de inmuehies como bibliotecas, galerías.-museos y escuelas de arte. El beneficio de este proyecto abarcará 100 m il usuarios.

Por su parle, el Fondo Estatal para la Cullura y las Artes de Tabasco. por medio del Programa de Estímulo a la Creación y al Desarrollo Artístico, dará apoyos económicos a 
proyectos de creadores y artistas en disciplinas como danza, música, teatro.li literatura y artes visuales.

Con recursos del programa biparlila de desarrollo cultural intanlil, se organizarán talleres culturales y actividades artísticas como caravanas, funciones de teatro, eventos 
musicales dirigidas a nÜMis de ẑonas urbanas, rurales e indígenas del oslado. Este proyecto contribuirá al desarroHo integral de 5 mil niños de diferentes municipios.

A través del Pnrama de Desarrollo Cutlural de la Juventud se apoyarán talleres de grupos organizadas que buscan desarrollar su capacidad creadora en diversas disciplinas 
artísticas, evitande con ello alejarlos de programas como el alcoholismo, la drogadicción y el tabaquismo, entre otros. Este proyecto atenderá a mil jóvenes de diversos 
municipias.

t el Programa de DesarreUo Cullural a Públicos Específicos, se efectuarán talleres artísticas para niños discapacitados, personas de la tercera edad, enfermos de 
hospitales públicos e internas de eeulnis de reinsercíón social. Se pretende beneficiar directamente a 500 personas.

El Proyecto de Programa para a l Desarrollo Integral de las Culturas de los Pueblos y Comunidades Indígenas, el cual tiene como propósito primordial de fomentar la creación, 
premoción, rescate, preservación y desarrollo de la cullura indígena, jnesliza. afro mestiza o grupos étnicos extranjeros radicados en nuestro estado, orientados a fotaiecer 
procesos cullurales y de carácter productivos en los siguientes campos y lemas: desarrollo cultural productivo, patrimonio cullural en riesgo, lengua y literatura indígena, 
apoyo a.la cultura de los indígenas migrantes y creadores indígenas.

Bproyeclo Alimentación y servicios para la fauna del Parque Museo de La Venta se respalda co la atención de más de 260 mil personas que anualmente acuden a este recinto 
para visilar el área zootógka. conformada por especies de aves, reptiles y mamíferos que suman más de 650 en total.

rnSPECnVADEtENEM

En el Instituto Estatal de Culliua considera fundamoital garantizar la igualdad sustantiva de opartunidades entre mujeres y hombres, por tai motivo se incorporará una 
ponpeclivade géntro como principio esencial Es decir, que contemplavá la necesidad de realizar acciones especiales orientadas á garantizar ios derechos de las mujeres y 
evitar que las diferencias de género sean causa de desigualdad, exclusión o discriminación.

El objetivo es fomentar un proceso de cambio profundo que comience al interior del Instituto para ello se propone consolidar mediante la aplicación de estos proyectos y por 
gestión directa de la titutar de la loslitución. una cuenta presupuestal que coadyuve a iniciar trabajos e investigaciones pertinentes en la materia. Así mismo se busca 
establecer y difundir programas educativos, sociales, culturales que promuevan la conciliación familiar y laboral, capacitar al personal en lemas de sensibilización de género, 
impulsar a la producción artística en todo el país con representación temeñina de destacada incursión en las bellas artes y cullura, Establecer un programa para mujeres y la
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igualdad de género. Piomover, capacitar y sensdtilizai la igualdad entre mujeres y hombres, crear la subunidad de igualdad de géneni;apoyo a las expresÍMCs de las im ijtns 
artislas y organizar concursos que promuevan la equidad de género.

ACCIONES MAS RELEVANTES

Con el propósilo de desarrollar procesos para la promoción cultural y arirsiica de Tabasco. a Iravés del conoVimienlo y valoración de su historia, formando públicos 
conocedores de sus tradiciones y costumbres como el principal consumidor, usuario de la cultura luríslica de nuestro estado, se requieren recursos para la operación de 
actividades encaminadas a la promoción de nuestros creadores cómo generadores de una cultura turística de-sustentabilidad de nuestro patrimonio tnalerial e inmaleriaL 
El estado de Tabascó. cuenta con una extensa ínfraesiructura cultural: museos, centros culturales, teatros, galerías, así como de recursos naturales, zonas y monuwontos 
arqueológicos e históricos, poblaciones y comunidades tradicionales, artesanías y arles populares, fiestas, costumbres y valores tradicionsles. los cuates rescatan extúben y 
reconocen el pasado y el presente de la cultura labasqueña.
Para el año 26U se realizarán el Encuentro Contemporáneo de Arles Plásticas. Encuentro Regional de Teatro,Encuentro Estatal de Oánza. IsHeres como son: guttatra,para 
personas con discapacidad. Flauta, Tambor. Música Tabasqueña, Festival Internacional de Marimbistas, de tfleres. Jan, Encuentro dé las CutUiraslndígnnw. Tatlar de 
Apreciación al Arte. Feslívsl de Ifíp Nop del Estado de Tabasco. Danzas Autóctona Folldórica Regional Festival Cultural CEIBA. Entrega de.Preniís Tabasco de h u b  iosó Carlos 
Becerra. Presentación de ta Antología de Textos literarios en Lenguas Originarias, así como también se realizarán Caravanm Cullurates'Eslalales y Paseos Culturales IReafitma 
y Vive tu Cultura), así mismo se llevará a cabo el Segundo Encuentro Nacional de Guitarra deT^sco Trancisco Ouevedo Ara', y lasexposiciones losColores.de la Música. 
Tiempo Soy Entre Dos Eternidades.

WTAS

En este sentido, generar proyectos de difusión que permHan a ta población labasqueña. conocer dicha nifiaeslruclura cultural y artislica ta cual permitirá formar públicos 
capaces de difundir por cuenta propia cI desarroHa eo los ámbitos artislico. cultural del Estado, entre los visilan le l Cabe resaltarque et BB por dotto del turismo on Tabaoco 
es nacional siendo este un porcentaje considerable la visita de familiares y amigos de los residentes en el estado. En resumen, es ¡mportanle la aplicadóa de las invorsieaos 
que contienen esta propuesta para el cumplimiento de ios objetivos Irazaihts lanío en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-7D18 y los propios del Instituto Eslalál de Cultura, as! 
como para impulsar una política que garantice a toda la población espacios dignos y donde puedan desarrollar su tálenlo artista creadores locales, por lo aniorior se contempla 
llevar a cabo tas sigiúanles metas:
Ampliar la riqueza cullural de los tabasqueños, incremenlar la calidad de ios espacios culturales del estado para eslimular la asétonúa de la población. ;pcomovor y fortálocer 
la investjgación antropológica e hiMórica'dol oslado, trabajar en la dtgílalitKün y automatización del Fondo Tabasco de la BibliolocaíPiiblica del Estado José María Pino Suárez 
y de 200 bíbliolecas del oslado, incremente la afluencia a los festivales, encuentros y muestras culiurales para.pnmoverta difusión a invet nacional e iMernacianaL fortalecer 
la investigación, conservación y divu^ación del pabimoiHo cullural como recurso fundamental del desarrollo humano, descentralizar los bienes y servioM en malaria cullural 
como altematíva.para la convivencia famRiar, el uso del tiempo líbre y la educación integral de los jóvenes, consolidar la indusiria editorial para contribuir al desarrollo 
cultural de los ciudadanas tabasqueños, promover la cultura popular e indígena en el Estado, ya que en la actualidad se estan.pordiendo las costumbres y tradicianes, impulsar 
el proyecto del laboratorio del Teatro Campesino e Indígena de Tabasco. reducir el rezago de la literatura medíanle acciones para fomentar el hábito de la lecluca en la 
población, fortalecer y actualizar las licenciaturas y capacitación a promolores culturales, artistas y personal del Jnstítulo Estatal de Cultura, reinstalar el Ballet FotUórics del 
Estado de Tabasco, crear bases tecnológicas necesarias que permitan al Instilulo Estatal de Cultura, dar un salte cuantitaUvo y cualitativo en la gestión y el buen 
aprovechamiento de sus recursos inforraáiicos. dando un paso impórtame en el desarrollo de las tecnologías para la comunicación.
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JM S Trm rO C S TA TA L DE CULTURA 

C LAS IBC A IXM  POR ORJÉTO DEL GASTO

IS K  i i SwtM w  P im iM to ■ i ■ ■'
h h o p r

m j4 4 ,( ( f
i T in  RanuM raciim M 'firsqM inC vietirftim aiiM te 46.1S4.2(4
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i T tn  jEi|MrMidSMM( '  ̂ 1 1,l»7j426
 ̂ IS n  Otras EnsUcíRMS Sociales y IcMiMcas 37.412,634
: 1iM  -i Prtwsioiics 476.445
: 17N : Pafo de EsUmilos a Servidsrss Públicos j l.4a.74S

2 M I i ! Matorialos y Snoiioirtret 3.(46,( n
; 2 in  i MalerialosÚeA4iRiaislraciúfl.Eiiiisiio dtDociinMnlosyArlic)ilosOriciales j 0
1 2206 AliowilosyWeesHios 2.3n.606
! 2306 1 Materias Pfioias y Materiales nPieducdn y Comeróaiizaciúo I 6
i 24N Materiales y úitíciilas de CoiistraceMo y de Eeparación 1
i . 2Sn ‘ Predecios Oobnicos, Farmacéuticos y deiaboralorio 6

Combeslibles. Lubricarites y ddíBros ; inosR
, 27n Vostoario, (Uncos. Prendas de ProteccíMi y Articules Deportivos 1.360n6

^  2666 , MaUríalcsySuminísIrospara S^ridad : . 0
2 W  Herramientas. Ileiaccionos y Accesorios Manores 0

. j ! ~ • ' ■ ■ " ' .' , ■ ^ 14375,176
• 3 in  : Sorvidos (Astees (.430.(00
i 32H 1 Servicies de Arrendamicnlo i
j 33H i Servicies Prriesionalcs.CienUHcos. Técnicos y Oíros Servicies i
í 3i0( 1 Servicios rmancieras.Sancarios y Comerciales - j 374,111
i 3SH ! Sarvicios de Uslalaciín. Reparacién.Manlenimienlo y Conservación 0
¡ 3ón I Servicios de Comonicación Social y PoMiódad 0
! 37n ! Sarvióo de Traslado y ViAticas 0
i 3806 i Servicies Oficiales 0
\ 3?n i OIres Sorviciss Generales i 7.071.05S

: tM I  1 ' |Trane6woncias, Ail|narionet. SnbiMioi y Otras Ayudas • - • • f - ______:;7 -- ':■■■ 1,713
i é in  i Transierendas biternas y Asjgnadenes Al Sector Público 0
j 42n 1 Translerendas Al Rodo del Sodor Público i (
i i3 H  i Subsidios y Subvenciones 1.713
i 4i00 i Ayudas Sociales (
j A5U : Pondeoos y Jubilaciones 0
! Aóm) ; Transferencias a Fideicamisos. Mandalaŝ y Oíros Análogos 1 0
i ATOO ! Transferencias a la Seguridad Sodal 0
! 4600 Oonalivos 0 j
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO

INSTTTUTO ESTATAL DE CULTURA 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL CASTO

: 49DI) : Translerineias Al Exteiíor 0
5 B N 1 i Bicees HuaMes, bnecM es e MaagBilet 0

 ̂ Sino Mobiliaiio y Equipo de Administración 0
S200 : Holiiliario y Equipo Educaionai y Recreativo 0
S3B0 : Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0
5U0 i Vefcícutos y Equipo de Transporte 0
5500 i Equipo de Deiensa y Seguridad 0

5i00 : Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0
5700 : Activas fliológicos 0
5000 ; Bienes Inmuebles 0
5 » e ; Activos Intangibles 0

U N j  hwoNióePdÉUca -  ■ . i 1

6200 Obra Pública en Bienes Propies 0

63D0 : ProyKtos Productivos y Acctones de Eomenlo 0
7M I 1 Immnioeos Rnaerieras y Btras Provisioees 0

7100 > Inversiones para el Fomenlo de Actividades Productivas 0
7700 Provisioaos para Contingencias y Obas Erogaciones Especiales 0

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS
É

M STnU TO  ESTATAL DE CULTURA 

CLASIFICACIÓN ADM INISTRATIVA

U ncdM  General del In tliliilo  Estatal de Cultura S I^LS M
Coardinación de Administración 47.6U706
Dvocdóo de Ptaneación y Programas Federales i 1.675.775
Dirección de Paliimonio Cultural 60.772426
Dnedón de la Red Estatal de OiMiolecas n.016462
Dúocción de Desarrollo Cultural y Artístico 2.SI0.SM
Dirección de Premoción Cullural O
Dirección de Difusión y Yinculacisa Cullural 0
Directnn Eddoriai y de L'ileralúra i 0
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a n Au s b  fu n c io n a l  económ ico  y  pro g r ahA ^ co

t i ! ' i ! i fw ticipiciM ur -{ 312,511,135; •  !
I

212,511 J3S
------j--- ----------------- ----------------1--------- ^ ^ ~  .. . ~

r ! 2 j Désarrotto Sodil 212.501.035:
‘ i

212511.035

A]  i Rccmción.CttUurayCI(r9sN)nifeslacionesSociales ; 212.S)1;03S' 0! 212,581.035

; i 2 i Cultura i, 312,501,035 o i
j

212.501,035

IDM. i SuradutPunoiatts i 10S .3U ,ltf * ! 105,344^19

1100 i Remuneraciones Al Persoilal de Carácter Peimamnie 48.15i.20i 01 48.154.204
1200 i Remuneraciones Al Personal de ̂ á c le r Transilorío 3«0,609 OÍ 2.998,409
1300 j Remuneraciones Adicionales y Especiales 50.053,147 « i 58.453.147

! ! 1400 i Seouridad Social 9,197,420 OÍ 9,197,428
l ^ i  Otras Prestaciones Sociales y Económicas 37.412,034

i
Oí 37,412.034

! 1400; Previsiones 470.445; ol 470,445
i 1700! Papo de Estfmulos a Servidores Públicos 0.440.740 o i 8,440,740

í '2000' j Materiales 1 Suministros 3,040.000
{

Oi\ 3.R4M N

[ ; 2200! Alimentos y Utensilios 2.300,000 o! 2.308.800
j : 2400 j CotabusliMes.Lubricaoles y Aditivos 180.000 “ i 100.600

. 2700 i Vestuario, Otancos. Prendas de Protección y Artículos 
I Deportivos

1.300,000 0! 1.300.000

3000' i Servicias Gcneralus U,S75,170 >: 14,575.170

j 31001 Servicios Sásicos ' 0.430.000 o| 0.430,000
‘3200 i Servicios de Arrendamiento 480.000 o i 400.000

: ! ' .3400! Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 394,111 oí 394.111
i 1 <3000; otras Servicios Generales 7,071,058: “ i 7,071.058
1 i [4000 : i Transferencias, Aaignacíonet. Subsidios y Otras Ayudas ; 1,913; 0! 1.913

i ! ¡4300 i Subsidios y Subvenciones 1,913 : OÍ 1,913
1 |t000j ¡ Pwllcipacieees y Aportaciones 4.779,043; o ! 4,779.043

j  i i ; :09l0 í Convenios 4.779,063; o | 6.779,043
111 ; i i i Rainall.EducacidBPdWica

¡ : r  ' i
) 33.151.334 i d | 33,151.334

i 2 i i i OesarreUo Sodat 33.151,334; o! 33,151334

1 ' i Recreación. Cultura y otras Maniiestaciones Sociales 33,151,334' o i 33.151,334

i í 1 ; Ciillura'1 1 j I í : 33.15U34: o i 33.151.334

i ! iOOOOi i ParticipacianesyApsrtacisnes 33,151,334; o| 33,151.334

1 1 1 [ 10500; Convenios 33.15U34; o i 33,151,334

. Tg
-
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MOUmtfMtlMI

2016 EslededeTiéesce

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  FAM ILIA  IDIF-TABASCO)

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MI5IÓII

Misión
Coinbalír las causas y efectos de yulnerabílídad para mejorar la calidad de vida y el desarrollo humano de tos iodiiríduos y familias en eondíciones de pobreza, marpinadé* e 
vulnerabilidad, coordinando esfuerzos y capacidades con los'órdenes de gobierno federal estatal y municipal: así como con los sectores social y empresarial

Visión
La asistencia social garantice a los tabasqueños en condiciones de pobreza, marginación y vulnerabilidad el acceso a mejores condiciones de vida y a un desatrello humano 
integral con perspectiva lamiiiar. comunitaria e incluyente, mediante la ejecución de programas que tienen como eje transversal y conductor la solidaridad y el respeto a tos 
derechos humanas y como estrategia la coordinación entre los órdenes de gobierno y la corresponsabilidad social. ^

Lntre los objetivos establecidos en los programas que se desarrollaran en 2016. se pretende promover el desarrollo humano y de la familia, medíanle Kcíones encamiudas a 
mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables. Establecer programas y proyectos encaminados a promover la igualdad de oportunidades y asistencia solidaria.

OBJEnVOS

Coadyuvar como rectores de la asislencia social y proporcionar servicios asislenciales encaminados ai desarrollo integral de la familia, entendida como la unidad básica de la 
sociedad que provee a sus miembros de los elementos que requieren en las diversas etapas de su desarrolio: apoyar en su formación y subsisitncia a inávidiiM  con cannaas 
familiares esenciales no superables en fonna autónoma: geslionar la polflíca de asislencia social a individuos y grupos vulnerables: y prestar auzíBo aiandUas t  mdividuDi en 
tas emergencias derivadas por desastres naturales:

Sesíacandn la asistencia social, deniro del narco juríéice aplicable a la preslaciéo be servicios y apoyos asislenciales a Móos y niñas, adolescenles, mujtres embarazádaa, 
adultos mayóles y personas con alguna discapacidad en condición de vulnerabilidad, promoviendo la Igualdad de oportunidades, el ejercicio de sus derechos y su üilofracién 
lamiiiar. social y productiva impulsando el desarrollo sustenlable de las personas, las familias y la comunidad, con el fin de que por si mismos esltn en condiciones de tievar 
su calidad de vida y bienestar.

Aplicar los principios de honestidad y transparencia en la adminisiración de los recursos y eslablecei un sislema permanente de medídón y rendición de órenlas en el maneja 
de les recursos financieros y maleriales. para dar cuirqilimienlo al principio de transparencia.

LÍNEAS ESTBATÉGiUS DE AIXW N tNSTmiCIONAL

En sinergia con el Plan Estatal de Desarrollo, se aplican tas siguientes lineas de acción para el ejercicio 2016;

-Atender a la población mediante programas prevenlivos y específicos oportunos, para reducir la incidencia de enfermedades y mejerar fatalidad d i vida de tos tabasquaños.

-Brindar asistencia jurídica a grupos vulnerables en situación exiraotdinarla y proteger de manera integral a menores migrantes, victimas de abuso, abandona, mailralo e 
cualquier acto que.ponga en riesgo su Integridad física o moral.

-Fortalecer la cultura social que dignirique a tas personas con discapacídad. bajo un enfoque de equidad e Igualdad de oporlunidadM labóralas, da aducacióo y participación 
social y política, favoreciendo su realización personaL mediante convenios con insfiluciones de educación y organizaciones piiblícas y privadas.

-Establecer y fortalecer los servicios integrales be los Centros de Desarrollo Infantil ICENDIS).

-Gestionar espacios educativos y alojamientos en albergues municipales para las personas de bajos recursos.

-Tramitar el financiamíenlo de proyectos productivos para motivar a la población de escasas recursos a emprender trúcrotmprtsas.

-Establecer un sistema permanente de medición y rendición de cuentas en el manejo de los recursos financieros y maleriales para dar cumplimienle al grincijiM de 
transparencia. '

-Mejorar la calidad de vida de las personas díscapacitadas en condición de alia marginación. medíanle acciones conjuntas entre las diferentes instancias de los tres órdenes de 
gobierno que incrementen su bienestar.

-Establecer campañas de difusión sobre los derechos de los niños en situación de trabajo de catte para combatir el abuso y la ezptotación, asi como el fortatncímíenlo de les 
valores en el seno familiar para disminuir este lenómeno.

'Gestionar el otorgamiento de apoyo allmenlarío para los grupos vulnerables.
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ESTRATEGIA PROGRAMATICA

-h il(n» (ic»  U ecMMMa lie IraspalM m ém le  «poyos inloprales para la producdón de autacoasunia de los pmposaMilneraUts. 

-EsUMecor pragranws do allicrjucs y refugios lomporáles regioriales para mujeres violentadas.

-Coadyuvar en la m ^ a  de la cobertura y la calidad de los servicios de guarderías y eslancias infanliles en apoyo a m a^-solas.

PRNUPUiS PMKUtlAS T PROYECTOS y

El Sistema para el Desarrollo de la FamiUa del Estado de Tabasco. como organismo rector de la asistencia soaat fomidli) los programas especiales de Asisioacia Social y 
Desarrollo Humano, y pwa la Atención y el Desarrollo de Personas con Discapacidad.

E-031 Alención a Personas con Oisrapacidad.

Con un enloque de respeto e igualdad de oportunidades y fortalecimiento del desarrollo humano sustentable. Contribuir a que las personas con díscapacidad beneficiadas por 
di programa mqortn su calidad de vida a Través de la realización de los proyectos que permitan su ínserdón en la seoedad. procurando asfsu incor^radón a ana vida.pleHa y 
productiva.

E-S32 Asisleacia Sedal a Adultos Mayores.

Para propidar su aulosufidenda. participación familiar y sodaC prevención del maliralo y abandono, y asiconfrlbuír a mejorar su calidad de «da. con un enfoque 
de derecho. UIHizando nuesiros centres asistendales como el aipoyo primordial para la asisiencia y cuidado de los aüiiltos mayores, propiciado el aumonlo en su calidad de 
vida. -

E-035 Atención a Familias y Poblacióo Vulnerable.

Asistencia social a personas en condiciones de vulnerabilidad familiar para que mejoren sus condiciones de vida.

E-D3Y Bieneslar Adniéntario y Nutridonal.

Enfocgmos nuestras actividades de asistencia soiáat quecontribiqfao al desarrollo ^  taqiacidades básicas medíanle acróones que mejoren la alimentación y nuirición de 
familias de escasos recursos, medíanle la asisiencia aümentaria yo l impulso del desarrollo de las comunidades que se localizan en las localidades de alta y muy alta 
marginación. creando las condiciones que permítan.mejorar su nivel de vida.

K-024 Adquisíctóo de Drenes Muebles.

En el ámbitb de la función que comprende la asistencia social en e l Sislema DIF Tabasco. se continuará canalizando recursos paca mejorar el equipamienlo lanío de los 
centros asistenciales y de cuidado, siendo parle esencial para que el OIF Tabasco pueda prestar la asistencia y aptqro social de manera adecuada, asi como de las oficinas 
admínistratiyas. dada la importancia de tos servidos que se prestan.

M-002 Gastos de Administración.

Siendo el pHar de' las Klividades del Sistema DIF Tabasco. sus centros asistenciales y módulos de atención a la población vulnerable son dotados de los rr^ s o s  humanos, 
materiales y financieras para su adecuado funcionamiento y servicio a Todas las personas que asi lo requieran. Asi como las áreas administrativas que permiten el correcto 
funcionamiento día con día.

KRSPECnVADEDENEM

En cumplimiento a los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano a Iravez de legislaciones internacionales, el 2 de agosto de 2D0( entró en vigor la Ley 
General para la Igualdad enire Hombres y Mujeres; con la finalidad garantizar la igualdad entre mujeres y hambres.

B DIF Tabasco se ha caracterizado por construirse como una institución donde día a día se promueven, reconocen y garantizan los derechos de todas tas personas. B 
qercicio de los derechos de las mujeres ós un lema priorilário. por ello cada una de las actividades se desarrolla considerando la perspectiva de género y de derechos 
humanos de las mujeres.
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' fkmAlpÉGtAPfiOGRAMÁitíbA . '

Lb iflcoiparacíM i» b  perspecina tfc género implica reconocn que un punió es la diferencia SNuad y oiro nuiy dislinto tan tas alribuaones,adeae. represeatocioBM y 
pMcripcinnesaacialesque seésaslruyca tMBande csa» réicnncía esa diferencia seuiAeple es un enfoque aceptada nundialmeHte para Ipirac ta iguaUad d e g é im y  
consiNuyeuoafprteesancíal’ile la la to rile lW 'Ia ba sco .

V'í i*. ■
Mediairie.BE6«dade5 deéolegiáñúisocial en los centros asistencialK. con el̂ finate asegurar que tasprincipios de larguaWadtR género faem parte sistamiúcamentelle 
todasto acli«idades en:tasi|ue tas personas se desarrollen siendo parle iundaraenlal-de una correcta bitegración famifiar la ignaldoil’'dc opéiitunidades y  derechot^' 
élejándonos de la idea preconcebida ríe las lafrores asociadas aoada género, iitrpufsando laparlicipactéo de ledos los inlegnHtes de iá lamiKa.

A IXH M B IÚ SIIB Í«A M |S  %

'Klonlinuarpn a toda su capacidad tasé^raciones dé los Centw.de Desarrollo.̂  Habi^desparala Vida*VIDIIé' en lresadMcaciones,las cuatesjlos^es dé rehabilitarscon 
su infraestruclura física abota formao parlé de'íaiqperacon cotidiana del DIf Tábas^un dichoccenlros se da aleoción̂ dé calidad a lco n as con disc^aciiad. can médicao. 
psicólogos, licenciados on’educacdNi ̂ .uspecia^ifas en leoguaie y apr|ndíza)e p m  riesairitollai sus habilidades qoe les dotaite.dé Ixf herráinieiitas ñamarlas para mtagrane 
a la vida social yproducliva. ' ' . . > r ,

La.jnevcnciénde vialuncH canbttifalitoo vuUÉaUc. adnmréŝ d̂  Procuraddtia.EslalaldePtolecciéndcla FamiBay delM Bgteébosde.lautÉÍi«.'lli|ea y Adeloecéntet y 
de la Direccián de Contras Asidea¡MaiaS"diitó,íistii«o$ médulos de.alenpto cedirós de asnlencÍAtos cuales'san un.tfemMa fundanmntat para naducir las oBias de 
vfefanda eoél estáde. adeniés* qiw»e*rindae servicies de«fugie:y altrorgHeaimenores desamparádes. muferes vfclinms dé maltiale y menores en orfandad.'

*■ ■ ■ ’ ' ; . ■ ■ ■ ■ 
ta  operacién y lorlalecimienia dados cenirasiéislencislesenire ellos los CENOfS,loscuales representan un gran apoyo a tas madras y tNpí^.ttñbjadarf^ Así cm m  los
demés centros de asistenciéaiayiilblaciénvnlnenljle. pina fundamental de la asisténcia social que reatiia el PIf Tabasco en su dta a día y así tumptir a plenHiid con las 
'funciones que te compelen. , , '

Losptogtamas reaiiiados por taBiracciéeile Alenciéo ciudadana y la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad.pata tadleaciiin a personas vábiufaliles. leexnalue 
aumciitsréa'ta cobertura déusldlenaa con-el olorgamienlo de paquetes nulricionales. malecíai.ottapédics, medicanionlus de aité espocíatúfad y onc^y r uA ayndap.. 
duncionales. materiales quirúrgicos; entre otros.

Asíslencia aumentaría a losniños y nite-escolaiizados. a los niños y n it^  menores de £  años no escofarizadesy madres enAarazadasen riesge. ayudant  a n i^  aónind̂  
pabioenal y desnnipoio escolar, para apoyar el dasarrolfaidísicoy mental.
.Desarrollo de laS comuiúdete que se lacafizan en las tocalidadesde alta y muy,al)a'jnarginacibi cpeabdo las condiáonesque perudlan mejerar su 
' accinnes de asistencia agrepwnaria. capacftacinms especiatítadas y creaciee.rde itoiidns Deénuliio'sececte.

■'
ia  aiMddn y aB$teneidun'tnalecia'de<cébabiKacién qs«l Centro deDebÁífitación y Educacámlspecial, sieodo ibiíce en su género en elfsbde parata aHrtánab de pwaonns 
t on dte apacíBad'fillipntaly.pnrnianente. '-i'

i

« » s  ‘ -y

'  Upcnuendén deviOlenciacniaatapdblacujprwfhwBbte, alravesd^la^aciitadutfatsiataldeTrulnceiéh detofapiaafjdé-tns-lterectwsdeiaéíl^^ Adntesnentesg ' 
• }deSaiffiiacaÍnde!£o|fcosAaiabtneblisS'nn;swg|f5lMtes«iédujosdeaí<npíéniyceolrnsdfeasmleaeia.iescuaÍeSPánuín<d^

< ^')^wdténáainel'éstadé.'adenujailíbpim en tiindeñsereióeederetugio-y aMietpuea mennte»desánpmades.:migBÍB
ssciaiftpecciaaitaviéslelaopeimciényleílalednñeelelé'toscenbos.asisleiieialKloS'tiialesryroéedlanun^k-apoyesadatalapobladéninrtniñaMe,aiendhndeaapés 

'  je  W .llig personas adeabnente, e jto  eedtint son pina fundatnenlal doda.a5istenda sbtial gne-rndliá el Jlf f l baern y  sñ dfa a día para caniplit cabafanenta ten las 
lunannes q y  te cainpoten. taspiogtewwteatinttBporbs1lirecci6ttdeAlencatt’auiladanap:bd>^jaaúñ de jtandénaP Discapacidad.pata taatenóén amáSidó'
HJDD petéénaa vutneiabtes. tes cuales aumentarán latóbertura feusistenciaalapnblalia iíniifnetablexon el oterganÁnle de paquetes nalriaenalet, material ortopñdiru,r< 

". medlcamentos'de^especiatidadjr oncettgicos, ayudas luncisndes. materiales qiíitúrgiciñt'eillre afeas.

■ -e
i
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l IW  î tMOMradMMtAt Personal de Carácter Pennanente ‘ : v '" ' '■
; R N  «ewwendeiiet JW P irsiiiia l ile Caricief Traiiálorio ' ; •' -I3 3 I3 IS 5

’ j^M N  i leiiiuiw iA iiesAdicienaletytspeciates

' i 1«M ;fS e9UridaíSedal " , # Í Í 4 í ^
...j >5N : Otras Piattadones Sxlales y Ecsnómicas \  ^ . . ' v ■ ' ■ • ' ' ■ ■ i r '

. _ j ROO ’ Pievisianes

1 1700 : Pago OcEsOmijIosa'Servidarcs. Públicos ' • ' i  10,270,152

M il J:  ̂ j.MeterieleaySBW ieiitros ^  _  17034*^55
1 2100 . Í(alerialesúcAiM eistracnn.Efflisióii de Documentos y Adícülos O ficiala ' .■' 6.774.744
i 2ño ; >8eieiWeryjBe«silies ' . ,  ...... 153.021.034
i 2300 i Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización ■ 30JO0
; 2U0 1 Materiales y Articulos de Construcción y de Reparación 257.610
i 2S00 : Producios Químicos, Farmaceóliess y de UborMorki 2.673,634
. 2400 CambustiMes.LubricantMyAdili«es 5.003005

2700 : Vsstttária.Btaocas. Prendas de Pfotección y Artieiilos Deportivos 0.202,105
1 j Materiales y Suninistris para S c p ii^ 0
: 2 0 ^  ' Nsrraniieatas.Ralaccipoes y Accesorios Menores 1,324.500

■ - Is e r ^ ^ PM24i841
, 310lF! ĵ SereidosOásicos 0.020.234

f 3 ^  ! SeniiciHdeilmndam ients, 27.733.071
i 3300 i Servidos Irofesianales. CenfOicos. Técnicos y Otros Servicios 10.776,435
I 3400 |SarvictosBnancieros.Bancarios y Comerciales 1,237.773
i XnO ' Servicies de Instalación. Reparación, Mantenimiento y Conservatñón 7.274,440

'7 I 3400 i Servicies de Comrmicadón Social y Publicidad 100.000
" i 3700 1 Servido de Traslado y Viáticos | - I4;2ó537y:

. j 3100 i SorvicMsOlidalcs 030,034
1 3M0 : Otros Servicñis Eeiierales 15.177.440-

1 . j  T iijirtÉ io iifia i, Asjouaclenes. M isid ios y Otras Ayudas | 7J,174.3tí
i 4100 ! Transferaodas biternas y Asi|naciones al Sector Póbtico ;  ■ ■ - ,'H ■
¡ 4210 llransfarenciasAt Resto del Sector Público D
1 4300 ! Subsidios y Subvenciones 3:772,070,;
i 4400 Ayudas Secutes 74,201.473
1 4500 : Pensiones y Jubiladones 0 1
f 4400 < Transterencias a Fideicomísas, Mandatos y Otras Análogos 0 !
i 47W : Transferendas a la Seguridad Sedal 0

: Donativos

« n i
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C LASIBC AD O R  JK IR  OBJETO D E L GASTO

4V0II 'Tran^ereitcúsAt Exterior ■ 8
^  sm : Mm k  MmHis, hm viU os«M M gílil«i 1

S ito HolÑiiarío y Equjpo de Admimslración . i a » . m

52(KI Moliiliarío y Equipo fducaianal r  )tecreaiiiro M M H
S3II0 Equipo 0 Instrunwnlal Médica |r de Uboratorio J73J77
SiOO Vehículos y Equipo de Transporte "  , 8
S500 Equipo de Defensa y Seguridad '  ̂ V . 0
SiOO Maquinaría. OUos Equipos y Herramientas 217.166
5700 Activos Biotógícos 8
5800 Bienes inmuehtes t
5700 Activos Intangibies 68.888

«OM ; Inversiáii Púbtica
6200 Obra Pública en Bienes Propios 8
6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 8

70M hncrtiMits Fiuaacieras y Otras Provisianes .i /■ s M i m

7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 8
7700 Provisioaes para Contingencias y Otras Erogaciones Espedates S863;S82
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PROVKTO OE PRESUPUESTO A E R A LO S  EGRESOS

SISTEMA PARAELDESAMIOIXO WTE6RAL OELAFAMtUA (DIF-TABASCO) 

RUSIFICACIÓN AOMtWSniATIVA

l  'C iÉÉÉndn'BiM ril ' ^j  • -------- :  z t  K i o r

HniliÉiASAaeilMtMiiciM nl - Tv.:'" ■ i  ' IR IK jlf
$ « n ia rii'lin io * "1 ■ . « á a S R !

SiranilA ih Aím Im  Á vtfcn y  de Accmb a U taiarnNCilii ■ -a a ifs i,;
óeieeiin le  RicuneslhMiieM . - ■ J '
Viractiéi dciniM iciln y fiM K ai M.Í3I.1S»

' flinctiInleAdRiiiMtfadóe i .112.IW.I11
O iraecileilelnm sljgi^ fnstñMai y DesitnHIc Humm

'

Dinctile le  Velimtariailo S.S«tMS
Oinctiln ItFregnnMS Asisteeciates j

OrfiiM IMHM-Ie CiMnl r
--------------- f  ...........

SJ2».S3»

D m ila  le  liMCcaMia P lU a i ñ1S.it1
Dificdtfi'éi Alüdái-CíHdsiiii i 31.2K.177

Dnedé* le  Orieiilaala'Fainiliw y/biiiM daSeciil !
(2.774;(7t

Frecmliiria E M al le.Froleceile le  U’FaMWay le  los Deredies le  bs Njéas, Niños y Molesccflbs 11.224Í12
Oificóón le  Aleinlo M AIoHo Niyor ■ > - ’  i . 2I.N7.7S2

Dincdfeie A liM ife 0 ForsoiiK oon.1NoaNicital 28.72l9Sg

(KreccURA DisiniMo dt t i CMMnidid
------ p _ —.

j 34.330.M7
Oracdln le  Sonidos iUinMilarios j 17f.3M ,m

«inctíln  M IM r a ie  R e k iM i^ T  E l ^ ^ 1 17.171,347

HnccilR lo  CoRlras Aoiiisiidalos i 51.447.755
O nodM ih CooMmodóo Social I 2.154.143;

Dirsctilolo'fitinm as y Proyoelos Especiales 24.44S.401
DncdÑIstoBaMfldoRcia P A iia

!
í 0

MrecdialoOporatmlal 1 0
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1 j i I 13400 i Servicios Rnancieros.Bancarios y Comerciales , , h Í.237,7fj] ... ' “ « i 1,237,793

K %. '■
! ] i  ! 13500; Servicios de Instalación. Reparación. Manlenimientn y - '■ 
\ i j 1 i , 1 Conservación . .. ' J • .

0¡ B.350.44Í

i i i 1 ¡3600! Servicios de Comunicación Social y Publicidad - H 100.0081 , oi 100.080
. 1 I i ■ j3700 i Servicio deliciado y Viáticos t e 3 E Í b1 '  9241230

i ■ ! ■ : 38130! Servicios Ofiridtss 514.834 í' 3r . 594,834
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"-‘i
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A H iÁ U S IS  FU M C U N ÁL ECONÓMICO Y PROGRAM ÁTICO

-írvM :m y. ; : 5:

• 1 j ; : i i Ptrticipadaiies - *4s jl4 ,81» ;
r

•4W.t13j*47

i ' 1 i 1 Desarrollo Social 4Í5.3B6J19: 3.227,0^J 448.413.847,

, ' ; í , i\ ! Protección Social 465,DB4,B19 3.2270128 i 448413.847

i ■ i y. ; ' i Otras de Seguridad Social y Asislencia Social úAlU9iÁ7B:: x m m 'i 414421Á94

401)0 ; Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas : 23512.87BÍ , ■ , - ®i 23.S13,«79

1 : 4300! Subsidios y Subvenciones 3,912.870; V ' 3.912870
4400 i Ayudas Sociales 1B.40Q.0D0 oiá. . ' 18400.090
4800; Oonalivos 1,000,000! '  ■ - l i ' ■ ■ 1:989,000

5000 : Bienes Muebles. Inmuebles e Intangibles « j ' %
-----^

3,227,«9j 3.227.829

5100; Mobiliario y Equipo de Adniinislración .«i 2A29;903Í 2.429,983
52001 Mobiliario y Equipo Educaioñal y Oecrealivo OÍ 148.089 j 148.808,
5300! Equipo e Inslrumenlal Médico y de Laboralorio ! r Oi - 191.87^1 19i:j79

: 5400 i Haquioaria. Otr^ Equipos y Herramienlas ' ■ w M \ 212144
j . ; 5900: Activos Intangibles , ■ oí. , 40,B001'^ 40.909

33 i Han» 33. Apartaciones Federales para Entidades í . ' 1B7,722,MÍíj : -■ 197,722307

: 2 .. i Desarrollo Social •ía2.7M Ífl7 ] . « j . 187,722,1)07

: i Protección Social % 187,722,007 i -V - ■ , 317.722007

5 ! Alimentación y Nutrición ’ 141,471,7*0? 0! , 141Í47UB8

2000 i Materiales y Suministros. ^  . 124.9»jí5tJ Dj.; Í24.97Á2S9

¡22001 Alimentos y Utensilios '¡ I ‘ 124,974,250; :. y 126,974,250
¡4000: ' Transferencias. Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas i 1 4 , 4 9 ^ ; 1449S439

¡4400Í AyudaíSociales 14.495:538! ■Di 14.49^539
¡ 1 8 ! ; Otros Grupos Vulnerables 44,250,219; ' ■ ' 44,252219

i 2000 i : Materiales y Suministros 17,888,448 i '  »! 17.8l9.U t

; 2200 i Alimentos y UlensUíos 1ÓÁ54.«8: • oi 14.4S4.U8
¡2500; Producios Ouimicos. Farmaceúlicos y de Laboralorio 1,124,000 i 0! 1,1240190

i, ¡2700 ■ Vestuario, Blancos, Prendas de Prolección y Artículos 110,000! oi 119,909
! i Deportivos

! i ¡3000Í r Servicios Generales 347,700; ■ * !  ■ 347.719

i i Í3100; Servicios Básicos 347,700 ¡ 0! 347,700
¡4000: i Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayutias ¡ 22,170.549: o; 2U70.S49 .

|44O0 i Ayudas Sociales 22,170,549! Oi 22.170,SÍ8‘
7000: ¡ Inversiones Financieras y Otras Provisiones 5,843,502 i •  i 5.t43,5l2Í

17500: Pra'';s;anes para Coiitinoenciss “ Oiras tíoüsciones 5,843,502 ■ 9' 5,843,50z''
i Especiales
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

Tw » U Mconimd! 4t csRhibiiH en t( itscate. pramncién y lómenle de tes ertesaniae dtl Estede de Tablees, MRulsaade teBORim briiBlm  raral'iMdtai. ttm fm t»  tas 
actividades artísticas y cuHnralcs. respeteods las iermas de erianización. usos y costumbres en la loma de f ~ “ TTrr t r r  r r  r tr  ti p ideirKn «Issanll dai
como jaranlizar te preservación del patrimonio cultural vivo dd Estado de Tabases: coniribuyendo a te caosoiidacisn brtoiral del sector artosmaL

titiJEmidS

Fsmenlar. desarrollar y ptesorvar te actividad artesanal considerada come patrimonio culliniL respetandstes usos y cnstumbresde las fomunidddn- 
Impulsar te articulacisn del sector artesanal y su acceso a los mercados estatal nadenál e inlsmacisRal.
Impulsar 1a orianizadén social y productiva de los artesanos de Tabases.
Impulsar U partidpaciso de la comunidad artesanal en esposiciooes. lorias y concursos a nivel nstltalnaciaiál e mtaroacisoál 

.• Impulsai proframas de prómodón y atracción de inversiones productivas directas pue incidan en et desanolts. tómente y preservación de te actividod artesanal sn Tabases.

ÜIKAS ESTMTÉeCU K  ACOÓN MSTITUCniUL

Fomentar la orpanización productiva y comercial del seclor artesanal para su acceso a los mercades tscal nacional e intcmadonal.
Promover 1a comercialización de artesanías labaspueñas en evenles nacionales e inlernadsosles.

Eslrale^:
Desarrollar proyectes productivos y de capacitación artesanales pue Ismenlen. desarrollen y preserven la actividad artesanal en teonliilad. 

lineas de acción:
Prepramar y desarrollar cursos y latieres de capacitación 
Beatizar asistencia lócnica y sepuimiente a tes prupos artesanales.

.- Propiciar d diseño y elaboración de nuevas Uneas de producción artesanal

. ' Promover las pasantías e intercambia de experiencias esBosas entre la comunidad arlesanal.de Tabasco. en relación otros estadas del país.

. - Propiciar la lormadón de instructeres artesanales entre te comunidad artesanal de la entidad.

.- Generar el preprama de tescale de técnicas artesanales, en vías de exlenáón y tes ya extintas.
Eslralepia:
.- Generar el interés en te comunidad artesanal de participar en evenles artesanales fuera de sus comunidades, 
lin as de acción:
. ' EslaMecer 1a vinculaeión eficaz c m  tes tnslHutu y/o casas de arteanías en el resto del país para conocer y promoverá  la comunidad artesandldel:astado las facbas y 
lupares donde se realizaran eventos artesanales.
.• ineenlivar a te comunidad artesanal a pw participa m tes diversos eventos artesanales pue a nível nacisnale intentecisnál se prepranun y roafizan.
.- Generar las propuestas operativas pue apoyen y coadyuva a  la participación de artesanos fuera de sus cemunidadrs.
. - Geaarar promotora  lurislica y cullurahs a  te csmuiiidad artesaal como repraatanfa de la  atractiva dof astado, mediante te rTTtrriptrinn sn frriit. mpoririinar y 
concursa nactenates e intemacisoala.
. - Estabtecar tes acuerda para te realización a  Tabasu de Concursos Arteanala y evenla de talla nacional 
Eslralepia:
.- Estabtecer tes acuerdes y conveniu necesaria c a  lu  Ira  órdena de pobierno y te inidaliva privada para elTemalo a te productividad y comerciaGiación de la producción
artesanal
Uncu de aedón:

Concretar te fin a  de acuerdos pue asepura espacia para te comercialización de la producción artesanal a  la entidad para beneficia de tes arlesana y sw familia.
. - Coadyuvar a  te creación de te ruta turtelica artesanal para tifundir te ripueza de nuaira fierra.
. - Aclualitar el cáUtepo artesanal del Estado de Tabases.
.- Crear el mapa artesanal del Estado de Tabases para promover te oferta estatal 

Formular el proyecte ejecutivo para te cuanlificación y evahación del Centro Artesanal del Estado de Tabases.

V

FMNOFAUS FUDCIIAMAS r  nonCTOS 

. - Adpuisición de Artesanía
B trabajo de tes área de producción tiene como consecuencia la comerdalizacióo de los producía, para dio. exisle un proprama de acopie a través de órdena de pradurrión 
mensual a lu  artesanu repisirada a  d  padrón y p ^  a  sujeto de atpiin proprama. privilepiande a lu  artesanu de zsrw de día marpinación y pue sm romerridiradat a  
lu  puntos de vente con pue cuenta el IFAT. así como óvalos locales y nacionales.
.-Diseño.
En el jnslitulo para d  Fomento de las Artuantes de Tabasco se cuenta ton un departamento de diseño pue asesora a tos artesanos para un mayor funcnnamienlo u  te 
creación e implemalación de nuevos productos (luncirinalidad. erponomía. etc.) y tejida, también en la mejora de imapen corporativa tal como tarjólas de presatadón. 
elipuda y empapues de esta mismos.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2016 EfledeáetelWK»

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

Concursos.
U  orgmiución do concursos de arle popular permite eslimutar. medíanle el otorgamiento de premios en electin. la ciealivídad de los artesanos del B lid o . tas modalidades 
deios concursos son: estatales, regionales y nacionales y abarcan Indas las ramas de producción. El programa anual de cnncufsss considera les olgeli«as de presenlacién de 
técnicas, de impulso a las capacidades artísticas de los artesanos y promueve la igualdad de género. Además somos el organismo inlermedio con el FOHART para la
participacidn y emisión de convocatorias de Concursos Nacionales.
.-Comercialización.
Promueve la introducción al mercado de nueva producción artesanal y realiza muesireos para la delección g arientación del mercado local y foráneo de artesanías. Tiene « tire  
sus lunciones la operatividad de 5 tiendas de artennias. i  ubicadas en la ciudad de Vitlahermosa y 1 en la Dudad de MéiKS..asícemo la participacisn en evenlas como: 
Exposiciones. Ferias Comerciales y Congresos, además la atención a dientes especiales.
.- Padrón Nacional y Estatal de Artesanos.
El programa es parle del registro al Padrón Nacional de Artesanos que nos permite tener ubicados los núcleos produclivos para impulsar y operar con eficienda los proyectos 
que se genera al interior del insliluio siguiendo el reglamento para lal fin que evita que regístren comercializadares. protegiendo a los artesanos y su talleres.
.- Producción. ■'
Encamina sus esfuerzos a proporcionar el artesano en la propia comunidad los elementos y condiciones necesarias para la preduclividad como; visNas y evaluaciones de la 
producción, sunúnislro de materiales complementarios, supervisión del control de calidad, moniloreo del almacén ytieodas. el Ilujo de mercancías, acopio en campo y traslado 
de mercancías del taller artesanal al almacén.
.- Apoyo para el lortalecimienlo a los artesanos tabasqueños.
Está Orientado a mejorar tas condicianes de vida del sector artesanal de la Entidad, principalmente de aquellos lasjque viven en sHuación de pobreza y marginneión sociaL 
mvirlíendo en acciones que promuevan e impulsen el desarroílo de la artesanía, como actividad económica productiva, que te brinden mayores opactMddades de autsemplco e 
ingrese, así como, gradualmenle ir Iranstormando las condicisnes vulnerables en las que viven, a fin de que. por si soles (as) arriben a majares csnádenes de bienestar social; 
cabe señalar que. aunado a las combdones de vida que. en su mayoria. se encuentran por debajo de la Urna bienestar social, se le suman problemas y taclnres asecíades con 
la falla de equidad e igualdad, así como la exclusión en otros jirogramas.
.- Fmancíamíento a la Producción.
Está dirigido a la pobiKión que. por la naturaleza de sus condiciones socio-económicas, no tienen acceso a las fuentes de financiamíento de la banca comerdaL Tiene la 
finalidad de apoyar la adquisición de materias primas que asegure un nuevo ciclo de producción o bien, adquirir herramientas necesarias para csmplemantar el proceso de 
trabajo y que osle sujeto a las reglas e operación del Organismo que otorga el beneficio.
Partidpadéo en Ferias.
Este es un programa coordinado con el FONART. en que ambas Inslituciones gestionan u otorgan espacios en.Ferias para que les artesanos parlicipon csmerdalizando su 
producción en directo, está restringido para los comercializadores por lo que solo participan artesanos registrados en el Padrón Nacional.

PERSPECTIVA BE tENENO

Como parle de las acciones que realiza en Inslituto en beneficio del Sector Artesanal en el Estado de Tabasco. es impsrtanle censiderat la equidad de genero, beneficiando por 
igual a hombres y mujeres que participan en esta actividad y que tienen acceso a los diversos programas y apoyos que brinda el IFAT.
Lis accíanes que realizara el Inslituto. como parte de la perspectiva de la equidad de género, para conliiboir a enalbcar todo Upo de discriminactsn M. pmpnrciaoar apspns a 
la producción a un mismo número de hombres y mujeres, así como en espacios pata la comercialización. capacRación. asesarías y talleres que se gestionen durante el añe 
2014.

ACCNNIESMÁSIELEVAIITES

.- Adquisición de artesanías para su comercialización en los punios de ventas

.- Inslalación. coordinación y desarrolla del Pabellón Nacional Artesanal en el marco de la Feria Tabasco 20U y Festival del Dmcalale.
.- Celebración evento día del artesano.
.- Capadlación para la innovación yin perfeccionamiento técnico de la producción artesanal.
.- Organización y desarrollo de la eibcién XVII del Eran Concurso Estatal de Artesanías 201 i.
.- Eestión de recursos para apoyo a la producción de artesanos en la enlidad. Integración de expedienles/proyecto.
.- Gestión de recursos en benendo de artesanos a través del programa de financiamienlo a artesanos en el Fondo Empresarial Tabasco.
.- Otorganúenlo de Apoyo a través del pregrama de lortalecimienlo a los atiésanos labasqueños.
.- Gestión para la participación de artesanos en espacios de comercialización.
.- Corredores Artesanales.
.- Concurso de rescate de indumentaria estataL 
.- Concurso de diseño artesanal.
.- Presencia de Tabasco en el Museo de Cutiun Repulir 'Canastas y Terrales'
- Pasarelas Artesanales.
- Feria Estatal Arlesanal
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INSTmirO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DE TABASCO 
ES1RATE6U PROGRAMÁTICA

Feria PucWoMgia.

METAS

IncrÑnentir el mimen) rie campres efedumla a les artesanos para su cemercíaliuden en la red de tiendas de artesanías.
Inaemenlarel númere de espades deslinade para les artesanos, así como el número de artesanos que participan en la feria Tabasco.

.• CeMtar el día del artesano (ementando el apoiro e incentivar su parlkipacnn en et sedor.
Incrementar 4a otaboración de piens artesanales innovaderas.
Inoementar la partidpaddn de artesanos en eUlVIl 6ran Concurso Estalal de Arlesanías 2016; asi como el número depiezas registradas. 
Inaemontar la dbporsién de recursos en beneficio de mis artesanos.

.- Incrementar la dispersión del finaadanüenlo en beneficio de mas artesanos.

.- Aumentar el número de espacios para la comercialización en ferias locales, estatales y nacionales.

.- Aumentar el número de artesanos beneficiados con el programa de Apoyo para el forlalecimienlo a los artesanos tabasqueñes.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO G ENERAL DE EGRESO
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IN S TIT U TO  P AR A EL FOMENTO DE LA S  A R TE S A N ÍA S  DE TARASCO 

C LASIFIC AD O R  POR OEJETO DEL GASTO

D EM BM H IU inr '

1U0 Survicius Punanalis 1B,9t2,ó37

1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 3.823.OA0

1200 Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio S23J00

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 4.B49.2S5

UOO Seguridad Social 494.3S8

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas ^  779.221

1600 Previsiones 0
1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 433.736

2000 Materiales y Suministros 2.67I.AM

2100 Materiales de Adminisiración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 334.S00

2200 Alímenfos y Ulensílíos 114.500
2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 1.420.904
2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 57,500
2500 Producios Oufmícos. Farmacéuticos y de Caboralorío 0
2600 Combustibles. Lubricantes y Aditivos S46.3B0
2700 : Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos Oeporlivos 80.000
2800 Materiales y Sumínísiros para Seguridad •  0
2900 Rerramieotas. Refacciones y Accesorios Menores ■ - 124,700

3*M  i Servicios Cenurales 2.S29.63S
3100 ; Servicios Básicos 354.000

: 3200 i Servicios de Arrendamiento 909.200
, 3300 1Servicios Profesionales. Científicos. Técnicos y Otros Servicios 165.000
: 3400 ; Servicios Fínancietos. Bancarios y Comerciales 186,000
: 3500 : Servicios de Instalicíón. Reparación, Hanlenimiento y Conservación 163.660
: 3600 i Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0
: 3700 ; Servicio de Traslado y Viáticos 132,000
' 3800 : Servicios Oficiales 155.000

3900  ̂ Otros Servicios Benerales 464.775

; i Transferencias, Asignacioiics, Subsidios y Otras Ayudas 1I3.S00
i 4100 : Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0
¡ 4200 ! Transferencias Al Resto del Sector Público 0
1 4300 i Subsidios y Subvenciones 0
i UOO ! Ayudas Sociales 183.500
: 4500 ; Pensiones y Jubilaciones 0
i 4600 : Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0
; 4700 ; Transferencias a la Seguridad Social 0
: 4800 : Donativos 0
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PROYECTO OE PRESUPUESTO  G ENERAL OE EGRESO

INSTTTUTO PAR A E L FOMENTO DE LA S  A R TESAN IAS OE TABASCO  

C LASIFIC AD O R  POR OBJETO D EL GASTO

49U Tiansfcimcias Al Exterior 0
S M I 1 : Homo NiieMts, loneM os e IntaojM es TZSJIO

SISO MobjUario y Equipa de Administncióa lOOBOO
52IHI MobMiaño y Equipo Educaumal y Recrealira 20.000
53N. Equipo e InsIrumnitarMédico y de Laboralorio 0
5400 Vihicalos y Equipo de Transporte - 0
5500 Equipo de Oeiensa y Seguridad 0

1 5400 Maquinaria. Oíros Equipos y Herrainienlas

5700 Activos BMdqicos 0
5000 Bienes binutebles i 0

! 5900i _ , . .  . . . . . ; Actives Intamíbtes : 0
4N 0 ^ ; bureradu Pública •

4200 Obra Pública en Bienes Propios 0
43IH) ! Pioyeclos Productivos y Acciones de Fomento 0

70M í luuortiuudeBnaudofisyOtrosPeovífiones 0

7100 taiversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0
7000 Provisiones para Contingencias y Otras ErqpKiones Especiales 0

PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 7 0  i D  CRimmo

IN S TIT U TO  P A R A  EL FOM ENTO DE LA S  a r t e s a n ía s  DE TABASCO  

C LA S IFIC A C IÓ N  A D M IN IS TR A TIV A

OireccMa General I.S11J04
P irtcaéB  de Adm biielncién 6.108.000
Dirección de Oesarrello Comunitario y Producción Artesanal 2.041.577
Obucoón de Apoyo a U  Cam erdatitación 4.732.413
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2 0  i  6

IM S T IT U rO  P A R A  E L  FOM ENTO DE LA S  A R TE S A N IA S  DE TABASCO 

A N Á U S IS  FU N C IO N A L ECONÓMICO Y PROGRAM ÁTICO

« .2 ÍU 7 7 la t M

i 3 ' Oeurrgllo Econóniicii

Asuntos Económicos. Cooierdates y Laborales en General

U.294,177

U .m .l77

120.000; 

120.000 i

14.414,177

14.414.177

14.414.177

! i 1 i Asuntos Económicos y Comerciales en General 1ó.274.m 120.000) 14.414.177

i 1000  ̂ j SonticiotPcrsonalos 10.702A37 0 ! 10.912,437

; 1100 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 3.823.040 0; 3,023.040
1200 i Remuneraciones Al Personal de Carácler Iransílorio S23.00D 0- 5^.000
1300; Remuneraciones Adicionales y Especiales 4.049:255 d i 4.^9.255

i : i , 1400! Seguridad Social 494.35B 0: /494.3S8
j 1 ; jlSOOl Otras Prestaciones Sociales y Económicas 779.228 0! 779.228
! ! ! ! MTOOI Pago de Estímulos a Servidores Públicos 433.734 0: 433.734

:2000; ! Materiales y Sunnaistres 2,471,404 0: t470,404

: 2100 i Materiales de Administración. Emisión de Documenlos y 334.500 0^ 334.500

1 !2200| Alimentos y Utensilios 1Í4.S00 ' 0; 114.500
i 2300 i Materias Primas y Materiales de Producción y 1.420.904 d i 1.420.904

i i i Comerciaiización
;2400! Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 57.500 oi 57.500

1 i j : i 24001 Cambuslibles. Lubricantes y Alfilivos . 544.300 o: S44.31KI
; 2700 i Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Arlículos 80.000 oi 00.000

! ' ; ; i Deportivos
i : ! ; Herramientas. Retacciones y Accesorios Menores 124.700 0; 124.700

1 Í3000Í I Servicias Goaorales 2.S27.43S 0; 2.529035

I ; : ; ;3 m ! servidos Básteos 354.000: ' d i 354.000
Í32B0| Servicios de Arrendamienlo 909.200 0; 909000

i ' j ' Í3300¡ Servidos Prolesionales.Cieotfficos. Técnicos y Otros 145.000 0: 145.000
j i i ; i i Servidos
1 ; i ; ;3400í Servidos rmanderos. Bancariosy Comerciales 114.000 oi 114.000
! ! i : !3S0I¡ Servidas de Instaladón. Reparación. Mantenimiento y 143A40 0! 143.440
] i i i i Conservación
j i j ; Í37M ! Servicio de Trastado y Wálicos 132A00 di 132.000

i j Í3IB0i ServidasOiidaics 155.000; oi 155.000
i  : ; i 137001 Otros Servidas Generales 444.775 i oi 444.775

lAOlOi ¡ TrnOaeaaciat. A innaaua ii. Sabeidiot y Btras Ayudas ! 1B3JI0 0¡ 1S30H
1 ; í i Í44H i Ayudas Sociales 183.500; oi 183300

0 1 2 U I0 : 12BJ00

i ; . j iS IO li Mobdiario y Eguipo de Administración 0 100.000 i 100.000
. ; ; i : i S2001 Mabiiiaiio y EguipcEducaiaoal y Recreativo 0; 20.000 i 28.008
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PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

m STITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO OE TABASCO 

ESTRATECU PROGRAMÁTICA

F a n u r rco irsos humanos caüfisadas medíanle servidos de capacHacióe técnica, paca integrarse a w ia actividad pradadiva. acorde > tas necetidadai d tl Mercada iaha ra t q 
Majara sti calidad de vida, imauisando e! desarrolle del estado.

H J E i m S

V- Impulsar la larmación para el Iraliaja de acuerno a los requerimieflios del desarrollo económico y social de ia regidn. el estado y el país.
2. Coadyuvar en la lermaciéii en el trapajo.
3. - Imparlú cursos de larmadén y capacítacién a las IraPRadores desempleadas de la entidad.
L.- Promover en sus alumnos actividades solidarias y principios gue reafirmen nuestra independencia ecpndmica.

LÍNEAS ESTUTEOCAS BE ACOOII MSTtTUCUWAL

S. 1.2.1.- Ampliar tas oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos, con acciones csmplemenlarias y csmpensalarias put promuevan la 
igualdad.
Hacer llegar a los habitantes del Estado de Tabasco mayores de 15 años acciones de capacitación que permitan leiwr acceso ai desarrolle de las habilidades y 
que les permitan acceder al mercado laboral, medíanle Kciones de capacitación especifica

Via

FM KPALB PM6MMAS T nSYECTOS

Programa: E lU  Atención a la demanda social educativa 
Proyectos:
Proís.- Concurrencia de recursos estales para cumplimienlo del convenio de colaboración para el financiaffiienie y operación del Inslitulo de Farmacién para el Trabajo det 
Estado de Tabasco IIFORTABI
FT027.- AportKión federal para ia operación del Inslitulo de Formuión para el Trabajo (IFOPTAS).

PENSPECnVABESatEMI

El Instituto de Formación para el Trabjijo del Estado de Tabasco contribuye a promover la igualdad de eperlunidades entre tiombres y mujeres medíanle acciooes de 
capacitación que permitan el desarrolle de habilidades que favorercan el acceso a oportunidades de ampice y mejaren la situación económica de las mujeres, elergando 
herramientas que disminuyan sus cendicienes de pobrera y margínación mediante la capacitación para el trabaje y el tomento ai auteempleo.
Dando impulso a la capacitación orientada al desarrollo de las mujeres con énfasis en las ̂ ias  de tandUa con especialidades er, Confección industrial de rapa, estilismo y 
hienesiat personal alimentos y bebidas, asistencia ejecutiva, artesanías con libras textiles y artesanias can pasta, pinturas y acabados .que son las especialidadds que las 
mujeres prefieren aunque ninguna de las 17 especialidades ofertadas excluye al sexo lemenino. debide a lo cual aclualmettie se están proyectando impartir cursos básicos de 
reparación de inslalaciones hidráulicas y sanitarias del hogar para mujeres

A C C W H ES N A S ie iV A H T ES

Entre las acciones mas importantes a desarrollar durante el ejercicio 2CU. se encuentra ta ampliación de la cobertura de tos servicios de formación para el trabajo a los 17 
municipios de ta Entidad

METAS

Las metas estimadas para el óercióo 2010 san las siguienles: 
tmpartición de ófiO cursos de capacitscióo.
Atención de 12 mil capacilandos er: las siguienles tres modalidades; 5 mil ?7ó capadtaodos en cursos de extensiór.'. Ció capacHandos en capachación acelerada especifica; 5 
m il lA I capadlandos en cursos regulares.
Otorgamieolo de 3 mil UO becas, medianle la exención de pago de cuotas principalmente en aimyc a jóvenes y aihillos de escasos recursos económicos.
Atención a 2 m in ti capacitandss considerados como pabiación más vulnerable de la entidad.
Ceiebracióo de 10 convenios de coiaboracióo con otras kstiluciones educativas y empresas para ta impartición de curses espeóaiiaados de formación para el trabajo. 
Promoción e imparlicíón de 20 especialidades que conforman Is oferU educativa, en 7 °lanteles t Acciones Móviles y U  Centros de Capacitación (extramuros).
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO 2016
M srnvro de formación para el trabajo  del estado de tabasco

CLASIRCAOOR POR OBJETO DEL GASTO

I M i S tn k m  P ifw ilw $

DSt ' RMNMcricioMs «1 Pcrsanil <e Carácler PernunMlt 0
1200 RtflMMrKÍMWt M Pnim at Ot Caiiclcf liansHwit 0
1300 ! OinwMncwnes A4ici«ules y Eipwiaits 0
liOO j Sejuridad Sk ú I 0
1500 : OIns FreslKMiws Secutes y EcanOoiicas 0
1000 i Pftráiwies 0
1700 ; Pago Oe Estimulas a Servidores Públicos 0

2 H l . j j Natofiatos y Som nistns 0
: 2100 ' Materiales de Adminislración. Emisírá de Documentos y Artículos Oficiales , 0

2200 , Alimentos y Utensilios 0
; 2300 I Materias Primas y Materiales de Produedon y Comercialización 0
' 20 00 : Materiales y Artículos de Construcción y de lle|iaracióii 0

2500 : Productos Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0
2500 : Combustibles. Lubricantes y Aditivos 0
2700 : Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos Oeporlivos 1.
2800 Materiales y Suminísiros para Seguridad 0

: 2000 1 Herramientas. Refacciones y Accesorias Menores .  0
3M0 1 i StnñúM  S tM irsIts 0

3100 i Servicios Básicos 0
; 3200 ! Servicies de Arrendamiento 0
: 3300 i Servicios Profesienaies. CíentOicos. Técnicos y Otros Servicios 0

3U8 Servicios Fmancioros. Bancaries y Comerciales 0
i 3500 Servicias de Instalación. Reparación. Mantenimiento y Conservación 0
: 3000 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0

3708 Servicio de Traslado y Viáticos 0
; 3000 Servicies Oficiales 0

3000 Otres Servicios Generales 0
«000 i Tranoloeuucias, Ariguarioim i, Subiidíor y Otrao Ayudas

: 0100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público i 0
; 0200 i Transferencias Al Rosto del Sector Público SOióóAAO
I 0300 i Subsidios y Subvenciones ó
: 0000 i Ayudas Sociales 0
i 0500 ; Pensiones y Jubilaciones 0

0000 I Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0
; 0700 ; Transferencias a la Seguridad Social 8
; 0000 i Donativos 0
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO

m S T m iT O  DE FO RM ACIÓ N P A R A  E L  TR A B A JO  DEL ESTADO OE TABASCO 

C LASIR C AO O R  POR O BJETO  D E L CASTO

m
W3WNIIIAODII

. 4NB TnMftrancas Al Exitnar 0
X S**( ' S w 8 i Nm U és, hMMnUn f  M m o M cs 1

SIN ’ MaWiiric y tpiiipe <t AAiwiBinciíii 0
S2N Makiliario 1 Equipa Educaimal r Aacnalno 0
! S3M' Eqvipa a lasIrvawDlal M tAn y da Lahanlofia 0

54M VaMoilas y Equipo da Tnasporla 0' SSN Equipa da Dalaiisa y Sajwidad 0
5 iN Maqainafla. Otras Equipos y Harraiaiaalas 0
S7M Adnss Katáficas 0sm8mMS IfMMirtItS 0
5N ( Adiaos Maapibtas gMW M tin N ii rMHE9 1
i2 H Okra PdMia aa Biaaas Propios 1UNPiayadas Productivas y Acciaiics da Fsnento , »7(M InM fritM S FÍMMW fis y Q lfu  PravwsMs 1
7 IN lnvarsisoas para al Fauicnla da Adividades Produclivas 0
7N ( PravisiaMS para Caoliiipaiicias y Oirás Eragaciooas Espacíalas 0

Í; v 5 -^ £ ; • !>■ á j s u M  i

PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

m S TlTU TO  DE FO RM ACIÓ N P A R A  EL TR A B A JO  D EL ESTADO OE TABASCO  

C LASIFIC AC IÓ N  A D M IN IS TR A TIV A

2016

D ncdM  M  M ita l*  M  N fin d M  pan N Tnkaje
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2016

INSTmiTO DE FO RM ACIÓ N PAR A EL TR A B A JO  DEL ESTADO DE TABASCO

a n A u s is  f u n c io n a l  e c o n ó m ic o  y  p r o g r a m á t ic o

i ; i PefliciFeriwiet 15.7ES.000 •  i
j

1S.72SJOO

1 2 i ■ 1 Desarrollo Social 15.72S.00e ‘ i 15.725000

i 5! 1 Educación 15.72S.0D0 0! 15.725.000

: i i Otros Servicies Educativos y Actividades inherentes 15.725.000 oí 15.725.000

iOIHI ■. Transtonacias, As¡tnaciinos, Suhsidíos y Otras Ayudas 1S.72S.0M 0 : 1 Í 7 2 S .0 M

i2O0 i Transferencias Al Resto del Sector Piiblico 15.725.000 01 15.725.000
11: i Rauw 11. Educación PúMica 42.0A1.WI o j 42.041.Ó40

: 2 ; Desarrollo Social «2.8A1.Í48: o j 42.041.i40

5! : Educacióni i2.841,M8 ■ o l 42.041Í40

1 i i Ditos Servicies Educativos y Actividades biherenles 42.041 .US- v ' 42.041Í40

1 i****"' i Tnuslufuueius. Aii|uicieuet, Subsidios y Otras Ayudas ' A 2 .0 4 1.Ó 4 I: 0! AMA1Á40

42N i T m isitm ic iis  Al Resto del Sector Púliiico 42.041A40: Oi 41041040]
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2016 GoWw m M  
Estado de Tibesep

IN STm iTO  DE EDUCACIÓN P AR A ADULTO S DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

Brindar educación de calidad para la vida y el trabajo a la población en rezago educalivrKpara el desarrollo de Tabanco.

OIJETIVOS

Contribuir a establecer servicios educativos de calidad que aseguren el desarrollo integral de las personas de IS años y más en condición de Rezago Educativo, sus 
capacidades, compelencias y habilidades, para su incorporación a la vida productiva.
I. Contribuir a la Campaña Nacionat de AHabeUzación y Abalímienlo del Rezago Educativo.
II. Fortalecer el proceso educativo a fin de elevar la calidad de la enseñanza para adultos.
III. Desarrollar estrategias y malerjales para brindar servicios educalivos perlínetiles y diversificados, garantizando la conlinuidad educativa.
IV. Desarrollar e bnplementar el Modelo Educativo para la Vida y el Trabajo IMEVyT) en todas sus vertienles. respondiendo a las espectalivas de desarrollo de tos adultos.

ÜNEAS ES TIU TÉ6 ID U  DE ACCIÓN WSTITUCIONAL

Mantener los Programas Especiales de Atención a la Población Dispersa y menos Favorecida para abatir el Rezago Educativo.
Atender con Alfabetización. Educación Básica y Media Superior a la población mayor de 15 años, que disminuya el Rezago EducaUvo en la entidad.
I.l. Ampliar la cobertura de atención a la población analfabeta, así como aquellos en rezago educativo.
1.2 Mantener y mqorar la prestación de servicios de alfabetización en localidades actualmente atendidas
1.3 Realizar alianzas estratégicas para sumar esfuerzos en Dependencias. Instituciones de los Servicios Educalivos y organismos de la sociedad civil prinápalmenle en 
localidades de nueva incorporKión.
I.A. Impulsar la participación de asesores y figuras solidarias para atender a la población en situación de analfabetismo y rezago educativo.
1.5 Fortalecer y ampliar la atención educativa en lengua materna para reducir el índice de analfabetismo en población indígena 
1.6. Difundir la relevaocia de la educación básica a la población en general para mejorar sus capacidades y bienestar.

n.1 Fortalecer la formacióo de las figuras solidarias para mejorar el desarrollo y calidad de los servicios educalivos.
lU . Fomentar el uso de berramienlas tecnológicas que permítan el seguimiento adecuado a la formación de liguras solidarias.
HJ Efidentar los procesos de acredRadón y certiricadón de los conocímienlos adquiridos y brindados por el lEAT.

NI.1 Articular y fomentar servicios educativos acordes a las características y necesidades de diversos grupos prioritarios.
M J  Otorgar material didáctico necesario para la condusión de la educación básica de la población en atención.
M J  Ampliar la oferta educativa y espacios con opdooes de tecnologías de información y comunicación de interés pan jóvenes y adultos.

IV.1 Promover aedones para la implementación del material didáctico en su versión MEVyT hispanohablante.
IV.2 Fortalecer y Promover las modalidades digilales del MEVyT.
IV.3 Diseñar y elaborar materiales educalivos para la educadóo básica de poblaciones indígenas, en sus lenguas malenns y español.
IV.A Desarrollar y diseñar materiales didáclitas del MEVyT para degos y débiles visuales.
IV J  Fomentar el desarrollo de competencias y habilidades emprendedoras entre los educandos del lEAT y promover la certificadón de compelencias laborales.

n U N O P A U S  P tO S IA N A S  Y  PROTECTIIS

IA001 Educación para Adultos en Alfabetización. Primaria y Secundaria
IAB02 Educación para Adullos. Apoyo Rnanciero para el Desarrollo del Programa de Educación y Superación de los Adultas 
lABIK Impuesle sobre Nomina
lABBS Atención a ta Pemeóda EdueaNva de Educación para Adullos 
IA01S Atención a la Demanda de Educación para Adullos (Aportación Estatall

P E R S P E C n V A N E G B O D

El Instituto de Educación para Adultos de Tabasco. Realiza acciones que permítan de manera equitativa la igualdad entre mujeres y hombres, generando programas y 
estralegias de trabaje que impulsen al logre de la igualdad, equidad y la no violencia, medíanle el impulso de Políticas Públicas con enfoque de género.
Teniendo en atención a 15.3BS mujeres de un total de atención de 21.666.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MSimírp DE EDUCAOÓN PARA ADULTOS DE TARASCO 
ESTRATEDM PROORAMATKA
ACOM BM áSIKtBriUim

OHMrfir las pitgtaaias THrvicits t<acalwBS Ari|Mos i  ta patteciéa ekitüco en localidadts «rtMas j  roratesan b t tw  tan necesarias estas servicias eRKatiessRM asa 
csea>eleiicii (W CAT tan M n ie  sMener el apira <e la caaianMad e Se las aularidaSes letales asi cama Se aires sedares Se lasacieSad c itf frsiáevieaSe la iwtalaciia 
parias le  encaeatif r  flaias caMNMitarias.
Aaipiar la SitatiSn le  las servicies dacalivas. Sania a cenacer la ekicacián Se les esfiacits y les benSTides eSacaiívas qae pualen redkir taSas'las piese'iasctihaay 
tanvUe cen ias rapasilss sabré le le léala a canecer la p a iv ila l Se las servicias pie pesia el EAT. isla se realiian weliaats vnlaaics. carMIes, bjélicas. perDeaes. asi 
cama iaSas las maliss le  IHasiia qee pielan yarticipa patuilamenle.

METAS

AUABEnZACMN CAMPAÑA IS ifS  
MEIAL 7.IA7
tNTERMQM) 17.011
AVARZAOO 1I.0AS
niTAt A2.W

Las «das pepieslas p ti el Inslílute le  EdacaciSn para Aldlns Se Tabasca HEAT) estin sii Mas a cambie en vátvS pie en el Insliliila Nacisaal san l> ESacadan le  las 
Alvitas (MEA), aán na ka le íalas nielas prayectalas para cala EdiSad Feleraliva canlermc a los avances Id  paprama intlilacianal le  medmas piáis le  Mflbetinciln y 
abatifflieala al rezapa eincalivs.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO 2016 C»ht<fW <■! 
(xad*tftT»b*»ce

IN S T m n ’O DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO 

CLASIRCADOR POR OBJETO DEL GASTO

I■c«'

1 IM i Strvidas P tm nllts 0
1100 Rf muneraciones Al Personal de Carácter Permanente D
1200 OemunerKiones Al Personal de Carácter Transilorío O
1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 0
1400 Sejuridad Social 0
1500 Oirás Prestaciones Sociales y Económicas 0
1400 Previsiones 0

¡ 1700 Pago de Eslímulos a Servidores Públicas 0
2000 ; Materiales y Suministros 0

2100 Maleriales de Adminisiración. Emisión de Documentos y Artículos Oficiales __ 0
2200 Alímenlos y Utensilios 0
2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0
2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0
2500 Producios Químicos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0
2400 Combustibles. Lubricantes y Aditivos 0
2700 Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0
2000 Maleriales y Suministros para Seguridad 0
2700 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 0

3000 : i Sonridts Conerales r 0

3100 Servicios Básicos 0
3200 : Servicios de Arrendamiento 0
3300 Servicios Profesionales. QenliTicos. Técnicos y Oíros Servicios 0
3400 Servicios Financieros. Bancarios y Comerdalés 0
3500 Servicios de Instalación. Reparación. Mantenimiento y Conservación 0

■ 3400 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0
3700 Servicio de Traslado y Viáticos 0
3000 Servicios Oficiales 0

; 3700 Otros Servicios Generales 0

40M 1 Transtorondas, Aeignacionii, Subsidios y Otras Ayudas
: 4100 Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 0
1 4200 Transferencias Al Resto del Sector Público 7S.221.444
i 4300 ! Subsidies y Sobvendones 0

! ^  ! Ayudas Sociales 0
4500 ' PensioMS y JubilacioMS

4400 ; Tnnsterencias a ñOeicomisos, Mandatos y Otros Anátogos

4700 ' Tnnshroncias a la Sesuridad Social

4800 i Donativos
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO 2016 á i I oInmo

m S T m iT D  DE EDUCACIÓN PAR A ADULTO S DE TABASCO 

C LA S m C A D O R  POR O BJETO  D EL GASTO

kim ; T fM iim acia t M ix ltfio r 1

j S M •

S I N ! M iW iw ii 1 t p i f »  N  Adwiwslgciiii »

S 2 N ; MtW üamf Eoiipo EAicawaal y Rtcnativo 1

S 3 N i E lIM patiM inM enbIM éányfeLabonloriii I

sm VtMculK y Equipo de Tnnsporte 1

55N : Equipo de OcieoM y Sequridad B

 ̂Maquinará. Otros Equipos y Herramienlas 1

S 7 N ’ Adivus Kolégicos 1

S H t  ̂Bienes bunueMes 1

59N ! Adiens Intangliles 8

U M  j jh w M iiia P iU ic a 1

Okn PóMies en Bienes Propios B

Í3H Playéelos Produclwas y Acciones de Fomenlo i

7MI ; Ineenieneo financieras y Blrae Previsienes I

7IW Ineersioiies pan el Fsmeols de Actividades Productivas 1

7N0 Pravisiaaes pan Conlinponcias y Otras Erogtciones Especiales B

'

p r o y e c t o  d e  p r e s u p u e s t o  GENERAL OE EGRESOS

m srm iTO  d e  e d u c a c ió n  p a r a  a d u l t o s  d e  t a r a s c o

CLASIFICA aÓN ADMINISTRATIVA
- %7't
BiRcdón General 27.AB1AN

Secretará Particular B

Seoetará Técnica B

Oinccién de Proinaciin y DEusiáo B

Unidad A  Accaso a b  Wormacién B

Dirección de Mnrnstrxmi y Fnanaas 0

Unidad A  Asuntos Juiidicss D

Dirección de PUneación y Evaluación Operativa II

Dilección A  Inbnnática 0

Oírecdón de Acreditadón y Certilicación 1 18A.Blf.82e !

Direcdón Académica y Servkns Educativos 0 I

iL i^ Ito íífiÁ ó ó  j
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2016

INSTITUTO OE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO 

ANÁU SIS FUNDONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

•  i
f; I i ; faitiC tpKIM W l 27AI1>t30Í 37A01.430

¡ ■ 2 Oesirrollo Social 22.40U3I ®l 27.401.430

; ; y Educación 27.401,438 0! 27,401.430

5 Educación |ura Adidlos 27.401,438 ai
i  -

27.401.430

Eoeo Tfiasitrw cias. Asiyiaciom i. Subsidias y Otras Ayudas 27A01.430 •1 3 7 A 0 U 3 0

4200' Translertncias Al Resto ddí Sccior Pülilico 27.401.438 0! 27,401.430
¡ i r Ramo 11. Educacióii Pública 37.000,000 o! 3 7 ,I N .0 M

! : 2 Desarrollo Social 37.000.000 oí 37.000.000

Educación 37.000.000 o | 37.080.000

; 5 Educación para Adultos 37.000.008 o j 37.000.000

! aguo Partieipacioues y Aporticioiios 37.000.0M oj 37AOO.OOO

tsooi Camrcnios 37.000.000 oí 37,001.000
! Rama 33. Apartacitats Ftdtralos para Entidadfs 4 74 18 J2 0 o! 4 7A 10 J2 0

■ 2 Desarrollo Soda! 47.819.128 oí 47.819.028

si i Educación 47.819J28 o l 47.019J20

: 5 i Educación para Adullos 47J19028 «1 47.819.020

4000
------P

Traasfaraacias, Asipaaciaaas. Subsidias y OtrasÁyadas 4 7A 19 J2 8 o í 4 7 Jtf .0 2 0

4200: Translertncias Al Resto del Sector Público 47J19.I28: _ t l ______ 47A19J20
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

NQÜO£Ken0Ma

2016 Cobicmodcl 
£st«lo de Tabaleo

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE COMALCALCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISION

El Plan Nacional de Desarrollo IPND) 2013-2018 establece que la educación debe impulsar las competencias y las habilidades integrales de cada persona, al tiempo que 
inculque ios valores por tos cuates se deliende la dignidad personal y la de los otros La educación será la base para garantizar el derecho de todos tos mexicanos a elevar su 
nivel de vida y contribuir a! progreso nacional mediante el desarrollo de sus habilidades, conocimientos y capacidad innovadora e impulsando valores cívicos y éticos, que 
permítan construir una ciudadanía responsable y solidaria con sus comunidades. En este mismo sentido el instituto Tecnológico Superior de Comalcalco establece como Misión 
'Brindar servicios educativos de calidad con personal calificado, instalaciones y tecnología de vanguardia, impulsando la vinculación y la investigación a través de alianzas con 
instituciones educativas y del sector productivo; para formar profesionales con ética, responsabilidad y compromiso hacia ta sociedad, que 
contribuyan al desarrollo*.

OBJETIVOS

El PNO 2013-2018 incorpora como Meta Nacional 'UN MÉXICO CON EDUCACIÓN DE CALIDAD', en el que propone ímplemerftar políticas de Estado que garanticen el derecho a la 
educación de calidad para todos, fortalezcan la articulación entre niveles educativos y los vinculen con el quehacer científico, el desarrollo tecnológico y el sector productivo, 
con el fin de generar un capílal humano de calidad que detone la innovación nacional; por lo que viene a reforzar los siguientes objetivos que tiene establecido (a institución en 
el Decreto de Creación No. 72. publicado en el diario oficial del Estado de Tabascc.
I. -Formar profesionales para la aplicación y generación de conocimientos y la solución creativa de (os problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los 
avances científicos y tecnológicos de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico y social de (a región, el Éslado y el País.
II. -Realizar investigaciones científicas y lecnológícas que permitan el avance del conocimienlo. el desarrollo de la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de 

- los recursos naturales y materiales.
III. -Realizar investigación científica y tecnológica que se traduzca en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y eficiencia de ta producción industrial y de 
servicios que permita elevar ta calidad de vida de la comunidad, sin menoscabo del entorno ecológico, contribuyendo así al desarrollo sustentable.
IV. - Colaborar con los sectores público, social y privado en ta consolidación del desarrollo tecnológico y social de ta comunidad.
V. - Promover la cultura nacional y universal especialmente la de carácter tecnológico.
VI. -Promover en sus alumnos actitudes solidarias y demandas que reafirmen nuestra independencia económica.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACaÓN INSTITUCIONAL

En base al Programa Sectorial de Educación 2013-2018 y para dar cumplimienlo a los objetivos establecidos en el PND 2013- 2018 y al Plan Estatal de Desarrollo 2013- 2016 ta 
institución establece las siguientes estrategias.
Incrementar la cobertura de ta educación superior tecnológica y diversificar la oferta educativa.
Impulsar una oferta educativa de nivel superior, con programas que cumplan con criterios de pertinencia, calidad y flexibilidad.
Desarrollar mecanismos de detección de población escolar en riesgo de reprobación o deserción, que permíta la aplicación de estrategias de apoyo diferenciado.
Fortalecer la operación de los sistemas de tutorías y orientación educativa en apoyo a los estudiantes
Promover la incorporación de las nuevas tecnologías de ta intormación y comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Promover el egreso oportuno de los estudiantes.
Fomentar la participación del profesorado en la docencia, (a investigación, ta vinculación y ta gestión académica.
Impulsar ta acreditación de planes y programas de estudio
Imptementar programas de formación y actualización docente acordes a tas necesidades
Mejorar ei desempeño de los procesos, conforme a la norm̂ a ISO 9001:2008 o su equivalente.
Promover tas diferentes opciones de titulación entre los estudiantes y egresados.
Atender las necesidades de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física educativa 
Asegurar ta transparencia y rendición de cuentas mediante ta racionalidad y correcta aplicación de ios recursos.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROVECTOS

Con tá ílnalidad de organizar de forma representativa y homogénea, (as asignaciones de recursos de tos programas institucionales para el cumplimiento de los objetivos y 
metas. Así mismo de acuerdo ai Manual de Programación y Presupuesto se clasifican los siguientes programas;

1 Atención a la Demanda Social Educativa
2. Fomento de la Cultura y el Deporte 
3.Igualdad de Oportunidades de Educación
^.Fortalecimiento de los procesos de Superación Profesional y Mejora Continua Educativa
5. VIncutación para el Desarrollo Educativo
6. Formación y Capacitación
7. Fomento de ta Cultura Ambienlai
8. Comunicación Social y Relaciones Públicas
9. Apoyo a l.i Cicncij y lo Tecnología
10. Mejoramienlo Integral de la Infraeslruclura Educativa, Cultural y Deportiva
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2016 Gftbjcmodcl 
CsUdo d« TabMce

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE COMALCALCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

11 .T ransparencta y Rendicián de Cuentas
12. Planeacidn. Estadística e tndicadores
13. Apoyo para ta Admuiistración Institucional

PERSPECTIVA DE GENERO

Para el semestre Agoslo 28U - Diciembre 2017 se benefician 3 mil 723 estudiantes en programas académicos de licenciatura 
de corte tecnológico con una perspectiva de género de 1526 Mujeres eguivalenle aU1 %y 2177 hombres equivalente al 57%.

ACCIONES MÁS RELEVANTES

El Instituto Tecnológico Superior de Cemalcalco. a través de los programas académicos que imparte para la formación profesional del entorno, contribuye a dar respuesta a las 
necesidades del sector productivo de la región, esto se ha reflejado en un crecimiento constante en la demanda de nuevo ingreso. Para el semestre Agosto 2015 - Diciembre 
2016 se benefician 3 mil 700 estudiantes en programas académicos de licenciatura de corle tecnológico. Con la finalidad de ofrecer servicios educativos de calidad la 
institución establece como principales acciones.

I.implementar un programa de certiñcación y actualización permanente del personal docenle.
2. Fortalecer el programa de tutorías de grupos.
3. Forlalecer el programa de asesorías académicas y de regularización de asignaluras.
^.Sistematizar procesos administrativos que consumen tiempo y esfuerzo, para otorgar un mejor servicio a la comunidad estudiantil.
5.lncremenlar y actualizar .el acervo bibUográfico acorde a las necesidades académicas.
Ó.Realizar una revisión anual de los planes y programas de estudios que se imparten, para realizar las actualizaciones necesarias.
7.Dar seguimiento a los procedimientos de acreditación de carrera
S.Establecer mecanismos de evaluación de los planes y programas de estudios, asi como de los reactivos que se aplican en las asignaturas.
7.Establecei una cultura de auto-evaluación por departamentos y generación de estadisticas que permitan evaluar tos resultados e impacto del trabajo realizado por cada área, 
cada semestre.
lO.Fortalecer y ampliar un programa de Educación Continua.
11 Fortalecer la vinculación con el sector productivo.
^.Proporcionar orientación vocacional a los alumnos, hábitos de estudias, vida familiar, salud, etc.
13.Establecer dubss de lectora, de redacción, de ciencias básicas, de oraloria, etc que promueva de forma permanente el 
desarrollo de los alumnos en éstas áreas.
U.Mejorar el ambiente académico donde el estudiante se desenvuelve, ampliando y condicionando espacios audiovisuales, de 
estudios, descanso, de deportes, de lectura, de música, etc.
ló.ParlIcipar en las diferentes convocatorias de Premios de Calidad. Innovación y Tecnologia. en el ámbito Nacional y Estatal
17. Impulsar la ciencia, la tecnotogia y la innovación.
18. Modernizar la gestión institucional con transparencia y rendición de cuentas

METAS

Para el ciclo escotar 2016-2017, se estima atender 3 mil 723 alumnos ofertándoles servicias educativos de calidad: con laTmalidad de Contribuir a Establecer Servicios 
Educativos de Calidad que Aseguren el Desarrollo Integral de Las Personas. Sus Capacidades. Competencias y Habilidades, para Su Incorporación a la Vida Productiva así mismo 
lograr que el 50% de los egresados se encuentren laborando en el sector productivo en relación al numero de encuestados.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO

MoufrefOiMMiai

2016 Gobierno 
EaUdo de 1«hwco

INSTm iTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE COMALCALCO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

- CP/f. C í > -AfJs V  -'•1 . TOTAL
: IODO Servicios Pcnoiules 8

1100 OemuneracÍDnes Al Personal de Carácter Permanente 0
1200 Renruneraciones Al Personal de Carácter Transitorio - 0
1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 0uoo Seguridad Social 8
1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 0
1600 Previsiones 0
1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0

2000 : Materiales y Suministros 0
2100 Materiales de Administración. Emisión de Documentos y Atliculos Oliciales 0

; 2200 Alimentos y Utensilios 8
j 2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización \ 0
í 2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0

2500 Producios Químicos. Farmacéuticas y de Laboralorio 0
2600 Combuslibles. Lubricantes y Aditivos 0
2700 Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos Deportivos \ 0

; 2800 Materiales y Suministros para Seguridad \ 0
2900 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 0

¡ 3000 Servicios Generales \ g
i 3100 Servicios Básicos 0

3200 Servicios de Arrendamiento c
; 3300 Servicios Profesionales. Cienlííícos. Técnicos y Otros Servicios 0
; 3400 Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 0
: 3500 Servicios de instalación. Reparación. Mantenimiento y Conservación D
: 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0
i 3700 Servicio de Traslado y Viáticos 0
: 3800 Servicios Oficiales - 0
; 3900 Oíros Servicios Generales 0

4000 i Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 71,435,570
4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

: 4200 Transferencias Ai Resto del Sector Público 71.635,570
; 4300 Subsidios y Subvenciones 0
; 4400 ; Ayudas Sociales 0

4500 : Pensiones y Jubilaciones í
4600 . Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0

i 4700 : Translerencias a la Seguridad Social 0
i 4800 ; Donalívos n i
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESO

MMÍfífllMAMICI

2016 Gobtemoé*! 
£su4»d« Tatescp

INSTnVTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE COMALCALCO 

CLASIRCADOR POR OBJETO DEL GASTO

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MOUmEOMOMa

2016 Gobierno del 
£st»dodcT»batco

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE COMALCALCO 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Dirección del Inslilulo Tecnológico de Comalcalco 71,635,571) ¡

-71,135,570-
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL OE EGRESOS

fMümKONÚMIO)

2016 (jobtemo dcl 
Estado de Tabasco

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE COMALCALCO 

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO

OraOMINAOÓN ■; - '-TOTAL t  -

m : Participaciones' 31,151,823 0 31,151,023

: 2 : DesarroUii Social 31,151,023 31,151.023

5i ■ ■ Educación 31,151,023 0; 31.151.023

: 3 Educación Superior 31,151,023 o! 31,151:023

AOOO Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 31,151,023 o; 31,151.023

420(1 Transferencias Al Reslc del Sector Público 31,151,023 oí 31.151.023
11 Ramo 11. Educación Pública 40.484,547 »: 40,484.547

 ̂ ‘  i Oesarroilo Social 40,484,547 0; 40,404,547

5; Educación 40,484,547 0: 40,484,547

■ 3 , Educación Superior 40,484,547 Oi 40,484,547

i 4000 Transferencias. Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 40,484,547 o: AQ,A8A,5A7

4200 Transferencias Al Resío del Sector Público 40,484,547 o| 40.484,547
* ■ 1 7 Íí>5370
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

rMUfTetCOMNMCO

2016 Gobterno det 
Esude de Tebasco

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISIÓN

Promover el respeto y ejercicio de los derechos de las mujeres, mslrumentandc Iransversalmente políticas públicas con enloque de género para alcanzar la igualdad de 
oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres.

En 20U, el Instituto Estatal de las Mujeres del Estado de Tabasco continuaré organizando acciones para fortalecer la igualdad entre mujeres y hombres y la transversalidad de 
la perspectiva de género en tas políticas públicas, como órgano rector estatal que dirige y coordina (a política en la materia. En esfe sentido, el presupuesto que se apruebe al 
Instituto permitirá operar sus programas, estatales y municipales, así como con la sociedad civil, a electo de contribuir a lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 
en los ámbitos de ia vida económica, civil, política y social; garantizar el derecho a la información, participación social y eliminación de estereotipos establecidos en fundón 
del sexo, coadyuvando a alcanzar el objetivo de (a Estrategia Transversal de Perspectiva de Género" del PND. así como los objetivos establecidos en el "Programa Nacionat para 
la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra tas Mujeres (PROIGUALDAD 2013-2018). en conjunto con el plan Estatal de Oesarrotio con el Eje Rector ¿ de una nueva 
poltlica de desarrollo social para la vigencia plena de los derechos humanos con equidad de género.

OBJETIVOS

Contribuir en la disminución de la violencia contra las mujeres en el estado de Tabasco. a través de acciones de prevención, detección y atención coordinadas 
interinsUtucionatmente.

Promover ia equidad de género e igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

Diseñar y evaluar políticas públicas con perspectiva de género que permitan la equidad entre hombres y mujeres.

Coordinar a través del trabajo transversal con las dependencias y demás entidades de la administración pública la imptementaclón y ejecución de políticas públicas estatales 
con perspectiva de género.

implementar Medidas que garanticen el efectivo acceso a la justicia y la reparación integral del daño.

Propiciar ta participación de diversos actores de la sociedad, incluyendo ta iniciativa privada para promover mayor equidad entre hombres y mujeres.

Promover los mecanismos de participación de tas mujeres en (a vida económica, social, cutlurat y poíifica del estado.

Ejecular las acciones legales necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación hacía las mujeres.

Una sociedad donde tas mujeres y los hombres conozcan y ejerzan sus derechas y disfrutan de una ciudadanía plena en equidad e igualdad de oportunidades.

LINEAS ESTRATEGICAS DE ACCION INSTITUaONAL

Contar con un equipo de personas capacitadas al interior del lEM (instituto Estatal de las Mujeres) y de tas DAM (Dirección de Atención a Mujeres) para mejorar tas capacidades 
técnicas y metodológicas en la formulación. ímplementación. seguimiento y evaluación de programas estratégicos con perspectiva de género.

Equipo capacitado en ta temática de ta prevención de ta vioiencia de género, con esto se pretende capacitar a tos grupos de abogadas y psicóiogas que atienden a las mujeres 
víctimas de violencia en el instituto, así mismo a todas (as DAM (Dirección de Atención a Mujeres) de tos 77 municipios.

Diseñar e impulsar la aplicación de las políticas, estrategias, programas y acciones para promover y procurar la igualdad de .oportunidades entre ambos géneros y ta plena 
equidad en el ejercicio de sus derechos.

Participar en ta incorporación de la perspectiva de género ante (as instancias competentes en (a expectativa de programación y presupuestacíón de egresos del gobierno 
estatal y los gobiernos municipales.

Emitir recomendaciones a las autoridades det gobierno estatal así como a las instituciones del sector privado en relación a ios derechos humanos de ta mujer que se hayan 
violentado, así mismo dentro de esta atribución, emitirá un avance del cumplimienlo de los programas específicos relacionados con (a protección de los derechos de tas 
mujeres.

Celebrar acuerdos y convenios con la administración pública del estado, con las dependencias de los poderes legislativo y judicial, con las delegaciones federales y autoridades 
municipales, así como organismos no gubernamentales, privados e ínlerracionates.

Promover estnrlins p investigaciones para instrumentar un sistema de información, registro, seguimiento y evaluación de las condiciones sociales, políticas, económicas y
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

cullurates de las mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad, actualizando periódicamente diapnóslicos sobre la situación de tas mujeres, en relación con los avances del 
programa y la operalividad del mismo.

Establecer un sistema de coordinación de trabajo con los órganos eguivalenles al insliluto en el ámbito del gobierno federal y las demás entidades federativas.

Apoyar polilicas públicas que garanticen y vigilen el bienestar, integridad y respeto a la dignidad de las mujeres dentro de las instituciones que tas alberguen temporal o 
permanentemente.

Fungir como órgano oFicial del ejecutivo del estado, en lemas referentes a la mujer; así como de enlace y representante permanente del ejecutivo ante el instituto nacional de 
las mujeres. La Comisión de Género del K. Congreso de la unión y comisión de atención a la mujer y personas de la tercera edad del H. Congreso del Estado.

Recuperación de espacios públicos seguros para mujeres.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

Evaluación de políticas públicas para insertar la FGET IFiscalía General del Estado de Tabasco) en los lemas de embarazo en adolescentes, muerte materna y violencia 
obstétrica.

Creación de Redes Ciudadanas e inlerinstilucionales de prevención y atención a la violencia contra mujeres y niñas a través de las direcciones de atención a las mujeres en tos 
municipios, para tener información actualizada.

Profesionalización al personal del servicio público de la APE lAdminisIración Publica del Estado) a través de cursos, talleres, diplomados, con esto se pretende capacitar al 
personal de APE (Administración Pública del Estado) en materia de género.

Capacitación al personal del servicio público y de instancias privadas con talleres, cursos, charlas de sensibilización en materia de género

Formación inicial, coitlinua y permanente al personal del Instiluto mediante foros, conferencias, educación a distancia, talleres y diplomados, lo anterior para el personal este 
siempre en mejora continua y con las actualizaciones debidas para así tratar a la mujeres en situación de violencia de buena manera.

Talleres de sensibilización sobre violencia de género, en diferentes dependencias del estado, en primera a tas dependencias que junto con el insliluto apoyan directamente a 
ta población vulnerable, para que se les otorgue un servicio de calidad y calidez.

Talleres de Violencia en el Noviazgo, estos talleres se pretende dar en todas las escuelas del estado a los niveles básico, medio y medio superior, lo anterior para que los 
alumnos y alumnas lomen conciencia de lo grave que es dejarse maltratar desde lo más mínimo, y ellos aprendan y puedan detectar cuando pueden ser víctimas y así prevenir 
riesgos.

Talleres sobre nuevas masculinidades. estos talleres se les imparte a hombres que han ejercido violencia o que estado a punto ejercerla, al igual se invita continuamenle a la 
población masculina para que lo tomen.

Exposición itinerante de los carteles de la campaña cero tolerancia a la violencia de género, en todas tas escuelas de todos los niveles de educación del estado de Tabasco 
esto con el fin de difundir los derechos de las estudiantes y hacer conciencia en ellas.

Diagnóstico sobre violencia en el noviazgo en jóvenes de 15 a 18 años, mismo que se llevará a cabo y constara de levantamiento de encuestas en diferentes escuelas a nivel 
medio superior del estado de tabasco. con preguntas incluyentes de genero para saber si han sido víctimas o ejercen violencia y asi poder hacer o promover inicialívas de leyes 
que ayuden a preservar la igualdad de género en la juventud.
Proyección de cine itinerante, llevando las mejores cintas y cortometrajes, que exponen ta violencia de género, al mayor número de escuelas del estado, al igual a 
comunidades donde haya focos de violencia y ta misma población, pueda delectar los tipos de violencia.

PERSPECTIVA DE GENERO

El desarrollo de Mecanismos efectivos y eficaces para la evaluación de los oneraoores de justicia, que permitan identificar los estereotipos discriminatorios en los que incurren, 
con el fin de generar acciones que coniribuyan a corregir tas actuaciones que impidan a las mujeres víctimas de leminicidio. el acceso a la justicia.
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Recuperación de espacios públicos seguras para mujeres, lo anterior es que si ya han sido víctimas estos espacios sirvan para refugio y puedan están algún tiempo.

Protesionalización al personal del servicio público de la APH (Administración Pública del Estado) a través de cursos, talleres, diplomados, y estos mismos puedan dar un trato 
adecuado a tas mujeres en estas circunstancias y con estopara poder aminorar ei temor de ellas y darles confianza.
Capacitación al personal del servicio público y de instancias privadas con talleres, cursos, charlas de sensibilización en materia de género.
Unidades regionales dependientes de las tMEF (Instituto Nacional ^  las Mujeres), serán creadas en cada de las regiones del estado de tabasco para control de la información. 

Creación de Unidades de Género, al menos una por dependencia del estado para poder tener información de las mujeres dentro de la institución.
Unidades Móviles de atención a la violencia de género, que el lEM (insliluto Estatal de las Mujeres) pueda llevar a las comunidades más apartadas al menos una vez a la 
semana las durante todo ei año 20U con atención psicológicas y jurídicas en sus unidades móviles.
Atención por Redes Sociales, atención inmediata por internet.
Grupos de masculinidades para la prevención y atención de la violencia 
Programa de Cullura Institucional para la Igualdad.

ACCIONES MÁS RREVANTES

Desarrollo del Sanco Estatal de Datos e información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres de Tabasco. es ei llevar el control de nombres y seguimiento de tos casos de 
las mujeres víctimas de violencia en el estado de tabasco

Atención a estudiantes de educación básica, media y superior, se pretende brindar atención psicología y jurídica mediante citas elaboradas en las pláticas y latieres de 
sensibilización se lleven a cabo en tas escuelas.

Campaña Cero Toferanda. esia campaña óeñva de ia exposicm de los carteles ganadores de'  y iodo Jo reiadonado al concurso del 20)¿.

Campana No estás sala, conoce tus derechos, es una difusión por carteles, trípticos, r 
mujeres, e inrormacíón a cerca del instituto, la cual se pretende (tegue a todas las *'

Campaña Día Naranja, pretende sensibilizar a la población en contra de la violer 
Conmemoración dei Ota internacional de la eliminación de la violencia contra f

radio y letevisión. enire otros artículos impresos con los derechas de las 
. estado.

na prenda naranja tos 25 de cada mes en conmemoración del 25 de Noviembre

. Campana violencia en el noviazgo, dando talleres y platicas en iodas las escuela .o y así las niñas y jóvenes pueden identificar los tipos de violencia.

Creación de Redes ciudadanas e ínlerinstitucíonales de prevención y atención a l cia confra mujeres y niñas.

Creación de una red de aienctón por Redes Sociales, inmediata por interne! y asi jr actuar de manera rápida en cualquier circunstancia.

Desarrollo de nuevos talleres y actualización de platicas, tanto de nuevas masculinidades como de sensibilización de género, para informar a U población. 

Impartíciór de Platicas en Dependencias del Estado, con cursos y talleres.

Unidad Fluvial de atención a la violencia de género en los lugares más apartados del eslado de labasco

METAS

Promover, sensibilizar y erradicar la Violencia de Género en las y los jóvenes de los niveles de educación Secundaria. Bachiller y Universidades de las escuetas Públicas y 
Privadas del Estado de Tabasco.

Lograr hacer Visible todas las formas de Violencia, así como Sensibilizar y concientízar la importancia del respeta a las Mujeres y a las Niñas.

Promover una convivencia sana y armoniosa a través de ur Dituslór integral y mejorar el respete a los Derechos Humanos de la Mujeres y sensibilizar a la sociedad en general 
de los diferenles Itpos de Violencia que ejercen hacia las Mujeres,

Fomentar ta cultura de la no Violencia hacia tas Mujeres y Niñas, así como sensibilizar a que exista una mayor cultura de denuncias, acudan a los centro de justicia 
especializados y frenar así la violencia que viven tas Mujeres.
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1000 Servicios Personales 12,373,317

1100 Heinuneraciones Al Personal de Carácler Permanenle 3,450.934

1200 Remuneraciones Ai Personal de Carácter Transitorio 2,372.350

1300 Remuneraciones Adicionates y Especiales 4.814.011

u o o Seguridad Soda! 789,154

1S00 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 343,972

u o o Previsiones 0

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 512,892

2000  ̂ Materiales y Suministros 2114,921

2100 Materiales de Adminislración. Emisión de Documentes y Ariículos Oficiales 80,141

2200 Alimentos y Utensilios 14,400

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2400 Materiales y Ariículos de Construcción y de Reparación 3.340

2500 Producios Químicos. Farmaceólicos y de Laboralorio 0

2400 Combuslibles. Lubricantes y Aditivos 82.000 ;

2700 Vestuario. Blancos. Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0 i

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 0 ;

2900 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 25,000 1

i 3000 Servicios Generales 1 J3 8 .47 0

3100 Servicios Básicos 303,540

3200 Servicios de Arrendamiento 479,200

3300 Servicios Prolesionales. Científicos, Técnicos y Otros Servicios 30,000

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 114,400

3500 Servicios de Instalación. Reparación. Manlenimienlo y Conservación 124,000

3400 Servicios de Comunicación Sociai y Publicidad 0

3700 Servicio de Traslado y Viáticos 87,360

3800 Servicios Oficiales 0

3900 Otros Servicios Generales 319,770

4000  ; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0

4200 Transferencias Al Resto del Sector Púbiieo 0

4300 Subsidios y Subvenciones 0

4400 Ayudas Sociales 0

4500 Pensiones y Jubilaciones 0

4400 Transferencias a Fidetcomisos. Mandatos y Oíros Análogos 0

4700 Transferencias a la Seguridad Social 0

4800 Donativos ^  '  0
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

;jo T A L ;  V  , ‘ 5

: Oirecdon General 0

' Direcdón de Adminisiración 27.874,548

i Direcdón de fortalecimienlo Municipal 0

i Unidad de Asuntos Jurídicas y Acceso a la Información 0

: Direcdón de Alención Psico/Jurídica a Viclimas 0

i Direcdón de Proyectos y Enlace Insliluciona 0

Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones

27.|74;S6I,,
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01 ¡

^;Íp4jí

: Parbdpadanes i4 ,3 i4 ,7 n : «i U.314,7M

i 2 ; ; Desarrollo Social 14.310.700 oj 14.316.708

\ 1] Otros Asuntos Sociales 14,316,706 ■ flj 14.316,708

i : ¡ 1 i Otros Asuntos Sociales 14.316,708 o! 14.316.708

1000 ; Servicias Personales 12.373.317 ■ oj- 12.373,317
1100 Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 3.650.936 0; 3.650.936
1200 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Tránsilorio 2372.350 01 2.372.350
1300 ; Remuneraciones Adicionales y Especiales 6.084.011 Oj 4.884.011
UOO : Seguridad Social 789,156 o: 789,156
1500: otras Prestaciones Sociales y Económicas 363,972: oi ■ 363,972
1700; Pago de Estímulos a Servidores Públicos 512,892 oi 512,892

2000 : Materiales y Suministros 2M.921 oi 204,921
2100: Materiales de Administración. Emisión de Docomenlos y 

; Artículos Oficíales
80,161 Oj

j
00,161

2 2 0 0 Alimentos y Utensilios 14,600: oi 14.400
2600: Materiales y Arlicolos de Construcción y de Reparación 3,360 ‘ oi 3.360
2600: Combustibles. Lubricantes y Aditivos 82,000; oi 82,000
2900: Hertamienlas. Reiacciones y Accesorios Menores 25,000 oi. 25.000

3000 ! Servicios Generales 1,738,47D 0! .1,738,470
3100 i Servicios Básicos 303,540: oi 383.540
3200! Servicios de Anrendamiento 679,200: o: 679.200
3300; Servicios Prolesíonales. Científicos. Técnicos y Otros 

! Servicios
30.000 oi 30,808

:3400 i Servicios Financieros. Bancar'ios y Comerciales 114,600: oi 114.600
3500 í Servicios de Inslalación. Reparación. Mantenimiento y 

I Conservación
124,000! Di 124,000

Í3700 i Servicio de Traslado y Viáticos 07,340: 87,360
3900; Otros Servicios Generales 319,770: Oi 319,770

04 Ramo 04, Hacienda y Crédito Público 7.137.455 i 7.137,655

Desarrollo Social 7.137.655 i 7,137,655

Oíros Asuntos Sociales 7,137.655; 7.137,655

Otros Asuntos Sociales 7,137655 i 7,137,655

7000; : Inversiones Financieras y Otras Provisiones 7.137,455: 7.137,455

7900; Provisiones para Contingencias y Otras erogaciones 
i especiales

7,137655! o; 7,137.655

20 Ramo 20. Desarrollo Social 5,620.205 i 5,420,205

Desarrollo Social 5,620,205 ; Oi 5,620.205 i

Otros Asuntos Sociales 5,620,205 i 5,620,2051

Otros Asuntos Sociales 5,620,205 i 5.620.205 i
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5,Ua.205

■ 2 ; Desarrollo Social 5,420.205; 5.620,205

7' 1 Otros Asuntos Sociales 5,620,205: OÍ 5.620.205

1 ; Oíros Asuntos Sociales 5,620.205: d: 5.620.205

7000 : Inversiones Financieras y Otras Provisiones 5,620,205 i o; 5.620JOS

790D: Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones 
Especiales

5,620,205: oi 5,620,205
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SERVICIO DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISION

Misión
Cisdyuvar a la mejora de las condiciones de salud de la poólacidn y al desarrollo humanó, a Iravés de la protección social en salud, seguridad y asistencia social, mediante una 
red de servicios de calidad y cobertura universal que respondan a las necesidades y etpeclalivas de la población, con un enfoque preventivo y de calidad.

Visión
Tabasco dispondrá en el año 2018 de un sislema estatal de salud integrado, eficaz y ehcienle. centrado en las personas y basado en la calidad y el trato digno, enfocado a la 
prevención, que otorgará prioridad a grupos vulnerables y brindará una amplia cobertura.

OBJETIVOS

1. - Incrementar la promoción de la salud, la delección oportuna, así como el seguimiento y control de enfermedades, con la finalidad de mejorar las condiciones de salud y 
calidad de vida, haciendo énfasis en la cultura de la prevención.
2. - Fortalecer la salud mental individual, familiar y colectiva.
3. - Incrementar las acciones regulatonas y no regulalorias dirigidas a las actividades, establecimienlos. productos y servicios que la población consume o utiliza, para 
protegerla contra riesgos sanitarios.
ó.- Incrementar la calidad de los servicios de salud.
5.- Mantener en condiciones óptimas para operar la infraesiruclura y el equipo médico, con el propósito de ofrecer servicios de calidad,
i. -  Gestionar y administrar los recursos financieros requeridos para operar las unidades médicas y Administrativas.

Líneas estratéeicas de acoón wsTnvaoNAL

1. -  Impulsar las potílicas para la prevención y el control de las enfermedades y lesiones mediante la aplicación de programas de difusión interinslilucional e Mersectorial.
2. -  Realizar acciones integrales e ínlersecloriaies de prevención del suicidio, violencia, accidentes y adicciones.
3. - Impulsar acciones de fomento y vigilancia sanitaria, a través de la difusión y capacitación sobre el manejo higiénico de alimentos y verificación de bienes y servicios e 
insumos para la salud.
4. - Fortalecer la atención curativa a través de esquemas organizacionaies. tecnológicos y de infraesiruclura en salud.
5. - Mejorar la formación. capaciiKión y desarrollo de recursos humanos
ó.- Proporcionar servicias médicos integrales a los servidores públicos del Estado y sus beneficiarios, con el fin de que mantengan niveles de salud adecuados.
7.- Mantener la infraestructura física en salud y su equipamiento en condiciones óptimas de servicias.
S.- Mejorar el Sistema de Prolección Social en Salud mediante el reordenamienlo administrativa.
V.- Aplicar los principios de honestidad y transparencia en la administración de los recursos en el sistema estatal de salud.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS

E014 Servicios de Salud Pública.
El objetivo principal de este programa será la de incrementar los servicios de salud pública, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios así como a factores que 
Condicionan y causan daños a la salud de la población, con especial interés en la prevención, promoción de la salud; la vigilancia epidemiológica y el control epidémico de las 
enfermedades.

La Reducción de enfermedades preveniblesqror vacunación.

Uno de los programas más exitosos de las últimas décadas sin dudan ha sido e! programa de enfermedades prevenibles por vacunación, dirigido príncqiaimenle a los niños de 
8 a S años, mediante la aplicación de esquemas completos de vacunación contra tas enfermedades prevenibles por vacunación, que ha permitido disminuir la mcideacia en la 
población infanlíl en la entidad. Asimismo, se ha ampliado la gama a oíros esquemas como la vacunas contra el Virus del Papiloma Humano IVPHI. la Influenza Estacianal y 
Neumococo, para la población infanlH y adulta.

Mantener las acciones preventivas para proteger la salud de la niñez a Iravés del tamiz neonatal ampliada, auditivo y visual con la finalidad de reducir la morbilidad y 
mortalidad en la Entidad.

La Promoció.n de la salud, prevención y control de enfermedades crónico degenerativas y transmisibles.

La evolución de las enfermedades en el país y de nuestro estado, demandan cada día más acciones de prevención y promoción de ía salud, para el control de enfermedades 
crónico degenerativas como la diabetes mellilus, la hipertensióo arterial y los tumores malignos, así como también los accidentes del hogar y los provocados por vehículos de
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motor |ur3 contribuir a mejorar tas condiciones de salud de la población sin acceso a servicios de seguridad social y al mismo tiempo reducir el gasto asociado a la atención de 
estas entermedades y accidentes que representan un alto costo en su etapa pre-bospitataria y bospitalaría.

En nuestra entidad seguiremos destinando recursos para el combate de las entermedades transmisibles por vector {dengue, paludismo, chikungunya, leishmaniasis y otras) 
que siguen representando un alto riesgo para el Estado y para la Región Sur-Sureste del País, por su ubicación geográfica donde se encuentra una de las cuencas 
hidrológicas más grandes.

Programa Prevención y atención de VIHfSlOA y otras ITS.

Los recursos programados para el 20U al programa Prevención y atención de VIH/SlOA y otras ITS. Buscan contribuir a la reducción de nuevas infecciones por VIH. a través de 
la prevención en los grupos más afectados por la epidemia y la atención oportuna a los portadores y a la prevención de jóvenes, adolescentes que representan a la población en 
riesgo.

Salud reproductiva y la Igualdad de Género en Salud.

Se contribuirá a mejorar la salud reproductiva y la Igualdad de Género en Salud de la población tabasquena que es responsabilidad de la Secretaría de Salud, mediante la 
ampliación de la prestación de servicios con perspectiva de genero y derechos humanos. ,

Contribuyendo a mejorar el acceso, calidad y seguridad de los servicios de atención médica a las mujeres y adolescentes tabasqueóas y de la región durante el embaraio. él 
parlo y el puerperio, para disminuir la mortalidad materna en nuestro estado.

Asimismo, se aumentaran las acciones de salud para la detección oportuna del cáncer cérvico-ulerino y mamario, en benetícíc de la población temenina del estado, para 
disminuir la mortalidad por estas causas.

Prevención contra la Obesidad.

Unos de los grandes reíos en materia de salud es disminuir el sobre peso y la obesidad en la población infantil menor de 5 años en el país y en la entidad, para coadyuvar al 
mejoramiento de la salud de la población y disminuir el riesgo de tas entermedades provocadas por el sobrepeso y la obesidad, que en el futuro representaran un alto costo 
provocados por los años a la salud: si dejamos de invertir en este rubro y grupo de edad de la población.

Vigilancia epidemiológica.

Sin duda uno de tos programas transversales de la salud pública es el de seguir conlribuyendo a mejorar las condiciones de salud de la poblacíán mediante la prevención, 
control y vigilancia epidemiológica en ta entidad. Para evitar y prevenir riesgos que dañen a la salud de la población.

Programa Comunidades Saludables.

los municipios son el principal eje deldesarroUo sustentabU en nuestra entidad es por ello que seguiremos iirvpulsandb e l programa ile comunidades saludables enn la 
participación de los 17 munidpios del Estada, en localidades de 5011 a 2500 habitantes que mejore la calidad de su salud a través del control de los determinantes que inciden 
en (as enfermedades preveoOites.

Prevención y atención contra las adicciones.

La prevención y atención contra las adicciones sigue siendo un reto latente para la población adolecente en nuestra entidad, que cada día corre riesgo al poner en peligro su 
vida at relacionarse con las adicciones como el alcoholismo, dtogadicción y accioentes asociados a estas. Es por ello que seguiremos gestionando recursos a este programa 
permite mejorar las condiciones de salud de 1a población mediante la prevención y atención de tas adicciones.

E015 Servidosde Atención Médica.

La finalidad principal de este programa presupuestarlo es ta de incrementar los servicios de atención médica en la prevención y curación de las enfermedades, así como de 
rehabilitación en los individuos afectados, bajo criterios de universalidad, accesibilidad, suficiencia, oportunidad, calidad y eficiencia.
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Pan la preslacióo de servicios en los diferenles niveles de atención a la salad la Secretaria de Salud en el Estado cuenta con una infraestiuctun física wstalada de i3 t 
unidades módicas de las cuales ó li sen unidades medicas de primer nivel. 10 hospitales generales de segundo nñeL 5 hospitales rogionáles de alta espedaNdrt y 3 iin id id r 
de apoyo a la salud; asi como de recursos humanos médicos, paramédícos y afines a la salud, así como los ínsumosmédicos (medicamentoo y msierial de tutaaón) mienhdoT 
a satisfacer y garanlúar la demanda de los servicios básicos y de especialidad que demanda la población.

Para ello se impleruenlarán sistema de calidad e innovación medíanle la implementacíón y evaluación de proceses es posible medir la calidad de los servicios de salud, 
ganniízando su electividad y elícieocia y que sean seguros para la población usuaria de los servicios de salud en el Estado.

Se continuará iortaieciendo el SIslema Estatal de Urgencias de la red hospilalaria de los servicios de salud en la Entidad con ambulancias equqiadas y personal paramédico 
capacitado, así como una buena red de radiocomunicación para la alencíón prehospitalaria de los pacientes en casos de accidentes, conlíngencias y deusires.

Proporcionar alencíón médica pre-hospitalaría a la población que lo requiera, cuando se ptesenlen urgencias médicas y Iraumálicas para su traslado al hospital más cercano.

E016 Formación de capital humano para la salud.

Sin lugar a dudas el capital humano es el recurso más valioso con el que cuenta la Secretaria de Salud con una piantiHa de 17 JOf trabajadores de la salud. Siendo la invorsión 
más fuerte en este rubro, que ha dado grandes logros en las diferenles ramas de la medicina y subespecialidades módicas, con tasque cuentan las diterenles anidados 
médicas y hospitalarias; para atender la demanda de servicios de salud de la población tabasqueña.

Con nuestroi hospitales escuela se seguirán formando a médicos especlalislas en las diferenles especialidades y subesperúalidadumédicas, paramédicas yaiines a la salud, 
ya que aclualmenle tenemos en formación 223 médicos residentes. 210 médicos internos de pregrado. 247 médicos pasantes. 37 pasantes de odontología. 434 enfermeras 
pasantes. 57 Psicólogos. 57 Nuiriólpgos y 284 de carreras a fines de la salud en servicio sodal a través de los diferenles convenios de coláboración suscritos con las éferentes 
universidades del estado y del país. A través de estos esquemas se ha logrado incrementar la formación de recursos humanos en salud a través de la capKilacíón. 
protesionalización e investigación, para ofrecer servicios de salud con calidad y calidez.

Para fortalecer el sistema integral de calidad en salud se dolará de recursos a través de este programa de educación en salud y calidad para incentivar la participación de Ih  
unidades médico-hospitalarias de la entidad en acciones para mejorar la calidad de los servicias dé salud, en beneficio de los usuarios.

E027 Sistema de Protección Social en Salud.

Con la previsión de recursos del Sistema de Prolecdón Social en Salud para el ejercicio 20U. se prevé seguir fortaleciendo el mejoramiento de la poblacióo tabasqueña a 
través de la afHíacwn al padrón de beneficiarios (1.617.D83 afiliados) al seguro popular de una polñqmn total de 2.487.U0 habitantes de acuerdo a las eslímacíories de 
CONAPO en 20IÓ. DÚe garantice la oportunidad, equidad y calidad en la prestación de los servicios de smud con miras a lograr la cobertura univorsaL asi como contribuir a 
evitar el empobrecimiento por motivos de salud y al mismo tiempo contribuir al desarrollo de infraestructura física y el equipamients de alta tecnología.

Bajo este mismo sistema de aseguramiento se seguirá con el Programa Seguro Médico Siglo XXI que contribuye a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud 
medíanle el aseguramiento médico universal de los niños sjn seguridad social menores de 5 años.

De igual manera se seguirá fortaieciendo el Fondo de Prolección contra Gastos Calasirófícos en aquellas enfermedades que implican un alio costo en virtud de su grado de 
complejidad o especialidad y que afectan a la población tabasqueña sin ninguna seguridad social y que presenten alguna de las patologías comprendidas en el Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos, que son autorizadas por el Consejo de Salubridad CenetaL quien se encarga de elaborar los prolocolos lóenicos que definen con detalle 
la cobertura por tipo de atención.

Para seguir acercando los servicios de salud a la población y mejorar sus condiciones de vida en las localidades alejadas o de difícil acceso a los servicios de salud, se seguhá 
Iortaieciendo la oferta de servidos de prevendón. piomoción y atención médica ambulaloria a través del Programa de Unidades Móviles de la Salud.

Asimismo, se seguirá favoredendo el desarrollo de tas capacidades asociadas a la educadón. salud y nutrición de las familias benefidarias a través de P ro ^ a  programa de 
inclusión social. Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capaddades de las personas en situadón de pobreza a través de 
acciones que amplían el desarrotto de sos capacidades en alimentación, salud y educación y el acceso a otras dimensiones de bieneslar para coadyuvar a la ruptura del ciclo 
intergeneracional de la pobreza

6001 Protección contra riesgos sanitarias. i

?
%
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Mediante el e/ercido de los recursos programados para el ejercicio 2016 contemplados en el programa de proleccíón a la salud de la pobUción mediante la regulación, control 
y tomento sanitario de las 17 jurisdicciones sanitarias de Tabasco en el ámbito de su competencia en los rubros de (alimentos; insumos a la salud; eslablecimienlos de 
atención médica; exposición a riesgos sanitarios por otros productos y servicias, tabaco y alcohol; emergencias sanitarias; riesgos ambientales; agua limpia; playas y mar 
Irrilo ria l; y riesgos laborales) que constituyen la razón de ser de ta Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios en el ámbito Estatal.

KOOó Infraestructura para la Salud.

Para seguir lortaleciendo la operalividad de las unidades médicas-bospilalarias y ceñiros de salud de la Secretaría de Salud en los 17 Municipios de la entidad, los recursos 
que se asignarán a este programa, serán principalmenle para mejorar las condiciones de la infraestructura física, así como el equipamiento básico y de alta tecnología, para 
que operen en condiciones óptimas y ofertar mejores servicias de atención médica con calidad y calidez a la población tabasqueña.

Es por elloque para el ejercicio 2016 - 2018 consolidaremos la iniraesiruclura de las obras en proceso con la terminación y equipamientos de la torre de oncología del Hospital 
Regional de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús.. el Hospital General de Cárdenas de ?0 camas y el centro de salud con servicios ampliados Dr. Maximiliano Dorantes en 
Villahermosa. municipio de Centro y ta construcción de la Unidad Médica de Medicina Tradicional de Tamullé de tas Sabanas en el municipio de Centro, asi como la ampliación 
del hospital general de Tenosiqué en la frontera con el país de Guatemala.

Asimismo, se contemplan los recursos para seguit dignificando la iniraesiruclura de salud con el mantenimiento de la obra física del equipo médico-hospitalaria y los equipos 
electromecánicos y de alta lecnotogía. para seguir brindando los servicios de salud que demanda la población tabasqueña.

M102 Actividades de Apoyo Adminisiralivo.

los recursos de este programa están deslinados a forlalecet la rectoría de tos servicios de salud y seguridad social, a través del cumplimiento de las políticas nacionales y 
estatales, suscripción de acuerdos y convenios de colaboración así como la gestoría de recursos, en beneficio de la población

Para que las acciones sustantivas de la Secretaría de Salud y de las dislinlas unidades adminisiralivas responsables: que requieran el desarrollo de actividades administrativas 
a fin de garantizar su adecuado funcionamienla. mediante la administración de los recursos humanos, financieros y materiales que demanda su ejecución, transparencia y 
rendición de cuentas.

PERSPECTIVA DE GENERO

Se contribuirá a mejorar la salud reproductiva y la Igualdad de Género en Salud de la población tabasqueña que es responsabilidad de la Secretaría de Salud, mediante la 
ampliación de la prestación de servicios con perspectiva de género y derechos humanos.

Contribuyendo a mejorar el acceso, calidad y seguridad de los servicios de atención médica a las mujeres y adolescentes tabasqueñas y de la región durante el embarazo, el 
parto y el puerperio, para disminuir la mortalidad materna en nuestro estado.

Asimismo, se aumentaran las acciones de salud para la defección oportuna del cáncer cérvico-ulerino y mamario, en beneficio de ta población femenina del estado, para 
disminuir la mortalidad por estas causas.

ACOBNES MÁS RELEVANTES

Es por ello que pata el ejerúdo 2016 -  2018 consolidaremos la infraeslrucluta de tas obras en proceso con la terminación y equipamientos de la torre de oncología del Hoepitat 
Regúnat de Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús. el Hospital General de Cárdenas de VO camas y el centro de salud con servicias ampliadas Dr. Maximiliano Dorantes en 
Vülahermosa. municipio de Centro y la construcción de la Uiudad Médica de Medicina Tradicional de Tamullé de las Sabanas en el municipio de Centro, así como la ampliación 
del hospital general de Tenosique en la frontera con el país de Guatemala.

Se tealinrán acciones de mantenimiento correctivo y preventivo a equipo electromecánico a 67 plantas de emergencia. 18 equipos de hidroneumáticos. 36 autoclaves para 
esterilización. 2S lavadoras de ropa hospitalaria, 22 secadoras de ropa hospitalaria. 18 equipas de filtrado de lecho profundo. 18 equipas de protección contra incendio y a 
equipes de aire acondicionado de paquetes, en hospitales. CESSAS y ceñiros de salud de los 17 municipios del Estado, para prolongar ta vida ü lil de los mismos y mejorar tas 
condiciones de preslación de los servicios.

8v realizará diagnóstico de eficiencia a 10 plantas de tratamiento de aguas negras instaladas en los hospitales generales y alia especialidad, además del manlenimiento 
coirectivo y preventivo a 62 subestaciones y 10 equipos de agua caliente de los centros de salud. CESSAS y hospitales generales en 10 municipios del Estado.

■i
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Se realizeren accnnes de nunteniniienlo correclivo y prevenlivo )  los equipos médicos de alie lecnologie a través de pólizas de mantemmiefllo que garanticen su operación y 
actualización óptima en lomograh'a compularizada. equipos de resonancia magnética, acelerador lineal, mastografos. ultrasonidos, equipos de rayos X y equipos de terapia 
inlensiva. equipos de anestesia en los hospitales generales y de alta especialidad.

METAS

Se espera que al 2018 la esperanza de vida al nacimiento se inccemenle en 1.33 por ciento con respecto alano 2012.
/

Se espera para el 201é un decremento de 0.7ó por denlo de la lasa global de lecunóióaó.

Incrementar en S punios porcentuales para el 20U el porcentaje de personal capacitado y proiesionaiizado en las unidades médicas del Estado.

Incrementar en un 12.50 por denlo la pubticadón de proyectos de investigación de residenles y médicos en servido social en el 201Ó.

Mantener en 20U al 180 por ciento de los alumnos en programas de tormación con doladón de unilormes y material bibliohemerográrico.

Mantener en 20U las unidades aaediladas e incrementar en un 2 por denlo la acrediladón de unidades, en comparación al 
2012.

Consolidar la inIrHstructura de las obras en proceso al 100 per ciento, proyectadas para el 2016.

Mantener en 2016 al 100 por denlo la intraesiruclura física, equipada con equipo moderno y de alta tecnología en las unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel 
funcionando adecuadamente.

Dar manlenimienlo preventivo y correctivo al 100 por denlo de los equipos médicos, faiomédicqs y electromecánicos de las unidades médicas de la Secretaría de Salud en el 
Estado, para la conservación de la infraesiruclura física en 2016.

Redudr en 2016. las defunciones por Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de 5 años en 6.17 por ciento, con reladón al año 2012.

Incrementar en 2016 las acciones de protección contra riesgos sanitarios en un 100 por denlo las verificacienes.86 por ciento muéstreos y el 00 por denlo dictámenes 
realizados.

Realizar el 100 por denlo de los análisis de muestras redbidas por Vigilancia Sanitaria y recolección de kilogramos de RPBI en 
2016.

Mantener al 100 por ciento en 2016 el gasto prommedio ejercido por afiliado al spss del seguro popular

Cubrir al 100 por denlo en 2016 las afitiadones proyectadas al Seguro Popular.

Realizar para e! 2016 el 100 por ciento de tas rearilíaciones solicitadas al programa del Seguro Popular en el 
Estado.

Cobertura del Padrón de afiliados al sistema de protección social en salud al 100 por denlo

Productividad de casos validados del seguro medico Siglo XXI al VOpor denle

Redudr al 3.0 por ciento la tasa de niños menores de S años con desnutrición moderada y grave.

Redudr al 6.V por ciento la tasa de inddenda de enfermedades Iransmilidas por vedares 

Aplicar al 100 por denlo la dosis de biológico (vacunas! a toda la población infanlil en 2016.

Realizar en 2016 al 100 por ciento las acciones de estudios de Papanicolaou en mujeres sin seguridad social de 25 a 66 años, detección del Virus del Papiloma Humano de VPH 
en mujeres sin seguridad social de 35 a 66 años y estudios de exploración clínica mamaria en mujeres sin seguridad social de 25 a 6V años.
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Llevar a cabo estudias de niastografías en 201i a mujeres sin seguridad social de iO a años en un TOO por ciento.

Realizat al TOO pot cíenlo las acciones de detección de diabetes mellilus para el 2Dt i.

Llevar a cabo al 100 por cíenlo en 201Ó las acciones de fumigación, nebulización i abalización en las viviendas de tas localidades del Estado.

Realizar campañas de prevención de lesiones, accidentes y de seguridad vial en un 100 por ciento en el 20U.

Realizar óelecdónes del Virus de la Inmunodefíciencia Humana IVIH) en mujeres embarazadas en conirni prenatal al 106 por ciento para el 201ó. 

Cubrir al 100 por cíenla el Iratamienlo de casos nuevos de tuberculosis para el 20U. Reducir en 2015 en un 5 por ciento las infecciones nosocomiales.
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i ™  ^
1 (M  SanriOH P tnonalts 8

I IM OtmuMracnms Al Personal de Caricter PtrmananU 0
; 1200 Remuraraciones Al Personal de Carácler Transilofío 0

1300 Oemuneraciones Adicionales y Especiales 0
1400 Sepxridad Sscial 0
1500 Otras Prestaciones 5ociates y Econdmicas C
UOO Previsiones c
1700 Pago de Eslinudos a Servidores Públicos : c

2«00 : Materlakis y SnMWStrss 1
2100 Haleriales de Administracián. Emisiún de Documenlos y Artículos Oficiales 0
2200 Alimentos y lllensiiíos 0
2300 Haterías Prínas y Haleriales de Produccido y Cnmerciaiizxión D

i 2400 Materiales y Arlicuios de Construcción y de Reparuión 0
2500 Productos Quimícos. Farmacéuticos y de Laboratorio 0
2600 Combustibles. Lubricantes y Aî itívos 0

1 2700 Vesluark. Blancos. Ptoidas de Protección y Artículos Deportivos 0
2800 Haleriales y Sumínisiros para Seguridad c

I 2900 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 0
i 3000 Scnridbs üeiMrales ■i 0

3100 Servidos Básicos b
3200 Servicios de Arrendamiento 0

; 3300 Servicios Profesionales. Cienttfícos. Técnicos y Otros Servicios 0
: 3400 Servicios Fmancieros, Bancarios y Comerciales 0
; 3500 Servicios de Instalación. Reparación, Hanlenimiento y Conservación c
: 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 i
: 3700 Servicio de Traslado t Viálicos « i

3000 Servicios Oficiales P i

; 3900 Oíros Servicias Generales 0 !
4000 ! Transécrencias. Astgriadattes, Subsidios y Otras Ayudas 4.143,911,544 i

; 4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Seclor Público ü 1
4200 Transferencias Al Resto del Seclor Público 4,127.677,527

; 4300 Subsidios y Subvenciones 16.234.017
4400 Ayudas Sociales 0

; 4500 Pensiones y Juniiaciones 0
; 4600 Transferencias a Fídeicbmisos. Mandatos y Otros Análogos 0

4700 Transferencias a la Seguridad Social 0
: 4800 ' Donativos 0 1
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S E R V iaO  DE SALU D  D EL ESTADO DE TABASCO  

C LA S inC A D O R  POR O BJETO  D E L GASTO

: U M . TranslMMdasAICxImr f
S M  ; f i iM i Mh íMé!» Im m mU cs C llrtM lfíU M 1

S IN ' MibiUirio y Equipo N  Mminislradóii #
I 52» Mobíyirio y Equipo Educaianol y Rocreolivo B

; S3M Equipo 0 luRniuicnlat Médico y N  Uboralorío 0
i S4M ; Vehículos y Equipo d i Tfinsportt B

'  1 SSN ! Equipo d i D elittu  y Sifuridad D
! 5 iM : Moquioaria. Oíros Equipos y H eranieilás S

i S7W Activos Kolóqicos 0
: sno i Bieuos loffluiW is 0
: SNO ; Activos Intangibles . 0

M N  1 ' iRvsrsiéB N líU a .. 1
: 0200 Obra Pública en Bienes Propios 0
: 0300 Proyectos Productivos y Accionis de Fomento B

TEN j Invuriiuuus F in ic ie tee  y Otrae Previeioties 1
. 7100 InversioiMs para et Fomento de Actividades Productivas B

I 7M0 ProvisioMS para Contingencias y Otras Erogaciones Especíales 0

PR O YECTO  DE P R E S U P U E S T O  G E N E R A L D E  EG RESO S 2016 tuXoétTRfcwco

SERVICIO  DE SALU D  D B . ESTAD O  DE TABASCO  

C LA S m C A C ldlN  AD H W U STR ATIVA
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SERVICIO PE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

ANALISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROCRAMATICO

W ñ
M í jK a iM M .S iM 1A M A »J4«! •Ji M O O A ilX t

í I 1 ; I BtsairaHs Sacial 1.000.451 j4 4 : •1 1JN A SU U

3| i Salud 1.I90.4S1J44; o í . 
I /

IJ1IA 51JU

i  ; ■ ' i 1 i Prtsiatíéa dt StrvicMs de a la Ciummidad 51.171.131;
l0i
i

.'  ̂ 51.171.131

] ' 4N0 i TraitifiAcia»,.Aii|adciaaat. SatiM ai y liras Ayuda» ,51.171.131 • i SL171.131
42M > Transferencias Al Reste del Saciar Púliiico 51.171.131'

-- ^ ----- j--
I I 51.171.131

i 2 : Preslacidii de Servicios de Salud a la Persona 14.234.017
i

Oí
j

TL234J17

AfiOO j Transiertacias. Asi|»aciaaes. Subsádiss y Otras Ayudas ^ 1L234.017;
• I-

14J34,tl7
4300; Subsidies y Subvenciones 14.234017 oí 14J34J17

i S i PrMecctén Social on Saliid
í i

1.023.044.174 oí
j

1J23J44.174

4000 i Translofencias, Asíinirionei. Subsidios y Otras Ayudas 1.R23J44.104: o í 1.033J44.174
,'42001 Transferencias Al Resto del Sector Público 1J23.044.174: s i 1J23J44.174

»*! ' j Rama 1 i. Matfa Aiwhitate y Rm vtsm  NaMralas
\ \____________ ... -.... .... 214JA4 o| 214J44

■ i J ' 1 Desarrollo Social 214.444! oí 214.444

3) i Salud 214.444
i

Di! 214.444

i 1 i Preslacióo de Servicias de Salud a la Comunidad 214.444 214.444

4000' ! TrauslOfuucias. AiftnaciouM. Subsidiot y Otras Ayudas ^ 214.444 si 214J44
4200 i Transferencias Al Resto del Sector Público 214,444 oi 214.444

' I : i I la e e  33. Anohadoees federales fariButidades L2S3J45.534! •11
2JS3J4SJ34

! 2: i i Desarrollo Sedal 2.253.245.534: oj 2.253245.534

■í í 3i i Salud
i ■ ■ i ■ .. .. ;

2.253,245.534; 0Í
i

t253245,534

i ' ' 1  i Preslaciún de Servicios de Salud a la Comunidad 143.450,074: oj 143.450.074

i íAORS: ; Trausfotoucias, Asi|uarioiies, Subsidios y Otras Ayudas i 143JSI.074:
i

• i 143JS0J74
14200 i Transferencias Al Resto del Sector Público 143.450.074; o! 143450.074

! i i 2; ’ Prestación de Serndos de Salud a la Persona 111.040.4471 111J40.447

i ;4000; i Traasfnraacias, Aaifaadsoos. Subsidios y Otras Ayudas ; 111,040.447 i Oj 111J40447
j 142001 TransferenciasAI Reslo del Sector Público m  J40.447: « 1 111J40.447

i i i 3; i Eeneraciún de Recursos para la Salud 5.351 J20: oí 5.35U20

i i lAOOOj i Trauiioroueias. As^uacionos, Subsidios y Otras Ayudas ; S.3S1.220Í
i

I j L3S1.220

f4200: Transierenens Al Resto del Sector Público 5.351 J20; o! 5.351220
i 4 í Rectoría del Sislema de Salud 1,772.575,541 j oí 1,772.575,541

j 4000 : i Transferencias. Asipnacioues, Subsidios y Otras Ayudas : 1.772,575,541 oí 1.772J7S.541

Í4200: Translerencias Al Resto del Sector Público 1.772.575541 ¡ o! 1.772.575,541
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m snruTO  r e g is t r a l  d e l  e sta d o  d e  ta b a s c o

ESTRATEGIA PRDGRAMATICA

Garanliur la seguridad y certeza jurídica de la lunción regisiral en beneficio de la ciudadanía, medianle lecnologias de la información cumpliende con los princigies 
regisirales.

nJEinos

Llevar a cabo la función Registral en el Estado de Tabasco. de una manera profesional, responsable, oportuna, transparente, ágil y sencilla, con apoyo en los medies 
tecnológicos gue le permitan pruporciooar un servicio gue garantice seguridad jurídica a las transacciones iomabiliarias. nirtiüarias y a las personas de derecho privado y 
público, dándose la publicidad registral esta soberanía, ha considerado una estrategia legal gue permile dotar al Inslihilo Reipstiat de insirecursos económicos suficienle para 
cumplir con los fines gue la Ley Registral le impone, salvaguardando en todo momento los recursos financieros gue la entidad percibe de la recaudación federal partidpable:

LÍNEAS ESTRATEGICAS OE ACCIÓN IRSTITUaONiU.

1. Modernizar los procesos Regístrales.
2. Asesarías y representación jurídica oportuna en la función Registral para la afención de la ciudadanía.

RRINCIRAIES raOGRAMAS Y PROYECTÓS

continuar con el proyecta estatal de modernización IREM) en su cuarta etapa, gue comprenden la certificación de los procesos regístrales vinculación con otros sectores e 
innovación tecnológica.

PERSPECnVA DE GENERO

en este proyecto se pretende integrar como base trabajadora a un ótK  del genero femenino y un 3YK del genero masculino, siendo beneficiados 7S Mujeres y 48 Hombres. 

ACCIONES Mis RELEVANTES
1. Establecer un modelo registral moderno y electivo gue garanfice la legalidad y transparencia de las transacciones gue se realizan en el mercado.
2. OísponibRidad tecnológica en el mercado.

METAS ^

Certificación de procesos y mejoramiento tecnológico y capacidad de vinculación, ofrecer al usuario los tramites en el menor tiempo de espera y de manera electrónica.
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m S T m iT O  RECISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO 

CLASmCAOOR POR OBJETO DEL GASTO

E Í^ ? ^ P : jv S ; ií^ .i lB 9 e r 9 e ® . iP T T r T ? ^  ; , • í ^ - : } p m ^ r - m . ' í ‘̂ r  . . l  ■ . -
1 M i Sorviciti fW M n Io i IIM A » »

! 11N i iMMMtncioMS Al Personal le  Caricler PwiamcRlt 7.713.411
12N rUeflWMracione! Ai Personal le CariclerTransjtario 2B0.IU
13H i lenwneraciones ACcianales r E^eciales S.Stl.fS2
tAN ; Seierilal Sedal 1JÍ3J44

- 1SH : Otras Preslactenes Sédalas r  Eceneinicas 4.SS4.fS2
1M0 i Prensienas 123.214
17MI ; Pa|0 la  Estímulos a Sanrilarcs Públicas 172.434

M I i Ü lItfillM  f  $MlilMSlraS 101.112
Z1H 1 MatarialeslcAlminislraci6n.EmisiénlaDocuinanlos y Animos Oficialas 324.112

: 22M j AlmanlosyUlaRsilios 4JB0
: 23H i Materias Primas y Malarialas la  Protadén y Cetnardaliación 0

2AN ! Malaiialts y Articuias le Canslruccíón y le Kefiaración 0
2SN : Praluctas Oufmicos. FarmacaMicos y la taberalorio 0
2MI0 ' CambustiMes. Lubricanlas y Adlivss 74.BB0
27N  ̂Vnluario. Mancas. Prendas le  Proleedéo y Articules Deiwrtivos I40.B0C
2IW  : Malcríales y Suministias para Sepurilad 0
2 IN  ! Harramienlas. Retaedenes y Accesarios Menores 0

m » ! Sareidas Generalas 2.347JB4
3tN  ; Servicies Búsicas . 417.W
32N 1 Servidas le  Arrenlamienla B40.B20
3310 1 Servicies Prafesianaies. OcRlOices, Técnicos y Otros Servicias 0
3AM ; Sarviciat Financieros. Bancarias y Csmerdales 12.0011
3SM : Servicies le  InstalacióA Reparación. Manledmienla y Canservadán 143.370
3AINI 'Servidos le  Comunicación Sedal y Publiddail 0
37N i Servicie le  Traslado y Viálices 40.000
3BB0 : Servicies Olídales 0
3H0 i Oíros Servidos Generales 437.7*4

u m  i Traneferencias, Asiieiacianee, SubsiRet y liras Ayudas 17BAM
ATOO ; Translerencias Inlemas y Aógnagones al Sedar Público 0
4200 i Translerencias Al Resto del Sedar Público 0
4380 i Subsidios y Subvenciones Ó
AAOO i Ayudas Sociales 170.000

ISOD  ̂ Pensiones y Jubitadones 0
4100 : Transferencias a Fideicomisos. Mandaíos y uifcs ATiÜĉ ds 0

4700 1 Translerencias a la Seguridad Social o
4800 . Donativos 0
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; S2H M lM iirii) [Qiip« CDriiwV jf iMWiliw •  :
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tm ' Rn'NkEcaMlints'ITiBMS...  ̂ ''" 'A  ' a
tm ^Piioclivwy'AccwifS dt FomaIo a

nm  i ImpomAmob AsHiMofss y drMpfVWÜMWS ^ a
; TIN InwsMiM pan i( Fámula Pa AdmPaPasfraPudivas a .
! ^ Pwaiaiaiiatpan Canlwptiicías y Otras Enfaciaiias Espacíalas a

PROVECTO DE PRESUPUESTO CENERAL DE EGRESOS

m STm nO ÍK C iS n tA L  D E L ESTADO  DE TABASCO  

C L A S in C M IÓ N  A D M m iS n U T IV A
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M S T iru rO  R e O IS n iA L  O B . ESTAD O  DE TABASCO  

A N ÍU S IS  FU N C IO N A L ECONÓMICO Y  PROGRAM ÁTICO

" i  ! i-  { -  j-- f
I F irtlriF B rin f á j3 iA n ] 01

i
a 0 3 1 d N .

i 1 ! M ím im 23J33Af5: » í 2303307$

■ 1! 
i i i

j OInsStrviciosfitMralct 23.333Í7S!
*1

2303307$

i i ; . i . 23.333ÍK; Oí 23.333.47$
I 1
i ! lOMi i S tn rid n P m o H iK 2 o ;ta A ffi •1 20020077

1100 i RimuMnciaMs Al Ptnonal de CaiANr Pwinaneiite 7.703AI1 i oí 7.703.411
1200 i OeniuiMracwMs Al Ptnoaal de CañcttrTniisilcrio 20U 40'

1
Oí - 200.140

■ ^......f
i l ^ j  INmyiieracioMtAdjciMilts)íEspecnles S.S40;7S2¡ S.540.7$2
1AOO!Sesuridad Social 1.043.344 i .0 ! 1043.344

i 1 1500 i Otras Prislacioiies Sacíales ir Ecemincas ' j 4jS4.fS2! oí •'4.$$4.7$2
i i lAOOi Previsianes 123.214! ol 123.214
i ' ! 1700! Pago de Estiimdts a Servidarts PdMices i 072A34Í ®l 072.434
i i '2000' ! Materiales y S ew h iilm S O I.II2I

--------- i-------
•  11 $00.112

i : 1 2100! Materiales de Adniinislracidii.Einisi«i de Owiiraeiilos y 
! AiticaIssOficiáles

324.112! 0!
i

324.112

i ; i :2200! AltanealesirUteesilias 4.000; ■ o i 4.000
i i ! j :2A00Í Ceflibvstjbles.Lg|HicanlesyAdllnas 74.900!

:------ rf—
Oi 74.000

! ; 1 
i ! i OepartiMs

140.900! o!
I

140.000

■ I : 1 3000 i  Senrides Üeeerelei 2.347A04!
' • ■' i

•>j M 47004

i i :3100i Servidas Oisicss 417.700! - Ol 417.700
j ; J
• = i Í3200 | Servicies de Amndaeiieiilo 040J29Í *1 041.120

,-3400! ServiciesFMaaderos.0ancarissyCoewrtíaies 12.000! o i 12.000

i ^  1
:3S00 i Serviciss de iostalacidn. Repaiadm, ManleMnieelo y 

1 tensenadán .
143J70Í Oi 143070

i i i ¡3700 í Servicie de Trasude y Viátkas 40000! • I 40.000
! 1 1 iSNOj Oires Servicies Generales 437.m ; 0! 437.7H
i i i 14000: i Treesisreedes. Adiesrlener. Sebsidies y Otras Ayedas j ITOiOOli l i 170JM
! - : ! 

___ 1___ i___ ¡4490; Ayudas Sedales 179000! l i 170000
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IN Sm V TO  TABASOUERO d e  l a  INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

CLASIFICAOOR POR OBJCTQ DEL GASTO

IM S  i j SanfeiH P trM o lif 1SJ6]^S6
: 1100 . RtmmwncioMs Al PenoMi Oe Caiidcf Permmenle 6.MI573
i 1200 RoMMirKioMT Al PcrsoMl de Cmcler TratisNorio 0

1300 . RcmMefacieMi Admeealis y Especlilts 7.0ttJV7
 ̂ 1A00 : Stfuridad Sedal 007.576
: 1500 Olrat Frestacienes Sedales y EceMimcas 3t3,IB6
; uno Previsieees S.»0
i 1700 . Pa9edeEstiiMilosaSefvid«nsPiililices 677066

3 M  i i Materiales y Seewislrai «1.717
> 2100 ' Materiales de AdmioisIracióiL Emisiée de Documenles y Artículos Oficiales 167.117
: 2200 AViMfllesyUiensiUes 0
i 2300 : Nálerias Prunas y Materiales de Praducdófl y Comerdalitadón 0
; 2A00 : MaleriéletyArtículetdeCsnsImcdéRydeReparacwn 0
12500 ; Predecios Ouleiices,Farmaceiilicos y de Laberalerio 0

2600 ; CemkusliUes,LukrieaelesyAdilives 217.602
2700 i Vestuario. Otaseos, Prendas de Preteedsn y Artículos Deportivos ft i

: 2000 ; Materiales y Suninisiros para Sepuridad 0
i 2V00 1 HetraMíeAlas. Relaccieaet y Acceseries Metieres 77.000

30M i  ' i Sarsidee Geeorelas UOOJU
i 3100 I Servidos BAsicos 675.576
i 3200 : Servicios de Arreodaimento 0
; 3300 I Servicios Proiesiooale$.Cicnlfficos.Té(wces y Oiros Servidos 1 . 15.000
i -3600 I Swicies Fioandares. Baucarias y Catnerciales 152.756
i 3500 i Servicios de Instaladóli. Reparación. Mantaniinienlo y Conservación 57.670
j 3600 i Servidos de Gamunicación Social y PuMiddad i 0
i 3700 j Sarview de Traslade y Viólicos ‘ M.776

3000 ! Servidos OBdales 0
j 3N0 i Otros Servidos tenerales 3a.B26

: - m  i -  j T r iM W ia r . *t» a rio e e i. SutRúBot tOtrasAyudas ■ i .  ■ •
i 6100 ¡TransierenciasIntemasyAsignacionetalSedstPúlilico 0
i 6200 j Transferencias Al Reste del Sedar PúUice 0
i 6308 : Subsidies y Subvendanes 0
i 6600 i Ayudas Sociales 0
1 6500 i Pensiones y JubR aciones 0
i 6600 i Traasferendas a Fuleicsmisss. Mandatos y Oíros Anóiojios 0
i 6700 i Transfereodas a la Seguridad Sodal 0

l  6000 1 Oonalivos i 0
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IN S T tT V ro  TABASOUENO DE LA  IN FR AE Sm U C TU IiA  FISICA EDUCATIVA 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

j LtM TnMfwtaóM M Exterior 6
i SNc ; ' lí tM «  J Im M k ,  ta m M É lé s  t  ta tN |M ts 0SIN MekiliaiN jr Equipe Oe Mnáuslnain 0
i S2N M itR irie y Equipe Educaienai y Recrealiiie 0
f Í3W Eqiii^eliielniiueutri MéRcé y ile LeOeralerie 0

s a o VtNcUleiy.Equipe de Tnnperle 0
55N Equipo 4i Detensa y Stquridiit ' 0
SMt MaqiMiaria.DlrasEquipafy.HerraiMeetas 0
S7H Activas OMó^ois ;; 0
5H0 M ím s  ta íM iM is 0
SfM AclivasMaeqWes

' i 0
ím ; ■ W W S W lP piB N K s «

i2M Bhn Tiillica cn Kanes Propios i «
tm Prayectes Piedudivos y Aî ieMsde tanento »

TBM ^ W tflr ilM S  R M IIC ÍM IÍ 'y 'f tn f9 f l|V Í6 Í IM I 0MN lnversione$;piB et Fomente de AcOvidades Productivas 0
7900 pHorisienes pera CenténeniMes y Otras EregatienesvEspetialas 0

J^ÚYECTO  DE P R E S U P U S E  «ENERAL DE EGRESOS

w s m n o  TARAtQÜÉftopEUlNn^ESIIIUCrUIUMSK^ 

CLASIFIC AC ldN  A D M m

MrattlnictonRñcafiiucalm
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nguEnfCOMMa

2016 GoMomodol 
Cst»de d* T»b»sco

iN s rn v rD  t a m s o u e n o  d e  l a  in f r a e s t r u c t u r a  f ís ic a  e d u c a t iv a  

a h A u s is  f u n c io n a l  ec o n ó m ic o  y  p r o g r a m á t ic o

n i  i . i  \ i fa rtir ip itíM M  f  "
j i í I i i

o| 14,012.090

j 2 i ¡ I DoanaKoSacial u m m #( 14,812.190

! 5 1 ; ’ Educación
I i : i ' f

u.$ i2m í i 14.812.B9g

l i ó  i OtfDS Servicios Educativos y Actividades inherenles
t ' i • ^ i

u . m m ; OÍ 14;Sn.d90

I ilOiiO; 1 S trv íd if P trsm ialts i5 3 a .m l i 15.24T1S4

1 ' TIOS! Remuneraciones Al Personal de Caiácler Permanente Ó.331.573 d i 4,331.573
;l300í Remuneraciones Aificionales r  Especiales 7,0«S.397 OÍ 7,048.397

i : ' j : jíADOi Seguridad Social «IT.57Í o: «07,574
! !' 1 i i 15011; Oirás Prestacionos Sociales y Económicas 3V3.m d i 393.114
i ; i j iu n i Previsisnes 5,330 d! 5.330
j i i 1700 j Pago de Eslimulos a Sorvidores Públicos *77,0A4 d i 477.0U
1 j ¡2II00Í 1 M otorioln-y Sam iaMrot U1.71» l i  ’ U1,71»

1 1 ! ' |2101l! Maleriales de Administración, Enúsión de Docurnonlos y 
i j : : Artículos Oficiales

U7.V17 Dj 147.117

! 1 ; !2óOO| Combusiifcies. Liíbricanles^Adrinos 217.Ó02 8| 217.482
Í2900! Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 77,11011 d i 77.008

í ;30IHI: ( S trv ie ie tS tiitn lo o i,m « M OÍ 1.108.144

j : 1 i i3100j Servicies Básicos 475.5V4 d| 475,594
i i ; ¡ Í3300 i Servicios Pi«ltsioaalts.Cíenlflfcos.Téctíicos y Oíros 

, i ! i ! i 1 Servidos ^
T5.MW d | 15.800

/  • i  • • i> 1 I !3A00 i SofvidR Fmancieros. Bancarios y Comercialts 1S2.V5Í d i 1S2.9S4
! : j 1 ; 1
i : ¡ i 135001 Serviciss de Instalación. Reparacioa Hanlenimicnlo y 
i ; ! : ; Conservación

57,4»! ' d j 57.490

1 ; I 1 137001 Servicie de Traslado y Viáticos j 3!,794' d j 38,794
1 ) 1 :  Í390D| Dbos Servicies Ccnerales 340,024; _____________ d j 348,024
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INSTITUTO OE VIVIENDA OE TABASCO 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

MISlá*
Ser ̂ u lo r ,  in tin ra ifiarío  financiero y facHilador para que la población tenga acceso a las diferentes fueiiles de financíamienlo. apoyos del sector púbfico y privado 
destinados a la adquisición, mejora, autoproducción asistida y construcción y mejoramiento de viviendas.

Contar con vivienda digna y acordes a tas eipeclaiivas de la población de escasas posibilidades económicas para el Estado de Tabasco.

OBJEIffOS
Acorde a la potfNca naóonal de vivienda y ai plan estatal de desarrollo, consislenle en un nuevo modelo enfocado a promover el desarrello ordenado y sustentable del sector, 
el Instituto de Vivienda de Tabasco se ha planteado el objetivo de contribuir a que las familias de escasas posibilidades económicas dispongan de financiamienlo y subsidios 
adecuados para consolidar un patrímenio digno.

Promover y apoyar la generación de oferta de viviendas a bajo costo, centros de servicios, desarrolios comerciales, industriales, turísticos o de otra índole, atendiendo al 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial en el Estado, además de coadyuvar al mejoramiento del medio ambiente y ordenamiento ecológico.

Fomentar y promover la construcción y comercialización en su caso, de obras de equipamiento wbaoo. fraccionamiento de interés social, viviendas y de lotes con o sin 
servicios, para su respectiva venia e renta a personas que carezcan de un lugar propicio para h ^ a r  y cuya capacidad económica no les permita adquirirla.

Promover y en su caso, realizar programas de construcción, mejoramiento y reh^ililación de vivienda urbana y rural.

Proyectar y promover desarrollos inmobiiiatios qge coniribuyan a la malerializadón de los planes y poldicas de ordenamiento territorial y estructuración de tas zonas urbanas.

Inducir y complementar la acción de les particulares y del sector social en la generación de ofertas a las que se refieren las fracciones anteriores.

Celebrar e intervenir en los términos de las disposiciones legajes, en los contratos de créditos, ndeicomisos. mandatos, fondos o cualquier otro de les permilidos por la ley y 
emitir en su caso, satisfechas las formalidades títulos de crédito para el cumplimiento de su objetivo social.

Otorgar previo estudio socio-económico, facilidades de pago en la obtención de la vivienda, a persona de escasos recursos, conforme a lo dispuesto en este Decreto.

Fumar a través de su representante legal las escrituras públicas y los títulos de propiedad sobre los predios que enajene, conforme a la legislación aplicable.

Gestionar ante las instiluciones. dependencias, organismos y demás entes afines, las aportaciones o fondos para el financiamienlo en la adquisición o construcción de vivienda, 
procurando el beneficio de la población con escasos recursos.

Adquirir, adthinisirar. condicionar, proyectar y efectuar la venta de reservas lerriloriates que resulten estratégicas para la materialización de dichos planes, condicionada al 
desarrollo congruente con los planes de ordenamiento urbano, de conformidad con las disposiciones legales aplicaUes.

Construir y adquirir reservas territorjales y de suelo apio para vivienda, en coordinación con los gobiernos federal o municipal o con otras dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y promover en su caso, la desincorporación de dichas reservas.

Comospalizac los predios propiedad originatia o derivados del Instituto, teniendo la facultad de vender permutar o realizar cualquier contrato traslativo de dominio, sobre los 
mismos, y en su case, can reserva de dominio, a favor de terceros, con el propósito de que se construya vivienda, establecimientos comerciales, luríslicos o de o tn  M ete afín.

La planeación. adminislradón. aprovechamiento racional y en su caso, la comercialización del patrimonio inmobiliario del organismo que baya adquirido o adquiera en todo e l 
eslado. que no oslé especfficamenle asignado para servicios públicos o para la operación y funcionamienió de dependencia y entes gubernamentales.

Previo acuerdo del Consejo de Administracwn. (tromover y apoyar estudios relacionados con su objeto y cooperar en programas gubernamentales o de interés sociaL dirigidos a 
ios sectores de la población de bajo ingreso.

Proponer a las áutoridadds correspondtentes. medidas y acciones que propicien la generación de la oferta inmobHíaria. necesarias para la oportuna atención de las necesidades 
de la población y la promodén del desarrollo económico del Estado.

Realizar en los términos de la ley en la materia, las obras y servicios relacionados con las mismas, par si o por n»dio de terceros, celebrando en este caso, previa at̂ udicación 
los contratos necesarias para asegurar que las obras se realicen a bajo costo, de acuerdo con especificaciones precisas, dentro de los plazos estipulados, exigiendo Las 
garantías adecuadas para el exacto cumplimíenlo de los mismos. ------
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA

k(a li2ir  ciniarme los ordeiumienlos en U materia tedas las actividades encaminadas directa e indirectamenle ai cumirinmeiito de'lasdints y im citnes antes in d ic id ii

UNEAS ESTRATEGICAS DE AIXIÓNIIISIimiONAL ^

De acuerdo al Plan de Desarrollo Estatal del Estado de Tabasco abarcando lineas de Acción relevante a desarrollar son:

- Ordenamiento Territorial. Intraeslructura, Comunicábiones y Transportes para el desarrollo equilibrado.
- Contribuir a que las familias de escasas p o s ib ilite s  económicas dispontan de linanciamienlo y subsidios adecuados para conspliáar.im palrimooio d i^ .
- Aumentar las opciones de acceso a la viviondaon bonoficto de la población con escasas posibilidades ecsnóniicas.
- Gestionar apoyos ante las fundaciones, organizaciones, iniciativa privada y los diros órdenes de Gobierno para consolidar acciones de vivienda.

Destacando las siguientes:

Gestionar apoyos ante fundaciones, organizaciones, inicialiva privada, y otros ordenes de gobierno para.consolidar acciones de vivienda.

FaciUlar el acceso a los diferentes programas de financiamierites y subsidios para la rehabilitación autoconslrucción ocanstrucóeo de smenda.

Incrementar los incentivos para atraer la inversión privada destinada a la vivjenda y desarrollo de la Mraeslructura urbana.

EstabiKer esquemas allernaliyos de construcción y oquipamienlo en apoyo a la vivienda en zonas marginadas.

Mejorar la difusión del sistema de linanciamienlo a mediano y largo plazo en la adquisición de vivienda para la población de escasos recursos.

Ampliar la infiaeslruclura básica que pormila la edificación de viv'ienda.

Imptemenlar un programa maestra para la adquisición y m an^ adecuado de reserva lerriloríal en el Estado

Mejorar la colaborKión inlerinstilucianal en las tres órdenes de gobierno para coadyuvar con el ordenathienlo territorial en cumplimienle del marco legal

nmapALES KOGIIAHAS T raOYECTDS

Para alcanzar los objetivos planteados por el bistiluto de Vivienda de Tabasco se propone ejercerse a través del sigróeOle programa;
Ytvienda':
Coadyuvar con la población estatal en dignificar su calidad de vida mediante la urbanización, mejoramíenlo y construcción de viviendas mediante el presupuesto obtenido en 
el año en curso.

Proyectos IFOS.- Recursos Estatalos

IVIHIZ.- Erogaciones destinadas a cubrir los gastos de operación delfnvilab.

IV070.- Apoyos al Programa de Mejoramiento de Yivienda.

PERSPECTIVA DE GENERO

Esta porspectiva busca examinar el impacto del género en las oportunidades de las personas, sus roles sociales y las interacciones que llevan a cabo con oíros, la  perspectiva 
de ^nero pretende desnaturalizar, desde el punto de vísta teórico y desde las intervenciones sociales, e! carácter jerárquico atribuido a la relación sufre géneros y mostrar que 
los morlelos de varón o mujer, así como la idea de heterosexualidad obligatoria son construcciones sociales que establecen iormas de inlerrelación y especiFican lo que cada 
persona, debe y puede hacer de acuerdo al lugar que la sociedad atribuye a su género.
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E S n U T E D U  PROGRAMÁTICA

lo s  estiNliss d t género, como perspocliyo de fronlera. corroen los modos naturalizados de ver los oíalos adquiridos a lo largo de la  iomacién discifilinar (vodiKicndo una 
mirada dileroole séére los objetos considerados habilualmeifte y sobre la manera de tratarlos. Lo rpic se |ionc en cuestión con la perspectiva de géneros la presunta armonó 
preeslaUecida entre divisjón y risi0ndelmundoponiendo. de este modo, en crisis las evidencias. .

Con este programa social de vivienda, el Estado pretende contribuir a los principios de igualdad de género, agendas para et desarrollo de la pazy Ibs programa de doredws 
humanos. En la MleUgencia degue cada acción de vivienda concierne a una tamilia compuesta por el seso el cual está determinado por las caroclorblicat bieilégicasT 
fisioiógicas. divide las personas en dos grupos: Migeres y Hombres.
El género se refiere el c o ró lo  de caracieristicas sociales y culturales asignadas a las personas en lunción de su seso. Mgunos pueden ser de amplio criterio, en los elemenlos 
programáficos retevanles de tos programas del proyecto de presupuesto de egresos de la tederácíón para el ejercicio fiscal 201Ó.

Dentro de éste rubro se lionsn contemplado üilegrar en los proyectos de trabajo del INVITAS las siguientes aedones;

- Capacitar al personal en temas de sensibiliiación de género.
- Apoyar el desarrolle prolesiooal del capilal humano
-  Otorgar subsídws a miijeres jolas del hogar en la modalidad do Unidad Básica de Vivienda
- Dtorgaroubsidieo a miijeres jolas ddl hogar en la modalidad de ampliación y mejoramienlo
-  Otorgar subsidias a m i|j«es jefas del hogar en la modalidad de ampliacídn y mejoramionle en zona rural
-Sensibillzar al personal en cuanto aviolencta de género , i
-  Capacitar jíoonsMBzar él personal pata la erradicación de la discriminación de género
- Transparenda y teedmién-de cuentas con perspectiva de género

ACCHMESNiiSREUVAinB

De acuerdo al dato censal corrospondootea 1 V8IUa>pobladón de Tabasco alcanzó un total de 1 '0Ó2.VÓ1* habitantes que representó el 1 i%  del total oactanai. U  vivienda en 
olEstado ha lenido un mcroiúcnto m é ta n le  en 19B0 a 2111(1. al pasar de 1HI.V25 a ÓÓ2.A33 para ese niismo año. ta demanda lúe de AB7.23A vivienda, paráiíil año 2112. según 
el CONEVAL. el porcenl^ Se^población con carencias por calidad y espacio de la vivienda fue de 71.7%. Las condiciones anleriotes. demuosbon que el ttiogo de vivienda 
nuova. se ubica en Las localidades de mayor población de cada municipio y sus cabeceras, lo que indica la necesidad de canalizar acóenes en programas sociales para la 
pribloción vulnerable, según datos recabados dél ME6I. del Estado de Tabasco.

fa rapsle  2B1Ó. se prolaodoToalizar y ampliar la cobertura de viviendas destinadas a tapobladóo nn general de escasos recursos, en la medida de la Acpoáíctón del locho 
financioro. tales como:

bnpulaar la construcción de viviondas con espacies y servicies adecuados para la población más vulnerable del Estado.

JonoRoar a familias con una vivienda nueva o reasignada, construidas en reservas del INVITAB.

.aergar m ^ram ieiim de vivianda a tapobtaáón niás vulnorable del Estado.

M E IA I .

íos.lraccionamichtos Dora Maria' ubicado on idavttiida laguna de las ilusiones esquina con calle laguna Mbrtaea y Tallas Colorade Vera' ubicado en la cade laguna el Leicbe 
esquina con calle Laguna Nisteca. ainbos de(ffaccienamienle laguna*, en el municipio de Centró. .Tabaseo; son fraccianamíentas de nueva oraadón pioyeclade para sor 

• dotados do cquipaRieiilo urbano, necosaiie para peder olrecer suele urbanizado, coadyuvando así a abafirril rezago babRactoiial ipmnieviendo la d ifn ilqK E n de ta vivienda, 
La.demanda de vivioiidaseáal en el astado deTabasco osen incremenlo y dentro de los predios conque actualmente cuenta el 'mslílulo, una gran parte raguiire de obras.
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. OdiiÉlFICÁDOR POR OBJETO DEL GASTO

íM i ; i'S án ida iP m M ia lcs 3BA07.347 1
: nos Rnmmcncione Al Personal de CaráclerPerminenle 10.922.554 j

1200 ReimiMfaciones Al Personal de Carácter Transílorio 2.45B.4M 1
: 1300 . Remuneraciones Adicionales y Especiales 10.5(5.3(1

URO ; Seguridad Social 1.751.284
, 1500 ; Otras Prestaciones Sociales y Económicas 2.309.316

lóDO Previsiones 1.032.909
: 1700 : Pago de Estímulos a Servidores Públicos 1.4(7.276

2MR i 1 Materiales y SumHustros (00.0M
; 2100 1 Materiales de Adminisitacíón. Emisión de Documenlos y Artículos Oficiales 07.000
; 2200 ' Alimentos y Utensilios 0
; 2300 i Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0
; 2AOO ' Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0
: 2500 i Producios Químicos. Fatmaceúlicas y de Laboratorio . <•
. 2Ó0O : Combustibles, lubrícanles y Adílivos . 400.000
; 2700 : Vestuario. Blancas. Prendas de Proleccíón y Artícdlos Deportivos 113.000
i 2000 í Materiales y Suministros para Seguridad 0
i 2900 i Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 0

i i Spnicws G tncnlos (.221,1(9
i 3100 ] Serviciss Básicos 1.174.000
i :3200 1 Servicios de Arrendamiento í : . ' 0
j 3300 I Servicios Profesionalos, DonUfkos, Técnicos .y Otros Servicios i '  190JI0O

! 3A00 ; Servicios Financiems. Bancarios y Comerciales ! 0
i 3500 i Servicios de Inslalación. Reparación.'Mantenimiento y Conservación i ■#
j 3Ó0D i Servicios de Comunicación Social y Pidiiicidad i ®
i 3700 ! Servicio de Traslado y Viáticos 0

i 3000 i Servicios Oficiales i ' ó

j 3900 i Otros Servicios Senerales 4A5S.1(9

- '* • • •  I  iT rárte loreádw iJtiip iecw net, Subsidios yOtras Ayudas - i (3A43M 4
[ A100 1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público i 0 .

■ A200 í Transferencias Al Resto del Sector Públice ; ' ■ ' 0 '

i A30S i Subsidios y Subvenciones o’

i AAOO 1 Ayudas Sociales (3.343.4U

1 4500 i Pensiones y Jubilaciones i « '
! 4(00 : Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos 0

i 4700 j Transferencias a la Seguridad Social 0

■ 4800 j Donalívos 0
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tn j^ lF IC Á O O R  POR OBJETO DEL GASTO

4TM : TranslHmcüsAI Exierior 0
J SSN 1 i N mms OhwUts. N iiim U «  *  liitM g A ltt o :
\ 5100 MobjUarío y Equi|Mi de Administeacion ■0,

5200 MobiliariD y Equipo Educaional y Recreativo 0
5300 Equipo e Inslrumeolal Médico y de laboralorío 0
5400 Vehículos y Equipo de Transporte 0
5500 Equipo de Defensa y Seguridad II
5600 Haquinaria, Oíros Equipos y Herrarmenlas 0
5700 Activos OtotógicDS 0
5000 Bienes Inmuebles 0
5900 Activos Intangibles •0

6M0 : bnreniái FéUica
6200 Obra Oúbiica en Bienes Propios 0
6300 Proyectos Praduclivos y Acciones de Fooienlo 0

7000 InvefsiMMs F im icie rH  y O irat Prennanos 3 u m
7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas B
7900 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 3BLOBO

PROYECTO OE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2016 E«t»¿GéG7»bMc<

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 

CLASIFICACIÓN ADM INISTRATIVA

.Direcáón Ooneral 2.920J91
OirecdttnAdiiiimsIiaiiva 16,351.110
Dirección de Reservas Territoriales 1.7W.68S
Directión de Asuntos jurídicos 5,914,766
DirecciénTécnics 67322,072
Dirección de Desarrollo Social 6.077.316
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iN 5 v m iro i> E  v iv iE N O A  OE t a b a I c o

A N A u S IS  F U N O O N A L e c o n ó m ic o  V PROGRAM ATICO

n i  1 \ Í  '  i  PartieiinciMwc i io i. l 37,001 •  i 301,117^1

i 2: j : i Desarrollo Social 101,137,061 o| 101.137.̂ 1

: 2 | i Vivieiida y Servidos a la ConHinidail 101.137.961 0: 101.137;96I

; i 5 ; i Vivienda 101,137,961 o l 101.T37.961

j ilOOOi 1 Servicios Poreonates 30.»7.347 0! 3M07.347

j : 1 - '1100! Remuneraciones Al Personal de Carácter Permanente 10.922.554 o¡ 10.922.554
11200 i Remuneraciones Al Personal de Carácter Transitorio 2.451.644 OÍ 2.450.644

i ! j ; i 10001 Remuneraciones Adicionales y Especiales 10.565,361 .............. ®i 10.565.361
i i í i i 1A00! Seguridad Sedal 1.751.206 o i 1.75U06
1 ; I j jlSOO j Oirás Presladoncs Sociales y Económicas j 2.309J16 ' oí 2709.316

! ! i  ilóOOl Previsiones 1,032.909 . o! 1Í32.909
..... i ------¡------!------1”  ;------- ! ""'••• ' -----------

i i 1 í j 17091 Pagt (te Estíimilos a Servkltrcs Públicos i 1/447776 0! 1.467776
1 i |2 im ij 1 M atariálofySH nM itras ilA IB O . O j- ÓM/OflO

! ! : 7100' Materiales de Adminisiración. Emisión de Documentos y 
1 i ! ; i Artículos Oficiales

07.000 l i 07.000

; : ! { !2óOOÍ'Comliuslibles.LukricanlesyAdilives 4MMW0 DI 400.000
í : i ; 12700! Vestuario, Blancos. Prendas da Protécciófl y Artículos 
j : i i j ¡Deportivos

1133100 o! 113.000

1 Í30m ! i SwvÍg ím  fiM n ra ltiI ; i { i ! 6.221,U9 o ; 6.221.169

1 i '3100 i Servicios Básicos 1.176.000 o í 1.176000------1------ --------------4-------i-------1------------------------------------------------------
! i i i ; 3300) Servicios Pmlesionales. Cientlicos, Técnicos y Otros 
i 1 i i ! Servicios

190.000 f l  • 190.000

'------ f—--- :------i------;---- e-|------- 1-------------------------------------------------------------------------- -—
l i l i  i 39001 Otros Servicios Gaaorales 4.055.169' . '° j 4:055.169

1------ !~- 1------!------*---------------i----------- ^
i iiODOj I TraiisferMKiaSa Astgudeoesa Siibstdies jr Otras Ayudas 63,363.4U: OÍ1

63763.664

! i i jéAOl! Ayudas Sédalos 63.363.444: o ! 63.363.466
I i700l¡ i lovoralooor noancieras y Otras Provisiones 3ó6,00l| . ' i 366,000

' ; i I j TWO! Provisiones para Contingencias y Diras Erogaciones 
i : I ; T I Especiales

366.000 i 0!1 366.000
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

MUSEO INTERMTnVO PAPAGAYO 
ESTRATEGU PROGRAMATICA

Ampliar la alncMn Hucativa a la primera infancia, así como promnver la participaciin de las padres de familia y U sociedad en su cnojnnle a Pn de pue caadywuen 
salidaríamenle con el desarrolle del estado. Mantener y mejorar al Museo como un espwio para el desarrollo educativo y de recreacién complemenlmido a ta de educación 
formal, coadyuvando a la kriepración familiar y fomentándo la vocación denliTica y arltslica asi como lograr ser un punte de referencia en la población local y en visilantes 
nacionales e internacionales.

NJEinOS

Lograr acuerdas de cooperación entre las instancias de los diferentes órdenes de gobierno y las organizaciones Sociales y privadas parala rehabililaaón. el Manlenimienlo. el 
equipamienla y la modernización del museo. Diversificar la oferta de servicios, manteniendo las instalaciones y los servicios en las mejores condiciones y de esla farma.poder 
lograr el aumenlo del número de visilanles en relación al año anterior. Así mismo eficienlar la administración de los recursos financieus a través de relaciones 
inlerinslilucionales con organismu Educalivss. de Ciencia y Tecnología, el Patronato del Museo, así como instancias Gubemamenlates y organismos de la Sociedad Ovil para 
reposícionar la imagen del Museo a la población tabasqueña.

LÉKAS ESTRATÉGICAS K  ACCiéN WSinUCIOHAl

Mejorar la museograiia para ofrecer instalaciones y coníehidos más adecuados a los usuarios promoviendo el interés de la saciedad por el conochnienlo Cienlifíco y 
Tocnotógico medianle programas y espacios inloimalivos. creativos e inleraclívos. creando una oferta de talleres y actividades renovándolas cada tres omsos. Asúnisfflo 
ofrecer cada ó meses eapoekiones tempérales y eibihiciones. desarrollando un plan estratégico de marketing y Publicidad en medios masivos de comunicación. Por otra parte 
tener un manlenimienlo general preventivo y correctivo en las instalaciones, áreas verdes y áreas de servicio. En materia de capacitación reforzaremos a través de cursos 
desarrollados para la atondón M púUlco en las áreas de recepción, guias y reservaciones escolares, implemenlando cursos para el personal operativo y adminislrslivo del 
Musee. Por otra parle se gestionarán apoyos financieros y humanos de otras Instituciones de Gobierno para realizar tareas de manlenimientodc las instalaciones y servicios 
dol Muses, fomentando la participación del sector privado y púMíes. Asimismo llevaremos a cabo Convenios con diversas Instituciones públicas y privadas para desarrellar 
programas y organizar avenios on al Museo y la partidpaiáón en Congresos. Convenciones. Poros y Evontos relacionados con temas afines al Museo.

PH iaP A LB  ENGRANAS Y PMTKTOS

Ampliar la atención nducalíva a la primera ínfanda. logrando acuordos de cooperación entre las instancias de los otros órdenes de gobierno y las arganizadonos Sodales y 
privadas para la ithaUGIadón. al Manlenimienle. el eguipamienlo y la modemizKión de los espacias cilllurales. llevaremos a cabo un mapa temática que ayudo a vúicalar la 
curricula escolar can les conlanidas del Museo, reutüiación de exbibidanes para replantear conlenides y temáticas del Museo, cunos de capadladón en atención al público 
para él penanal operativo y de Servicie Soda! y volunlarios del Museo, así como campañas de Publicidad en medios masivos de comunicación y desarroHar malerial 
informativa del Musen, implomentar campaña de Palrodnios así como el mejoramiento del área de cancesienes.

El compromiso es aplicar la Ley Estatal de Access a tas Mujeres para' tener una vida libre de violencia ya que en el Plan de Desarrollo Nadonal y'Estatal se hmdamanta la 
cnadón de las Subunidados de género en cada una de las depéndencias del Gobierno Estatal basado en el marco j^ ic o d e  la Casslítudón Política y la ley General para la 
Igualdad entre Hembm y Majaros. Se reaOzarán capadtadnocs a través de pláticas, promedón a través de inedins mipresss como volantes y flyen asi como eventos que 
invetuaeo al personal sparalivo delMusn can el objetivo de crear, fomentar y gestar las potiticas públicas parala igoaldad de oportunidades en la toma de decisionety 
garantizar el plena dnrscho humabo de equidad de gúnera de manera equMátivaTogrando ja igualdad de oparlunidades en las Instilaciones de Gobierno. Beneficiando así en 
este Museo a ?S Migares y 2t Hombros aproiimadamenlc.

AOMIIBMÁSICLEYAIITB

Mejorar la museograiia para ofrecer úistalacianes y conlenides más adecuados a los usuarios promoviendo el inlerés de la sodedad por el cnnodmienlo DenUtico y 
tecnológico meifiantc programas y Espacios informativos, creativos e interactivos. Llevar a cabo Curses de capacitación del personal operativo y adnmistrativo del Museo, 
fomentando la partidpadón del Sector Publico y Privado para captación de recursos en patrocinios y efícientar los recursos finanderos del Museo gestionando apoyos con 
otras Instituciones de GObiemo Estatales o Federales.

NETAS

Mejorar la museognffa para sfrocer Instalaciones y contenidos más adecuados a los usuarios, efidcnlar la administración de los recursos financieros para enfocarlos on los 
procesos de posicionamiento de la imagen, fomentar relaciones inlerinstitucionales con srganismes Educativos, de Ciencia y Tecnología, crear una oferta de talletes y
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IIN : RcmntradMMi M PiriaM i de Carkier Permanenlc 3.M 7ÍH
I2M ; ReiMiiiinciMicsM Personal de CariderTraneAeró I -
13N RefflunerKioMS Adidnnales y EspKíales Ajl3.7Sf
14W ; Segeridad Social 505.104
15N Otras Prestaciones Sociales y Ecenémicas 204.4N
)M0 Previsiones 1*5.115
17n Paga de EsImwIos a ScrvidorH Públicos *7SAM

2M t ! Materiales y Saaiaisirat T3IA N
21N Materiales de Administracién. EmisísndeOocMneflIss y Artículos Oficiales 3U JM
22W AiimMtos y Ultnsilios

23M Haliri(tPrim«iyMa(tfi*lcsdifrodttcciényEaRittciiliiacién
32.AM

: 2*10 Materiales y Articules de Conslmccién y de Reparadon H2JM
2500 : Pradecles OuMccs. Farmaceúlices y de Labaralario 0

2*00 CenbustMes. Lubricantes y AdHivos 1SSJM0
2700 ; Vesluaria. Olances. Prendas de Prolecciéo y Artículos Oeporlivos TOlOIO

2000 Haleriaies y Sandoislros gara Seguridad 1
2700 Hetranúenlas. Retacciunes y Acccserios Menores U :H0

: • Sifvíriw  S tM n iM ]. V-'
. 3100 , Servicies Oisices

 ̂3200 i Servicies de Arrendamienlo *M 0 l
i 3300 j Servicies Profesiettales.QenMicos. Técnicas y Otros Servicios i 1S5.52S.
1 3*00 ‘ Servicies rnandersAlaacariM y Camerciatcs

■ 1-------
*7.NS

' 3500 i Servicies de lnslalacién.RegaraciéAManleníniienlc y Conservación 12*.1M
: 3*00 ; Servicias de Canumicatién Sedal y Publicidad 1 *.* ll
: 3700 í Servicio de Traslado y ViiOcss 251.710
; 3000 ; Servidas OfidMes “  ' 1 i 57J7I
¡ 37N : OOisServidnsOeneralei i *5*.511

i i Tn»iéemnfiM, Aei|nn¡l«—A SnOeMneyOIrasAyndas .; , ' 1J41 J t f
: * IH  Transierendaslalemai y Asignaciones al Sector Públics 1
: *200 : Transicrendas Al Reste del Sector Público 1
: *300 ; Subsidies y Subvendenes 0
i **00 < Ayudas Sedales mij*o
1 *500 f Pensieees y JubOadsees 0
i **00 ! Traoslerendas a Fideiconúsos. Mandatos y Otros Análogos I
i *700 i Translereodas a la Seguridad Sedal i 1
1 *100 i Denatives »
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i f t t i T n ad m itía i Al ExUmr
MM i 1 ■M W M M M H.bRM iShSBW M dM M 0

SIN i mMiaráyEqiiipoihAómHstradón s
S2N Mahiüane y Saiipo EáKiiMial y RtcniUvv 1
S3H Equát ( InstniiMiilal Mide* y At Ijb tn to rá #
SU» : Vehícutos y Eiiuipo lie Traispirte 0
55N  ̂ Equipi Ae Dciinsa y SeguriAid s
SU» : MaiMiufia. Otras Equipn y HemniitRUs 0
S7IR : ActhNis EMáiicas #
simi 1 Bians lamueMes 0
59M : AcAvasliAMiMes 0

um ] hM iM iaPA M ia •
i2S0 Obra PúUia M  Genes Prapes 1

: i3 N Proyectes PraAuctives y Aedenes Ae Fancnle 0
7 M ; IW ifSIIM S R n M Íira i 'MtM  ̂ ÍWÍSÍMMt ■

71M Inversiones para el Foinenlo de Actividades Productivas 0
T IN Provisiones para Contintenaas y Otras Eropacisnes Especiales 1 i
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